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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa 08033365

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Óptica y Optometría

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joan Gispets Parcerisas Decano de la Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa

Tipo Documento Número Documento

NIF 39346386X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201

C
SV

: 3
65

29
20

61
03

28
35

00
99

59
09

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503995

2 / 80

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 7 de marzo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Ciencias de la vida

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Óptico-Optometrista

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 de marzo de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08033365 Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa

1.3.2. Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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90 90 90

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación.

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie. Comprender los fenómenos ondulatorios a partir
de las oscilaciones y de las ondas mecánicas. Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y
las ondas electromagnéticas.

CE02 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano. Conocer los principios y las bases de los procesos
biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual. Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la
morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo humano. Conocer y describir macroscópica y microscópicamente
las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares. Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario
y la organogénesis. Determinar el desarrollo del sistema visual. Conocer los distintos microorganismos involucrados en las
enfermedades del sistema visual. Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual.

CE03 - Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático. Aplicar los métodos generales de la Estadística a la
Optometría y Ciencias de la visión.

CE04 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos. Conocer las aberraciones de los
sistemas ópticos. Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.

CE05 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de
los compuestos orgánicos. Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos. Comprender
las transformaciones de unas biomoléculas en otras. Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la
información biológica. Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.

CE06 - Reconocer el ojo como sistema óptico. Conocer los modelos básicos de visión. Conocer los parámetros y los modelos
oculares.

CE07 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CE08 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los
fenómenos de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.

CE09 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica.

CE10 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente
oftálmica utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de
adaptación. Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes. Capacitar para el cálculo de los parámetros
geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes intraoculares, lentes de contacto y lentes
oftálmicas.

CE11 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría.

CE12 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos. Ser capaz de manejar las
técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual y
gafa de protección. Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas. Identificar y analizar los
factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales.

C
SV

: 3
65

29
20

61
03

28
35

00
99

59
09

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503995

7 / 80

CE13 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana. Conocer los aspectos espaciales y temporales de
la visión. Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual. Conocer el funcionamiento
de la retina como receptor de energía radiante. Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento. Conocer
las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos. Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos
obtenidos en la evaluación de la percepción visual.

CE14 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente. Conocer el sistema sanitario
español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados
con la atención y rehabilitación de la salud. Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas
genéricos de salud ocular. Conocer los principios de salud y enfermedad. Capacidad para actuar como agente de atención primaria
visual. Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación.

CE15 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual.

CE16 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación.

CE17 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas. Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las
enfermedades oculares. Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas.
Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la visión.
Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su estudio y
tratamiento. Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular. Conocer los modelos epidemiológicos de
las principales patologías visuales.

CE18 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias. Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares
incluidas en el examen pre y postoperatorio. Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.

CE19 - Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos. Conocer los principios generales
de farmacocinética y farmacodinamia. Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los
medicamentos. Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen
visual y optométrico. Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares
habituales.

CE20 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores
de la visión binocular. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas
y de la visión binocular. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.
Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico
y el tratamiento más adecuado. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud
ocular. Saber realizar una anamnesis completa. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los
problemas de salud visual. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes. Adquirir la
capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial. Conocer
la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

CE21 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.

CE22 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.

CE23 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares. Conocer la geometría y propiedades
fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y refractivas. Conocer y utilizar protocolos
clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto. Conocer las disoluciones de
mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a las características lenticulares y oculares. Aplicar los procedimientos
clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y oculares. Aplicar técnicas de
modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto. Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas
al porte de lentes de contacto. Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo.

CE24 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.

CE25 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.

CE26 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de
Óptica, Clínicas y Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector. Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción,
exploración visual, adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y baja visión. Aplicar las técnicas de montaje de
correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto. Tomar contacto con la comercialización
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de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información. Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de
ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos.

CE27 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente. Conocer las
indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la consulta de visión.
Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica. Realizar una historia clínica adecuada al perfil
del paciente. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en
Optometría. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios. Comunicar e informar al paciente de todos los actos y
pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y su diagnosis.

CE28 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para cada caso se determinan en
dicho marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente. Estudiantes en posesión del
título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, en régimen de reciproci-
dad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realiza-
dos en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Quienes estén en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Di-
seño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u
homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Personas mayores de 25 años Que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en Es-
paña y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconoz-
ca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y de aquellos países con acuerdos de reciprocidad
tendrán acceso directo, sin la obligación de hacer las Pruebas de Competencias Específicas (PCE), siempre que cumplan los requisitos académicos
exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades. Los estudiantes deberán poseer un adecuado conocimiento de la lengua en
la que se imparten las enseñanzas.

La verificación de los requisitos de acceso es llevada a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). La presentación de soli-
citudes y documentación debe hacerse a través de la página web de la UNED.

Posteriormente, hay que solicitar plaza en la universidad donde se quieran cursar los estudios mediante la preinscripción universitaria.

El resto de estudiantes extranjeros puede acceder a la universidad por distintas vías en función del país de origen, de la existencia de acuerdos y
de la situación de residencia del Estado español.

En la web de la Generalitat de Catalunya se puede consultar más información respecto a las vías de acceso en función del nivel de estudios y el
país de procedencia: http://universitats.gencat.cat/es/que_puc_fer/soc_estudiant_de_fora/index.html

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de gra-
do, siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la
admisión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los
acuerdos establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.
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Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya
subscrito acuerdos internacionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial
expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachille-
rato y superación de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profe-
sional y enseñanzas artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o ar-
quitecta técnica, ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente
a la ordenación de las enseñanzas universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción univer-
sitaria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación
estatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica
cada año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los
plazos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estu-
diante haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de
los estudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estu-
diante pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expe-
dientes académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido
a los estudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mis-
mos directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca
plazas y en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.
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El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prue-
ba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para
mayores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2. CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a
un centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios
especificados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra
universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado
dentro del mismo centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que
lo sustituya.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En nin-
gún caso se reconocerá el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una
vez realizado el reconocimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finali-
zado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos cri-
terios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información
relativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los es-
tudios de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por
la vía de la preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % estable-
cido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estable-
cidos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presen-
tación del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.
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3. ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universi-
tarios españoles parciales.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales corresponde a la universidad española en la que el intere-
sado haya solicitado la convalidación para proseguir sus estudios. Pueden ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que
cumplan los criterios a los que se refiere el Real Decreto, hayan acabado con la obtención de un título o no.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá
optar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta
que ambas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de
sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran conti-
nuar los estudios. Estos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a
asignaturas obligatorias. En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión
a través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que
les haya hecho esta convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los cen-
tros están obligados a realizar el estudio de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en
el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconoci-
miento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción gene-
ral, previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por
la legislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estable-
cidos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario cata-
lán, del resto del Estado español o extranjeras.

Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo esta-
blecido en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 60/2017 de 23 de mayo de 2017).

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscrip-
ción. En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o
decana, por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del tras-
lado de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estu-
diantes procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y
la fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe
de evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documen-
tación: certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.
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4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académi-
cos, y no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este
es también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la
misma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regula-
ción concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universi-
dad, dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el
estudiante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el trasla-
do de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma
UPC (centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un
centro que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estu-
dios, podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser
admitido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de re-
solver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los
estudios, deberá solicitar la reserva de plaza.

El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la re-
serva de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos
los efectos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la so-
licitud es denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no ini-
cie los estudios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá
volver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución
de precios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora.
Las reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente gra-
ve justificados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial es un servicio de atención a los estudiantes a través del cual el profesorado universitario les proporciona elementos de formación, in-
formación y orientación de forma personalizada.

La tutoría constituye un soporte para la adaptación de los estudiantes en la universidad, para el aprendizaje, la orientación curricular y también la
orientación profesional.

Las directrices de los Planes de Acción Tutorial adoptadas en los diferentes centros de la UPC están basadas en el Acuerdo núm. 127/2003 del Con-
sejo de Gobierno provisional, que establece un marco común de actuación y presenta el diseño de un plan de acción tutorial que permite la generaliza-
ción, seguimiento y evaluación.

Los objetivos globales del PAT-FOOT son:
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· Disminuir el fracaso académico en la Fase Inicial de los estudios de Grado.

· Mejorar el rendimiento global de los estudiantes de la FOOT fuera de la Fase Inicial.

En esta línea, se establecen cuatro tipos de tutorización:

· Tutorización de todos los estudiantes de Fase Inicial del Grado.

· Tutorización específica de los estudiantes que en el primer cuatrimestre del Grado no hayan superado 15 ECTS.

· Tutorización voluntaria de los estudiantes que, una vez superada la Fase Inicial del Grado, lo soliciten expresamente.

· Tutorización de los estudiantes con un bajo parámetro de rendimiento, según indique la Normativa Académica vigente.

Los agentes que intervienen en el PAT-FOOT son el Decano o Decana de la FOOT (que es el responsable institucional del PAT-FOOT), el Vicedecano
o Vicedecana de Estudios de la FOOT (que es la persona encargada del correcto desarrollo del PAT- FOOT) y el profesorado tutor de Fase Inicial, con
un perfil basado en la motivación y con capacidad de establecer buenas relaciones personales con los estudiantes.

Se prevén dos tipos de tutoría:

· Tutoría de grupo: tiene la finalidad de tratar temas de interés general para todos los estudiantes tutorizados.

· Tutoría individual profesor-estudiante: se tratarán temas de la actividad académica del estudiante individualmente.

El tipo y número de sesiones de tutoría a realizar se deja a criterio del profesor tutor, pero como mínimo será de una sesión por cuatrimestre. El/la res-
ponsable del PAT pedirá a los coordinadores de fase inicial que informen de los alumnos que no progresan adecuadamente en las primeras pruebas
de las asignaturas para que el tutor haga un seguimiento más cercano.

A los alumnos de Fase Inicial que no superan 15 ECTS durante el primer cuatrimestre se les convoca a una sesión específica de tutoría para hacer un
seguimiento más cercano, puesto que los datos analizados por el centro indican que estos estudiantes son altamente susceptibles al abandono.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 39

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la
obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en
caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan de estudios
cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).
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En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente, o
en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen cré-
ditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si contabiliza dentro de estos 60 ECTS el recono-
cimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este mínimo de créditos no se ha de exigir cuanto los estudios de
origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por
la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica de los
estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

En el Grado en Óptica y Optometría se contempla la convalidación de 39 ECTS procedentes del ciclo formativo "Óp-
tica de Anteojería".

En el siguiente enlace de la Generalitat de Catalunya aparece el cuadro de convalidaciones de dicho ciclo formativo,
que es el único actualmente para el cual se pueden reconocer 39 créditos en el Grado en Óptica y Optometría.

http://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/1164-Optica-i-Optometria

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente al respecto.
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La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Consecución de la competencia transversal en tercera lengua en los estudios de grado

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado los estudiantes deben haber alcanzado,
al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

La UPC considerará que ha sido alcanzada la competencia en una tercera lengua en los siguientes supuestos:

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua (alemán, inglés, francés o italiano) con un certificado del nivel B2 (entendi-
do como nivel completo o B2.2) o un nivel superior del Marco europeo común de referencia para las lenguas, elaborado por
el Consejo de Europa.

· Haber obtenido como mínimo 9 ECTS correspondientes a asignaturas de estudios de la UPC impartidas completamente en
una tercera lengua, preferentemente en inglés.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en inglés, preferentemente, o, si se cuenta con la conformidad previa del profe-
sorado que forma parte del tribunal y de la dirección del centro, en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o un convenio de
cooperación educativa en los que la actividad se haga en una tercera lengua, y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

Acreditación con un certificado oficial de nivel B2 o superior

La Ley 1/2018, de 8 de mayo, publicada en el DOGC 7615, en el artículo único, punto 1, dice: Los estudiantes que
inicien los estudios universitarios de grado en una universidad catalana el curso 2018-2019 y posteriores deben
acreditar, al acabar los estudios, el conocimiento de una lengua extranjera entre las establecidas en las pruebas pa-
ra el acceso a la universidad (PAU) con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común de referencia para las
lenguas (MECR) del Consejo de Europa.

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2 pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o tí-
tulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por la resolución EMC/122/2017, de 23 de enero, del Consejo
Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Las certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas co-
rrespondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y expresión orales y comprensión y expresión escri-
tas).

2. Las certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedi-
das a partir de la superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y ex-
presión orales y comprensión y expresión escritas). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Las certificaciones, títulos y diplomas con el sello CertAcles expedidos por las universidades de la Asociación de
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES), como las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las
universidades de Cataluña), que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de las universidades
catalanas, y otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Los títulos de bachillerato o asimilados y los títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten
acreditar un nivel C1 en la lengua del sistema educativo donde se haya cursado.

5. Los títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español.
Estos títulos permiten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas.

6. Las certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas. Todos estos certificados tienen
una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigencia.

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC posean alguno de los títulos, certificaciones y diplomas in-
dicados podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente conjuntamente con el resto de documen-
tación requerida para la matrícula.
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Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de los estudios en la UPC deberán presentarse en la secreta-
ría académica del centro docente en los periodos establecidos a tal efecto. Las secretarías académicas de los cen-
tros docentes incorporarán los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a los correspondientes expe-
dientes académicos.

El Servicio de Lenguas y Terminología será el encargado de valorar la idoneidad de los certificados, si presentan du-
das, siguiendo los acuerdos del CIC y de ACLES.

El certificado que se debe presentar para acreditar la competencia en una tercera lengua también se puede utilizar
para el reconocimiento de créditos, siempre que éste se haya obtenido durante los estudios.

Otras especificaciones y exenciones

La consecución de la competencia en terceras lenguas por cualquiera de las otras vías también se debe hacer al fi-
nalizar los estudios, dado que es un requisito para obtener el título de grado en la UPC.

En el caso de dobles titulaciones entre estudios de la UPC, dado que la consecución de la competencia en tercera
lengua es un requisito asociado al estudiante.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al espacio europeo de educa-
ción superior podrán quedar eximidos, de manera excepcional, de la acreditación de la competencia en una tercera
lengua si no pueden acogerse a ninguna de las vías de consecución previstas en este apartado, pero sólo en el ca-
so de que el estudio de procedencia corresponda a un plan anterior de la titulación de grado a la que se acceda. Los
estudiantes afectados deberán realizar una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del suplemento europeo al tí-
tulo se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad acre-
ditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Cataluña. En su caso,
los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del órgano responsable de temas de igualdad, inclusión y discapacidad.

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· http://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Visitas a empresas (presencial)

Conferencias y seminarios (presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial)

Preparación y realización del TFG (no presencial)

Prácticas externas realizadas en entornos sanitarios (presencial en la empresa)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

Resolución de casos con pacientes reales en establecimientos sanitarios.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales.

Evaluación de trabajos mediante informes entregables o presentaciones orales.

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las competencias, conocimientos y habilidades adquiridas por el
estudiante.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Científicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

Básica Ciencias de la Salud Física

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas para la Óptica y la Optometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química para las Ciencias de la Visión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística y Epidemiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Usar los conceptos propios de la geometría plana para modelizar y resolver problemas enmarcados en contextos reales próximos a los ámbitos de la óptica y la
optometría, por ejemplo, el concepto de agudeza visual.

2. Usar los conceptos propios de funciones reales de una o varias variables para modelizar y resolver problemas enmarcados en contextos reales próximos a los ám-
bitos de la óptica y la optometría, por ejemplo, interpretar imágenes médicas del segmento anterior del ojo.

3. Reconocer la parte estadística en el método y los resultados de trabajos científicos.
4. Valorar la adecuación de las técnicas estadísticas usadas en los trabajos científicos atendiendo a los objetivos de esos trabajos.
5. Usar herramientas informáticas para la realización de análisis estadísticos de datos muestrales: estimación de parámetros estadísticos y contrastes de hipótesis.
6. Usar herramientas informáticas para la representación gráfica de datos estadísticos de forma ajustada a unos objetivos previamente definidos.
7. Diseñar estudios estadísticos simples.
8. Conocer la distribución de las enfermedades relacionadas con la visión en las poblaciones y los factores que influyen o la determinan, y aplicar los resultados de

estos estudios al control de problemas de salud visual.
9. Conocer el comportamiento de los fluidos, las oscilaciones y las ondas mecánicas.

10. Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y las ondas electromagnéticas.
11. Comprender los procesos químicos en disolución acuosa.
12. Ser capaz de relacionar la estructura con las propiedades de los compuestos orgánicos, inorgánicos y biomoléculas.
13. Ser capaz de utilizar el material y las técnicas básicas de laboratorio y de tomar, representar e interpretar datos experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geometría del plano.

· Funciones reales de una o varias variables.

· Población y muestra. Estadística descriptiva.

· El modelo de distribución normal.

· Inferencia estadística: estimación de parámetros estadísticos y contraste de hipótesis.

· Principales diseños epidemiológicos.

· Estudio de casos en base a la evidencia científica.

· Mecánica de sólidos y fluidos.

· Oscilaciones y ondas.

· Electromagnetismo.

· Disoluciones. Equilibrios iónicos en disolución.

· Estructura atómica y molecular. Enlace covalente.

· Compuestos Orgánicos. Formulación. Propiedades físicas y reacciones orgánicas.

· Biomoléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer el comportamiento de los fluidos y los fenómenos de superficie. Comprender los fenómenos ondulatorios a partir
de las oscilaciones y de las ondas mecánicas. Conocer los campos eléctricos y magnéticos hasta llegar al campo electromagnético y
las ondas electromagnéticas.

CE03 - Demostrar conocimientos básicos de geometría y análisis matemático. Aplicar los métodos generales de la Estadística a la
Optometría y Ciencias de la visión.

CE05 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de
los compuestos orgánicos. Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos. Comprender
las transformaciones de unas biomoléculas en otras. Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la
información biológica. Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.

CE07 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CE08 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los
fenómenos de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.

CE11 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría.

CE15 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

94 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

69 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

77 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

60.0 90.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

10.0 35.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación básica y obligatoria (mixta)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias Biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

Mixta Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía e Histología de la Cabeza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía del Sistema Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología y Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los conceptos anatómicos básicos.
2. Conocer la estructura de los tejidos integrantes de órganos y sistemas del cuerpo humano.
3. Conocer la estructura de los órganos y sistemas incluidos en la cabeza.
4. Conocer macroscópica y microscópicamente las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares.
5. Conocer los procesos fisiológicos y bioquímicos del cuerpo humano, así como las transformaciones de unas biomoléculas en otras.
6. Conocer los procesos bioquímicos que tienen lugar en el ojo y en la visión.
7. Conocer los distintos microorganismos involucrados en las enfermedades del sistema visual. Conocer los conceptos microbiológicos básicos.
8. Detectar y valorar los principales trastornos del ojo y anexos oculares.
9. Reconocer las alteraciones que desencadenan procesos patológicos que afectan a la visión.

10. Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales, las interacciones, las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos, es-
pecialmente los oculares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructura microscópica de los tejidos del cuerpo humano.

· Estructura macroscópica y microscópica de los órganos y sistemas del cuerpo humano en general y de la cabeza en particular.

· Estructura macroscópica y microscópica del órgano de la visión y sus anexos.

· Composición y estructura de las biomoléculas.

· Fisiología de los aparatos y sistemas del cuerpo humano.

· Procesos fisiológicos y bioquímicos implicados en el funcionamiento normal del globo ocular.

· Estructura y función de los principales grupos de microorganismos, infecciones que causan y respuesta del sistema inmunitario.

· Patología general.

· Patología de los párpados, vías lagrimales, conjuntiva, córnea, esclera y cristalino y retina.

· Neurooftalmología. Traumatología ocular.

· Enfermedades sistémicas con manifestaciones oculares.

· Principios generales de Farmacodinamia y Farmacocinética.

· Formas farmacéuticas y vías de administración.

· Características de los preparados tópicos oculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.
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CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Determinar la función de los aparatos y sistemas del cuerpo humano. Conocer los principios y las bases de los procesos
biológicos implicados en el funcionamiento normal del sistema visual. Reconocer con métodos macroscópicos y microscópicos la
morfología y estructura de tejidos, órganos y sistemas del cuerpo humano. Conocer y describir macroscópica y microscópicamente
las estructuras que componen el sistema visual y los anexos oculares. Conocer la estructura celular, el desarrollo embrionario
y la organogénesis. Determinar el desarrollo del sistema visual. Conocer los distintos microorganismos involucrados en las
enfermedades del sistema visual. Conocer las propiedades y funciones de los distintos elementos que componen el sistema visual.

CE07 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CE19 - Conocer las formas de presentación y vías de administración generales de los fármacos. Conocer los principios generales
de farmacocinética y farmacodinamia. Conocer las acciones farmacológicas, los efectos colaterales e interacciones de los
medicamentos. Conocer los preparados tópicos oculares, con especial atención al uso de los fármacos que facilitan el examen
visual y optométrico. Conocer los efectos sistémicos adversos más frecuentes tras la aplicación de los fármacos tópicos oculares
habituales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

252 100
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Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

108 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

40.0 80.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

20.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 40.0

NIVEL 2: Óptica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Física
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Geométrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Óptica Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotometría e Instrumentos Ópticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos Optométricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las leyes de la Óptica Geométrica. Describir los diferentes elementos constitutivos del sistema óptico (dioptrios, espejos, lentes y diafragmas). Aplicar
el modelo geométrico para explicar las trayectorias luminosas y la formación de las imágenes en aproximación paraxial.

2. Conocer las aberraciones ópticas. Conocer las magnitudes fotométricas y radiométricas.
3. Conocer la propagación de la luz y su interacción con la materia. Conocer la polarización, las interferencias luminosas y la difracción de la luz.
4. Conocer los instrumentos ópticos fundamentales, así como los instrumentos optométricos.
5. Conocer el ojo como sistema óptico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Representación óptica del objeto. Trazado de rayos.

· Espejos, dioptrios y prismas.

· Caracterización paraxial de sistemas.

· Diafragmas y aberraciones.

· Radiometría y fotometría.

· Instrumentos ópticos y el ojo humano.

· Óptica de la acomodación.

· Ametropías y su neutralización.

· Polarización, interferencias, difracción.

· Instrumentación optométrica: para baja visión, para medidas oculares, para estructuras oculares, para compensación y para determinación de la refracción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 3
65

29
20

61
03

28
35

00
99

59
09

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503995

31 / 80

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos. Conocer las aberraciones de los
sistemas ópticos. Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.

CE06 - Reconocer el ojo como sistema óptico. Conocer los modelos básicos de visión. Conocer los parámetros y los modelos
oculares.

CE07 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CE08 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los
fenómenos de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.

CE09 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica.

CE12 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos. Ser capaz de manejar las
técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual y
gafa de protección. Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas. Identificar y analizar los
factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales.

CE13 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana. Conocer los aspectos espaciales y temporales de
la visión. Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual. Conocer el funcionamiento
de la retina como receptor de energía radiante. Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento. Conocer
las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos. Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos
obtenidos en la evaluación de la percepción visual.

CE22 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

150 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

120 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

40.0 80.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Óptica Oftálmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales Ópticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lentes Oftálmicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Adaptación de Gafas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Utilizar material y técnicas básicas de laboratorio, y tomar, tratar, representar e interpretar datos experimentales.
2. Relacionar la estructura con las propiedades de los compuestos inorgánicos, orgánicos y biomoléculas y sus aplicaciones como materiales ópticos.
3. Conocer las características de los materiales empleados en la fabricación de lentes oftálmicas, lentes de contacto y monturas para gafas.
4. Caracterizar geométrica y ópticamente todo tipo de lente oftálmica, y conocer los procesos de diseño y fabricación.
5. Comprender las funciones que pueden tener unas gafas: compensación de ametropías, de vergencias o deficiencias posturales, protección ocular, o ayudas para

baja visión.
6. Interpretar los resultados de los exámenes refractivos para determinar la prescripción en gafas.
7. Individualizar la prescripción del tratamiento con gafas y valorar aspectos como el impacto psicoestético, psicosocial o económico para el usuario.
8. Determinar si las gafas cumplen la normativa UNE de óptica oftálmica y protección ocular.
9. Evaluar, valorar las causas, y solucionar los casos de inadaptación.

10. Hacer uso, a nivel básico, de los procedimientos, la maquinaria, el instrumental y el utillaje necesarios para la adaptación, el ajuste y el montaje de gafas, y su
control de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Materiales ópticos inorgánicos y orgánicos: materiales para lentes oftálmicas, monturas y lentes de contacto.

· Parámetros geométricos y ópticos de todo tipo de lente oftálmica: lentes de potencia esférica, astigmática, prismática, bifocales, de adición progresiva y ocupa-
cionales.

· Aberraciones en lentes oftálmicas: repercusión en el diseño de lentes y en la visión del usuario de gafas.

· Procesos de fabricación de lentes oftálmicas y de monturas para gafas.

· Aspectos relevantes en la adaptación de gafas: parámetros de optimización y personalización y criterios de selección y optimización de las lentes y la montura.

· Efectos monoculares y binoculares inherentes al uso de unas gafas.

· Protección ocular: prescripción de filtros y EPIs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer el proceso de formación de imágenes y propiedades de los sistemas ópticos. Conocer las aberraciones de los
sistemas ópticos. Conocer los fundamentos y leyes radiométricas y fotométricas.

CE05 - Conocer la estructura de la materia, los procesos químicos de disolución y la estructura, propiedades y reactividad de
los compuestos orgánicos. Conocer la composición y la estructura de las moléculas que forman los seres vivos. Comprender
las transformaciones de unas biomoléculas en otras. Estudiar las bases moleculares del almacenamiento y de la expresión de la
información biológica. Aplicar los conocimientos bioquímicos al ojo y al proceso de la visión.

CE06 - Reconocer el ojo como sistema óptico. Conocer los modelos básicos de visión. Conocer los parámetros y los modelos
oculares.

CE07 - Conocer y manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

CE08 - Conocer la propagación de la luz en medios isótropos, la interacción luz-materia, las interferencias luminosas, los
fenómenos de difracción, las propiedades de superficies monocapas y multicapas y los principios del láser y sus aplicaciones.

CE09 - Conocer los principios, la descripción y características de los instrumentos ópticos fundamentales, así como de los
instrumentos que se utilizan en la práctica optométrica y oftalmológica.

CE10 - Conocer y calcular los parámetros geométricos, ópticos y físicos más relevantes que caracterizan todo tipo de lente
oftálmica utilizada en prescripciones optométricas y saber relacionarlos con las propiedades que intervienen en el proceso de
adaptación. Conocer los procesos de selección, fabricación y diseño de las lentes. Capacitar para el cálculo de los parámetros
geométricos de sistemas de compensación visual específicos: baja visión, lentes intraoculares, lentes de contacto y lentes
oftálmicas.

CE11 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría.

CE12 - Conocer y manejar las técnicas para el análisis, medida, corrección y control de los efectos de los sistemas ópticos
compensadores sobre el sistema visual, con el fin de optimizar el diseño y la adaptación de los mismos. Ser capaz de manejar las
técnicas de centrado, adaptación, montaje y manipulación de todo tipo de lentes, de una prescripción optométrica, ayuda visual y
gafa de protección. Habilidad para prescribir, controlar y hacer el seguimiento de las correcciones ópticas. Identificar y analizar los
factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales.

CE16 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación.
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CE20 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores
de la visión binocular. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas
y de la visión binocular. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.
Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico
y el tratamiento más adecuado. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud
ocular. Saber realizar una anamnesis completa. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los
problemas de salud visual. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes. Adquirir la
capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial. Conocer
la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

CE23 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares. Conocer la geometría y propiedades
fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y refractivas. Conocer y utilizar protocolos
clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto. Conocer las disoluciones de
mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a las características lenticulares y oculares. Aplicar los procedimientos
clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y oculares. Aplicar técnicas de
modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto. Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas
al porte de lentes de contacto. Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

100 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

41 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

55 100

Visitas a empresas (presencial) 2 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

252 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

40.0 80.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

10.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

NIVEL 2: Optometría Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Psicología
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

27 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría Clínica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría Clínica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dispensación y Montaje de Gafas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dispensación y Montaje de Gafas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Técnica de Establecimientos de Óptica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencia para aplicar los distintos protocolos de atención optométrica, con el objetivo de diagnosticar y tratar defectos refractivos y alteraciones de la visión
binocular en pacientes estrábicos y no estrábicos.

· Competencia para detectar signos de alteración de la salud ocular y recomendar de forma adecuada, en tiempo y forma, la remisión al oftalmólogo.

· Competencia para aplicar los protocolos de adaptación de gafas correctoras monofocales o multifocales, con y sin efectos prismáticos inducidos.

· Competencia para comunicarse con el paciente, atendiendo a las necesidades y características del mismo, con el objetivo de realizar una buena identificación del
motivo de consulta, las expectativas y comunicar de forma eficaz la propuesta de solución en cada uno de los casos.

· Adquirir habilidades comunicativas en la atención de pacientes.

· Identificar los determinantes de la salud y comprender los procesos de prevención y promoción de la salud a través de la educación, la formulación de políticas y
los planes de actuación.

· Conocer el papel del Óptico-optometrista como profesional de atención primaria de la salud visual.

· Conocimiento de las obligaciones del director técnico de un establecimiento de óptica y ser competente en el ejercicio de las mismas.

· Conocimiento y competencia en la aplicación del código deontológico de la profesión.

· Conocimiento y competencia en la aplicación de los métodos de toma de decisión basados en la evidencia, en el marco de la actividad profesional del óptico-op-
tometrista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Legislación y economía en el sector de la óptica y optometría.

· Valores éticos y código deontológico profesional.

· Procesos cognitivos básicos.

· Comunicación y relaciones interpersonales.

· Prevención y promoción de la salud. Determinantes de la salud visual. Conceptos de salud y enfermedad, salud y sociedad.

· Aplicación de protocolos de adaptación de gafas compensadoras para los defectos refractivos.

· Aplicación de métodos de selección de las monturas, en función de las características del futuro usuario, del objetivo de prescripción óptica y de las necesidades
y condiciones de uso.

· Técnicas de marcaje, tallado y adaptación de las lentes oftálmicas en las monturas.

· Aplicación del protocolo de entrega de las ayudas ópticas.

· Aplicación de protocolos de examen visual, en función de la edad, el motivo de consulta y la historia previa.

· Aplicación de habilidades clínicas para el reconocimiento de anomalías refractivas y de visión binocular y su tratamiento.

· Reconocimiento de alteraciones oculares mediante la realización de pruebas específicas instrumentales para el examen de salud ocular.

· Aplicación de informes como herramienta para un trabajo multidisciplinar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.
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CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación.

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación entre el óptico-optometrista y el paciente. Conocer el sistema sanitario
español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados
con la atención y rehabilitación de la salud. Conocer y aplicar las técnicas de educación sanitaria y los principales problemas
genéricos de salud ocular. Conocer los principios de salud y enfermedad. Capacidad para actuar como agente de atención primaria
visual. Conocer los fundamentos y técnicas de educación sanitaria y los principales programas genéricos de salud a los que el
optometrista debe contribuir desde su ámbito de actuación.

CE15 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual.

CE16 - Adquirir la capacidad para ejercer la profesión con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias, cultura,
determinantes genéticos, demográficos y socioeconómicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las
implicaciones éticas en un contexto mundial en transformación.
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CE17 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas. Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las
enfermedades oculares. Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas.
Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la visión.
Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su estudio y
tratamiento. Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular. Conocer los modelos epidemiológicos de
las principales patologías visuales.

CE18 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias. Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares
incluidas en el examen pre y postoperatorio. Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.

CE20 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores
de la visión binocular. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas
y de la visión binocular. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.
Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico
y el tratamiento más adecuado. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud
ocular. Saber realizar una anamnesis completa. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los
problemas de salud visual. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes. Adquirir la
capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial. Conocer
la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

CE21 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.

CE22 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.

CE24 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.

CE25 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.

CE26 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de
Óptica, Clínicas y Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector. Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción,
exploración visual, adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y baja visión. Aplicar las técnicas de montaje de
correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto. Tomar contacto con la comercialización
de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información. Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de
ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos.

CE27 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente. Conocer las
indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la consulta de visión.
Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica. Realizar una historia clínica adecuada al perfil
del paciente. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en
Optometría. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios. Comunicar e informar al paciente de todos los actos y
pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y su diagnosis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

300 100

Conferencias y seminarios (presencial) 30 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

495 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.
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Tutorías

Resolución de casos con pacientes reales en establecimientos sanitarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

10.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

70.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 39

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 9 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Clínicos en Optometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Disfunciones de la Visión Binocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría Geriátrica y Baja Visión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optometría Infantil y Estrabismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Terapias Visuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos Clínicos Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Visión Binocular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Percepción Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Competencia en la comunicacio#n, el registro de datos y la elaboracio#n de historias cli#nicas.
2. Competencia en la realización de las pruebas instrumentales de evaluacio#n de las funciones visuales y de salud ocular.
3. Competencia en el diagnóstico y tratamiento de los defectos refractivos.
4. Conocimiento de los principios y competencia para diagnosticar y recomendar un tratamiento para las anomalías acomodativas, de visión binocular y motilidad

ocular.
5. Conocimiento de las te#cnicas actuales de cirugi#a ocular y competencia para realizar las pruebas oculares del examen pre y post quiru#rgico.
6. Competencia para identificar y analizar los factores de riesgo medioambientales y laborales que pueden causar problemas visuales.
7. Conocimiento de las modificaciones ligadas a la vejez de los procesos perceptivos.
8. Competencia para evaluar y tratar pacientes afectados de baja visio#n.
9. Competencia para diseñar, aplicar y hacer un seguimiento de un programa de terapia visual.

10. Competencia para examinar un paciente con estrabismo.
11. Competencia en el manejo del paciente amblíope.
12. Competencia para identificar y manejar las situaciones que requieren remisión/colaboración interprofesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anamnesis.

· Examen de la Agudeza Visual.

· Examen refractivo: Retinoscopía y subjetivo en visión de lejos y en visión próxima.

· Examen de la visión binocular y la acomodación, aspectos sensoriales y motores.

· Examen de la Salud ocular: motilidad, Campo Visual, Segmento anterior y posterior, función pupilar, tonometría.

· Examen visual en la población infantil y criterios de prescripción.

· Protocolos de cribados visuales y elaboración de informes.

· Criterios de prescripción, diagnóstico y tratamiento de las alteraciones de la visión binocular, estrábicas y no estrábicas.

· Cambios relacionados con la edad que afectan a la función visual.

· Baja visión, técnicas de examen, determinación y cálculo de aumentos.

· Técnicas y protocolos de terapia visual: indicaciones, programación, seguimiento y valoración de los resultados.

· Diagnóstico y tratamiento del paciente ambliope: oclusión, penalización y terapia visual.

· Criterios de remisión a otros profesionales y elaboración de informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.
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CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Comprender los factores que limitan la calidad de la imagen retiniana. Conocer los aspectos espaciales y temporales de
la visión. Ser capaz de realizar pruebas psicofísicas para determinar los niveles de percepción visual. Conocer el funcionamiento
de la retina como receptor de energía radiante. Conocer los modelos básicos de visión del color, forma y movimiento. Conocer
las modificaciones ligadas al envejecimiento en los procesos perceptivos. Ser capaz de medir e interpretar los datos psicofísicos
obtenidos en la evaluación de la percepción visual.

CE18 - Conocer y aplicar los procedimientos e indicaciones de los diferentes métodos de exploración clínica y las técnicas
diagnósticas complementarias. Conocer las técnicas actuales de cirugía ocular y tener capacidad para realizar las pruebas oculares
incluidas en el examen pre y postoperatorio. Conocer y aplicar las nuevas tecnologías en el campo de la clínica optométrica.

CE20 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores
de la visión binocular. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas
y de la visión binocular. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.
Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico
y el tratamiento más adecuado. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud
ocular. Saber realizar una anamnesis completa. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los
problemas de salud visual. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes. Adquirir la
capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial. Conocer
la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

CE21 - Diseñar, aplicar y controlar programas de terapia visual.
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CE22 - Conocer y aplicar ayudas ópticas y no ópticas para baja visión.

CE24 - Conocer y aplicar técnicas de cribado visual aplicados a las diferentes poblaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

195 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

195 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

585 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

40.0 80.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

10.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

NIVEL 2: Contactología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contactología Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contactología Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contactología Clínica I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contactología Clínica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento y competencia para realizar una anamnesis a un candidato de lentes de contacto.
2. Competencia para aplicar los distintos protocolos de adaptación de lentes de contacto para el tratamiento de los defectos refractivos y la presbicia.
3. Competencia básica para aplicar los protocolos de adaptación de lentes de contacto en casos especiales: irregularidades o post-cirugía refractiva corneal.
4. Competencia para seleccionar a los posibles usuarios de ortoqueratología nocturna.
5. Competencia para detectar y dar solución a las complicaciones o los casos de intolerancia en usuarios de lentes de contacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción e interpretación de las pruebas preliminares a la adaptación de lentes de contacto: valoración de la lágrima, medidas de los parámetros oculares y va-
loración de las necesidades del futuro usuario.

· Características e indicaciones de los distintos tipos y materiales de lentes de contacto: rígidas, blandas e híbridas.
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· Características e indicaciones de las distintas modalidades de uso y reemplazo de las lentes de contacto.

· Características e indicaciones de los distintos sistemas de desinfección y mantenimiento de las lentes de contacto.

· Protocolos de adaptación de lentes de contacto.

· Identificación y manejo de las complicaciones en usuarios de lentes de contacto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación.

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer las propiedades físicas y químicas de los materiales utilizados en la óptica y la optometría.

CE15 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la salud visual.

CE17 - Conocer las manifestaciones de los procesos patológicos y los mecanismos por los que se producen las principales
enfermedades humanas. Reconocer los distintos tipos de mecanismos y procesos fisiopatológicos que desencadenan las
enfermedades oculares. Conocer los síntomas de las enfermedades visuales y reconocer los signos asociados a las mismas.
Reconocer las alteraciones que modifican el funcionamiento normal y desencadenan procesos patológicos que afectan a la visión.
Detectar y valorar los principales trastornos oftalmológicos, con el fin de remitir a los pacientes al oftalmólogo para su estudio y
tratamiento. Conocer las manifestaciones de las enfermedades sistémicas a nivel ocular. Conocer los modelos epidemiológicos de
las principales patologías visuales.

CE20 - Capacidad para medir, interpretar y tratar los defectos refractivos. Conocer los mecanismos sensoriales y oculomotores
de la visión binocular. Conocer los principios y tener las capacidades para medir, interpretar y tratar las anomalías acomodativas
y de la visión binocular. Desarrollar habilidades de comunicación, de registro de datos y de elaboración de historias clínicas.
Adquirir la destreza para la interpretación y juicio clínico de los resultados de las pruebas visuales, para establecer el diagnóstico
y el tratamiento más adecuado. Adquirir destreza en las pruebas instrumentales de evaluación de las funciones visuales y de salud
ocular. Saber realizar una anamnesis completa. Conocer, aplicar e interpretar las pruebas instrumentales relacionadas con los
problemas de salud visual. Adquirir las habilidades clínicas necesarias para el examen y tratamiento de pacientes. Adquirir la
capacidad para examinar, diagnosticar y tratar anomalías visuales poniendo especial énfasis en el diagnóstico diferencial. Conocer
la naturaleza y organización de los distintos tipos de atención clínica. Conocer los diferentes protocolos aplicados a los pacientes.

CE23 - Conocer las propiedades de los tipos de lentes de contacto y prótesis oculares. Conocer la geometría y propiedades
fisicoquímicas de la lente de contacto y asociarlas a las particularidades oculares y refractivas. Conocer y utilizar protocolos
clínicos e instrumentales en la exploración asociada a la adaptación de lentes de contacto. Conocer las disoluciones de
mantenimiento, diagnóstico y tratamiento y asociarlas a las características lenticulares y oculares. Aplicar los procedimientos
clínicos asociados a la adaptación de lentes de contacto ante diferentes disfunciones refractivas y oculares. Aplicar técnicas de
modificación controlada de la topografía corneal con el uso de lentes de contacto. Detectar, valorar y resolver anomalías asociadas
al porte de lentes de contacto. Adaptar lentes de contacto y prótesis oculares en la mejora de la visión y el aspecto externo del ojo.

CE25 - Conocer los aspectos legales y psicosociales de la profesión.

CE26 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de
Óptica, Clínicas y Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector. Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción,
exploración visual, adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y baja visión. Aplicar las técnicas de montaje de
correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto. Tomar contacto con la comercialización
de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información. Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de
ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos.

CE27 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente. Conocer las
indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la consulta de visión.
Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica. Realizar una historia clínica adecuada al perfil
del paciente. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en
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Optometría. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios. Comunicar e informar al paciente de todos los actos y
pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y su diagnosis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

90 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

Resolución de casos con pacientes reales en establecimientos sanitarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

40.0 80.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

10.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum Externo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum Externo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas previamente en Optometría y Contactología.
2. Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente.
3. Realizar e interpretar las pruebas complementarias necesarias en la consulta de visión.
4. Realizar una historia clínica adecuada al perfil del paciente. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios.
5. Aplicar las técnicas de montaje de correcciones o compensaciones visuales en gafas aprendidas previamente.
6. Tomar contacto con la comercialización de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diagnóstico y tratamiento de errores refractivos en diferentes grupos poblacionales.

· Diagnóstico y tratamiento de disfunciones binoculares, acomodativas y de motilidad ocular.

· Detección y valoración de alteraciones oculares con implicación en la función visual.

· Selección y adaptación de lentes de contacto.

· Selección y adaptación de lentes oftálmicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia figura en el octavo cuatrimestre del grado. Sin embargo, el alumno podrá comenzar a realizar las 540 horas de trabajo a que equivale
desde el momento en el que esté matriculado. Ello aumenta el número de semanas lectivas para desarrollar toda la actividad.

El objetivo es que el estudiante, una vez matriculado, pueda comenzar las prácticas externas para repartir las 540 horas en un número mayor de se-
manas, disminuyendo así la carga horaria y aprovechando la semana sin docencia que hay entre los dos cuatrimestres de cada curso, así como las úl-
timas semanas del cuatrimestre de otoño que se dedican a la realización de exámenes y en las que algunos estudiantes pueden tener más tiempo li-
bre para ir acumulando horas de prácticas externas.

Dicha posibilidad es opcional y el estudiante puede decidir realizar la totalidad de las horas de prácticas externas dentro de las 18 semanas de docen-
cia cuatrimestral, sin necesidad ni obligación de comenzar antes.

Estas prácticas externas obligatorias no pueden ser reconocidas (ni en todo ni en parte) por experiencia laboral o profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG2 - Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de pruebas diagnósticas,
establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si procede, de informes de remisión que
establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de garantizar la mejor atención posible para el paciente.

CG3 - Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG7 - Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo de la Óptica-
Optometría.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación.

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.
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CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos anteriores en establecimientos de
Óptica, Clínicas y Hospitales, Centros de Salud, y Empresas del sector. Realizar actividades clínicas relacionadas con la refracción,
exploración visual, adaptación de lentes de contacto, entrenamiento visual y baja visión. Aplicar las técnicas de montaje de
correcciones o compensaciones visuales en gafas y posible retoque de lentes de contacto. Tomar contacto con la comercialización
de los productos, aprovisionamiento, almacenaje, conservación e información. Conocer y aplicar las técnicas de fabricación de
ayudas visuales e instrumentos ópticos y optométricos.

CE27 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores
profesionales y competencias dirigidos a: Conocer los diferentes protocolos de actuación en función del paciente. Conocer las
indicaciones y procedimiento de realización e interpretación de las pruebas complementarias necesarias en la consulta de visión.
Realizar el protocolo de atención a pacientes en la consulta/clínica optométrica. Realizar una historia clínica adecuada al perfil
del paciente. Seleccionar y aplicar correctamente en cada caso todas las destrezas, habilidades y competencias adquiridas en
Optometría. Fomentar la colaboración con otros profesionales sanitarios. Comunicar e informar al paciente de todos los actos y
pruebas que se van a realizar y explicar claramente los resultados y su diagnosis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

40 0

Prácticas externas realizadas en entornos
sanitarios (presencial en la empresa)

500 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de casos con pacientes reales en establecimientos sanitarios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Asignaturas optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia, el estudiante deberá haber profundizado en aspectos teóricos o prácticos de alguno de los sectores específicos del ámbito de
la óptica y la optometría, o en algunas de las competencias transversales que se pretenden potenciar en este grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia está formada por un conjunto de asignaturas, entre las que el alumno deberá superar 18 ECTS.

Dado que se trata de la materia que aglutina las asignaturas optativas comunes del grado y que la oferta de estas asignaturas puede variar a lo largo
del tiempo, no es posible realizar una descripción de los contenidos de forma genérica. El centro garantizará que los contenidos de las asignaturas es-
tén en línea con los resultados del aprendizaje especificados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tal y como se ha indicado anteriormente, esta materia está formada por un conjunto de asignaturas entre las que el alumno deberá elegir dentro de
una oferta que puede variar a lo largo del tiempo. Por ello, en esta materia se ha optado por no indicar las competencias generales ni las específicas
(ya que éstas variarán en función de la asignatura), así como las actividades formativas.

Respecto a las metodologías docentes, se han indicado de forma orientativa las que se prevén utilizar, pero será el/la coordinador/a de cada asignatu-
ra quien elija finalmente cuáles de ellas aplicará.

Finalmente, se asume la posibilidad de usar también cualquiera de los sistemas de evaluación (a excepción del específico del TFG) pero, al igual que
en los casos anteriores, no parece razonable fijar unos porcentajes a priori y, por tanto, se abre la horquilla al máximo permitido en todos los casos.

La información concreta respecto a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, metodologías docentes y sistemas
de evaluación de cada asignatura aparecerá en las guías docentes correspondientes.

Así mismo, existirá la posibilidad de que los alumnos puedan cursar algunas asignaturas optativas entre la oferta docente de la Universitat Oberta de
Catalunya (UOC), fruto del convenio firmado entre la UPC y esta Universidad.

Las asignaturas serán elegidas por la Facultad con el objetivo que ayuden a completar las competencias propias del grado para el ejercicio profesional
de la óptica y la optometría, entre aquellas que cada curso ofrezca la UOC.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos.

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo,
etc.).

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales.

0.0 100.0

Evaluación de trabajos mediante informes
entregables o presentaciones orales.

0.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar habilidades para integrar los conocimientos adquiridos con el ejercicio profesional.
2. Demostrar que se ha comprendido la estructura general de la Optometría y su conexión con el resto de disciplinas.
3. Demostrar conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente, así como capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.
4. Demostrar habilidades para la interpretación y aplicación práctica del tema elegido, mediante el análisis crítico y el desarrollo de teorías.
5. Demostrar habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de información.
6. Redactar y revisar documentos con el formato, contenido, estructura, corrección lingüística y registro adecuados.
7. Evaluar resultados y presentarlos oralmente. Ser capaz de comunicarse de manera clara y eficiente.
8. Analizar, valorar y responder adecuadamente a las preguntas del tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia consistirá en la elaboración en un proyecto de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en
las enseñanzas.
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El estudiante, de acuerdo con su director/a, hace una declaración de las competencias generales y transversales que se trabajarán durante la realiza-
ción del Trabajo de Fin de Grado. El director/a y el tribunal evaluarán su adquisición. La competencia transversal de comunicación oral y escrita siem-
pre se trabaja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la población.

CG4 - Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el ejercicio
profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y aprendiendo a valorar de forma
crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación relacionada con la Óptica-Optometría.

CG5 - Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario.

CG6 - Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional.

CG8 - Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos en el ámbito
de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales.

CG9 - Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada.

CG10 - Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, y al resto de
profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de cada interlocutor.

CG11 - Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto.

CG12 - Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas específicas y otras
complementarias.

CG13 - Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar de la
Optometría.

CG14 - Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente.

CG15 - Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual.

CG16 - Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares en
proyectos relacionados con la Optometría.

CG17 - Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del paciente, sus
determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de
decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica profesional, en un contexto mundial en transformación.

CG18 - Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente
de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Trabajo fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas para el seguimiento
del TFG (presencial)

30 100

Preparación y realización del TFG (no
presencial)

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia.

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFG ante
un tribunal que evaluará las competencias,
conocimientos y habilidades adquiridas
por el estudiante.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

8.1 100 5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

19.4 33.3 11

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

1.6 100 2

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

24.2 33.3 25

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

35.5 100 42

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

6.5 100 8

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.2 100 5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

1.6 100 2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.
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Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordinadores

y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un

procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.
· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.
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Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un periodo
de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a las
características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no pre-
sentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación máxi-
ma que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En cualquier
caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.
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En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los estu-
dios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:
· La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones en que se debe

superar la fase inicial para poder continuar los estudios.
· Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no ha-
yan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido obte-
ner en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular
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Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la comi-
sión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la evalua-
ción curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de permanen-
cia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:
· Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

· No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de calificación", sin
nota numérica.

· No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas y se consignará la
calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.
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3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://foot.upc.edu/es/lescola-es/sistema-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los grados que se extinguen, que los estudiantes que
ya hayan iniciado sus estudios dispondrán de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de cada curso,
para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse al nuevo
estudio de grado que lo sustituye y para aquellos que, habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en proceso de
extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

El centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados a la extin-
ción de los actuales estudios y a la implantación de la nueva titulación de grado. Para ello realizará reuniones informativas específicas con los alumnos
interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la nueva titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el nuevo plan de estudios de grado.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación (asignaturas superadas que no tienen correspondencia con el nuevo plan de estudios, actividades reconocidas
por actividades de extensión universitaria, las prácticas externas realizadas, etc.).

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro docente.
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Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin
de Grado, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean (siempre y cuando se encuentren dentro del
marco temporal de extinción aprobado).

Tabla de adaptaciones
NUEVO PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA PLAN DE ESTUDIOS AC-

TUAL A EXTINGUIR

NOMBRE DE LA ASIGNATURA ECTS CUATR NOMBRE DE LA ASIGNATURA ECTS

Anatomía e Histología de la Cabeza 6 Q1 Anatomía General 6

Física 6 Física 7,5

Matemáticas para la Óptica y la Optometría 6 Matemáticas para la Óp-

tica y la Optometría (1)
7,5

Óptica Geométrica 6 Óptica Geométrica e Instrumental (2) 9

Química para las Ciencias de la Visión 6 Química para las Ciencias de la Visión 6

30

Anatomía del Sistema Visual 6 Q2 Anatomía del Sistema Visual 6

Óptica Física 6 Óptica Física 6

Óptica Visual 6 Óptica Visual 6

Fotometría e Instrumentos Ópticos 6 Óptica Geométrica e Instrumental (2) 9

Materiales Ópticos 6 Materiales Ópticos 6

30

Fisiología y Bioquímica 6 Q3 Fisiología y Bioquímica General y Ocular 6

Instrumentos Optométricos 6 Instrumentos Optométricos 6

Fundamentos de la Visión Binocular 6 Motilidad y Percepción Binoculares 6

Procedimientos Clínicos en Optometría 6 Procedimientos Clínicos en Optometría 6

Lentes Oftálmicas 6 Lentes Oftálmicas 6

30

Disfunciones de la Visión Binocular 6 Q4 Disfunciones de la Visión Binocular 9

Microbiología 6 Microbiología General y Ocular 6

Percepción Visual 6 Psicofísica y Neurofisiología de la Visión 7,5

Psicología y Salud Pública 6 Psicología en Atención Visual 6
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Adaptación de Gafas 6 Adaptación y Montaje de Gafas (3) 9

30

Procedimientos Clínicos Avanzados 3 Q5

Contactología Básica 6 Contactología Básica 6

Patología 6 Patología Ocular 6

Optometría Infantil y Estrabismos 6 Optometría Infantil y Geriátrica (4) 9

Estadística y Epidemiologia 6 Matemáticas para la Óptica y la

Optometría (1) / Cribados y Trata-

miento de Datos Visuales (optativa)

7,5 6

Dispensación y Montaje de Gafas I 3 Adaptación y Montaje de Gafas (3) 9

30

Optometría Clínica I 9 Q6 Casos clínicos en Optometría 6

Contactología Aplicada 6 Contactología Aplicada (5) 9

Contactología Clínica I 3 Contactología Aplicada (5) 9

Optometría Geriátrica y Baja Visión 3 Optometría Infantil y Geriátrica (4) 9

Dispensación y Montaje de Gafas II 3

Farmacología 6 Farmacología Ocular 6

30

Optometría Clínica II 9 Q7 Optometría y Contactología Clínicas 7,5

Contactología Clínica II 3

Dirección Técnica de Es-

tablecimientos de Óptica

3 Economía y Gestión de Empresa (optativa) 6

Terapias Visuales 3 Terapias Visuales (optativa) 3

OPTATIVAS 12 Optativas (si procede) 12

30

Prácticum externo 18 Q8 PAEs (prácticas externas optativas) 18

OPTATIVAS 6 Optativas (si procede) 6

TFG 6

30

1. La asignatura Matemáticas para la Óptica y la Optometría de 7,5 ECTS es equivalente a la asignatura del nuevo plan de estudios de Matemáticas para la Óptica
y la Optometría (6 ECTS) y a la asignatura Estadística y Epidemiologia (6 ECTS), en este último caso si también se ha superado la asignatura optativa de origen
Cribados y Tratamiento de Datos Visuales (6 ECTS).
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2. La asignatura Óptica Geométrica e Instrumental de 9 ECTS es equivalente a las asignaturas del nuevo plan de estudios de Óptica Geométrica (6 ECTS) + Foto-
metría e Instrumentos Ópticos (6 ECTS).

3. La asignatura Adaptación y montaje de gafas de 9 ECTS es equivalente a las asignaturas del nuevo plan de estudios de Adaptación de gafas (6 ECTS) + Dispen-
sación y Montaje de Gafas I (3 ECTS).

4. La asignatura Optometría Infantil y Geriátrica de 9 ECTS es equivalente a las asignaturas del nuevo plan de estudios de Optometría Infantil y Estrabismos (6
ECTS) + Optometría Geriátrica y Baja Visión (3 ECTS).

5. La asignatura Contactología Aplicada de 9 ECTS es equivalente a las asignaturas del nuevo plan de estudios de Contactología Aplicada (6 ECTS) + Contactolo-
gía Clínica I (3 ECTS).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500992-08033365 Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la Universidad Politécnica de Catalunya-
Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39346386X Joan Gispets Parcerisas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Violinista Vellsolà, 37 -
Campus de Terrassa, Edificio
TR8

08222 Barcelona Terrassa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

joan.gispets@upc.edu 937398310 937398301 Decano de la Facultad de
Óptica y Optometría de
Terrassa

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016101 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 2_FOOT+inf aleg+2n inf aleg_12072019.pdf

HASH SHA1 :F37E1E49EC633C9307CAF539D05CDA8A25C14D9D

Código CSV :340893986155792224816169
Ver Fichero: UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 2_FOOT+inf aleg+2n inf aleg_12072019.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 4_1_FOOT_Aleg_09052019.pdf

HASH SHA1 :5086D9BC6DD12CACFB2CB2A8D2072918C9570BE8

Código CSV :338666232833314384051990
Ver Fichero: UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 4_1_FOOT_Aleg_09052019.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 5_1_FOOT_al·leg_2n inf+anexos_12072019.pdf

HASH SHA1 :0CE112B076017485F8B0D7E4D3F69ABD8ADF0C17
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 
 
APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
La información sobre la Planificación de la titulación se considera, en general, favorable; 
sin embargo existen varios puntos sobre los que la Comisión solicita más información o 
cambios: 
 
 Respecto a las Prácticas externas obligatorias (18 ECTS), la Comisión solicita que se 


aclare la siguiente información: Esta materia figura en el octavo cuatrimestre del 
grado. Sin embargo, el alumno podrá comenzar a realizar las 540 horas de trabajo a 
que equivale desde el momento en el que esté matriculado. La Comisión solicita un 
desglose del cuaderno de prácticas donde se indican las actividades que realiza el 
estudiantado y cómo el alumnado va adquiriendo las competencias. 


 
Respuesta UPC: 
 
En primer lugar, y para aclarar la planificación temporal de las prácticas externas 
obligatorias, indicar que dichas prácticas se cursarán, con carácter general, en el 
octavo cuatrimestre y estarán distribuidas en 18 semanas (540 horas). 
 
No obstante esto, en el informe anterior se indicaba que el alumno, de forma voluntaria 
y totalmente opcional, podría comenzar a realizar las 540 horas de trabajo a que 
equivalen desde el momento en el que esté matriculado y poder aumentar así el 
número de semanas lectivas para desarrollar toda la actividad. 
 
Indicar al respecto que la matrícula tendrá carácter anual, por tanto, los estudiantes 
matricularán las prácticas externas del último curso de la titulación en el mes de 
julio/septiembre. Las semanas adicionales se refieren en todos los casos al tiempo 
intermedio sin docencia que hay entre el séptimo y octavo cuatrimestre del último 
curso de la titulación, así como a las últimas semanas del cuatrimestre de primavera 
del último curso (a la finalización del octavo cuatrimestre), que se dedican a la 
realización de exámenes. 
 
Dicho esto, y respecto a la solicitud por parte de la Comisión de evaluación del desglose 
del cuaderno de prácticas donde se indican las actividades que realiza el estudiantado 
y cómo el alumnado va adquiriendo las competencias, aportamos como evidencia en 
el anexo 1 de este informe (ANEXO 1: Distribución semanal y secuencia de trabajo de 
las competencias asociadas a las prácticas externas), una tabla que muestra las 
distintas competencias asociadas a las prácticas externas y el ritmo en el que éstas se 
van a trabajar durante las 18 semanas de prácticas previstas. Cada semana de las 18 
indicadas, el estudiante hará un total de 30 horas de práctica tutelada en el centro 
optométrico. 
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Destacar que los estudiantes van a realizar sus prácticas externas en centros 
especialmente elegidos, en los cuales el director técnico o el profesional graduado en 
óptica y optometría que esté nombrado como tutor habrá recibido una formación 
específica en la Facultad. Dicha formación tendrá como objetivo que el tutor tenga 
conocimiento del programa formativo previsto para el estudiante, entendiendo qué 
competencias debe practicar y/o adquirir y el ritmo de práctica de las mismas (ver 
tabla Anexo 1). Por otro lado, la formación también tendrá como objetivo acordar los 
protocolos de actuación clínica que el estudiante deberá llevar a cabo y la instrucción 
del tutor en el método de evaluación. 
 
Así mismo, y para complementar dicha información, se ha incluido un segundo anexo 
(ANEXO 2: Registro de los casos atendidos por los estudiantes durante sus prácticas 
externas) como muestra del libro de registro de actividad clínica, donde el estudiante 
y el tutor registrarán la actividad clínica realizada durante las prácticas externas. 
 
Dichos anexos se han referenciado en el apartado de prácticas externas del capítulo 
5.1 de la memoria de verificación y se han añadido como adjuntos (anexos 4 y 5 
respectivamente). 
 


 
 Revisar el equilibrio en formación entre los aspectos clínicos y asistenciales y los 


aspectos más básicos y fundamentales, según consta en el apartado de Planificación. 
 


Respuesta UPC:  
 


Tal y como se comentó en el primer informe de alegaciones, el establecimiento de 
prácticas externas obligatorias de 18 ECTS no supone reducción alguna de las 
asignaturas donde se trabajan los aspectos básicos y fundamentales del grado, puesto 
que en la nueva configuración del plan de estudios, esta formación tiene una mayor 
presencia respecto al plan de estudios actual. 


 
Cabe recordar que los 18 créditos de las prácticas externas obligatorias aparecen como 
consecuencia de la reducción en créditos del TFG, que pasa a ser de 6 créditos en lugar 
de los 24 ECTS que tenía anteriormente. 


 
En el anexo 1 incluido en este informe, y detallado en el apartado anterior, se pueden 
observar las actividades que realiza el estudiantado en las prácticas externas 
obligatorias y la adquisición de las competencias asociadas. Dichas competencias, 
junto con las obtenidas en el resto de formación obligatoria y TFG que componen el 
plan de estudios, da lugar a la formación requerida de acuerdo a la Orden 
CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Óptico-Optometrista. 
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ACLARACIÓN A LA PROPUESTA PRESENTADA 
 
Nota: Informar a la Comisión que en el transcurso de estas alegaciones se ha establecido 
un convenio con la UOC que permitirá a los estudiantes la posibilidad de hacer asignaturas 
optativas en dicha universidad. 
 
Para contemplar dicha opción en la memoria de verificación, se ha incluido la siguiente 
información en el apartado 5.1 de Descripción del plan de estudios: 
 


“Así mismo, existirá la posibilidad de que los alumnos puedan cursar algunas 
asignaturas optativas entre la oferta docente de la Universitat Oberta de Catalunya 
(UOC), fruto del convenio firmado entre la UPC y esta Universidad.  
 
Las asignaturas serán elegidas por la Facultad con el objetivo que ayuden a 
completar las competencias propias del grado para el ejercicio profesional de la 
óptica y la optometría, entre aquellas que cada curso ofrezca la UOC. 
 
A modo orientativo se consideran de interés para los estudiantes las siguientes 
asignaturas optativas del Grado en Psicología, todas ellas de 3 ECTS: 
 


 Comunicación y relaciones interpersonales  
 Dinámica de grupos 
 Conflicto y mediación 
 Servicios sociales y tercer sector ” 


 
Igualmente se ha indicado esta posibilidad en el apartado 5.5.1.4 de Observaciones de 
la materia “Asignaturas optativas”, en el despliegue del plan de estudios. 
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PROPUESTAS DE MEJORA 
 
APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
 Las materias básicas se deben impartir durante los dos primeros cursos del Grado (4 


cuatrimestres). En este sentido, se recomienda replantear la impartición de la 
asignatura Estadística y Epidemiología (6 ECTS) en el 5º cuatrimestre. 


 
Respuesta UPC: 


 
Tal y como se comentó en el primer informe de alegaciones, la comunidad de la FOOT 
analizó todas las posibilidades para poder impartir la asignatura de Estadística y 
Epidemiología, de 6 ECTS, en el cuarto cuatrimestre, pero lamentablemente esta 
opción no ha sido posible debido a los argumentos indicados en dicho informe. 
 
Cabe destacar, no obstante, que el grado propuesto cuenta con 66 créditos de 
formación básica, de los cuales 60 se cursan en los dos primeros años de la titulación 


 
 
 
ASPECTOS A VALORAR EN FUTUROS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y 
ACREDITACIÓN 
 
APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 La Universidad informa sobre los resultados previstos y aporta el mecanismo para 


valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. No obstante, 
sorprende la tasa de abandono del 25%. Se informa que este aspecto será de especial 
atención en futuros procesos de seguimiento y acreditación. 


 
Respuesta UPC: 
 
Tal y como se explicó en el primer informe de alegaciones, la tasa de abandono real 
es del 20%, una vez eliminadas del porcentaje las segundas asignaciones de 
estudiantes. 
 
Adicionalmente, se incorporará al plan de tutorización de los estudiantes el programa 
CICERÓ que la UPC está desarrollando en la actualidad. Este programa presentará un 
cuestionario con preguntas sobre matemáticas, física y química, que permitirá a los 
estudiantes autoevaluar el nivel que tienen de estas materias antes de comenzar las 
clases. Si es necesario, el programa proporcionará recursos a los alumnos para que 
puedan mejorar su nivel, de cara a un mejor seguimiento posterior de los estudios. 
 
Se espera que esta medida adicional contribuya a disminuir la tasa de abandono, en 
conjunto con las otras acciones que se comentaron en el primer informe de 
alegaciones. 
 
En base a esta nueva medida propuesta, se ha considerado el requerimiento solicitado 
por la Comisión de evaluación y se ha disminuido la tasa de abandono prevista en la 
titulación al 20%. 
 
El nuevo valor, junto con las medidas previstas para disminuir dicho abandono, se ha 
actualizado en el apartado 8.1 de resultados previstos de la aplicación de verificación. 
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ANEXO 1: Distribución semanal y secuencia de trabajo de las competencias asociadas a las prácticas externas 
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Semana 


1 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar                


Semana 


2 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


3 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


4 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


5 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


6 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


7 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


8 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


9 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 
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Semana 


10 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


11 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


12 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


13 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


14 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


15 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


16 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


17 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


18 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 
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ANEXO 2: Registro de los casos atendidos por los estudiantes durante sus prácticas externas 
 


REGISTRO DE CASOS ATENDIDOS EN EL CENTRO ………………………………… BAJO SUPERVISIÓN PROFESIONAL 
 
Nombre del estudiante:  ………………………………………………………………………….…………….. Tutor/a: ……………………….………………………………………………. 
 


Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 


adaptación de gafas, baja visión... 
Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 
autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


1 
 


             


2 
 


             


3 
 


             


4 
 


             


5 
 


             


6 
 


             


7 
 


             


8 
 


             


9 
 


             


10 
 


             


11 
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Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 


adaptación de gafas, baja visión... 
Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 
autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


12 
 


             


13 
 


             


14 
 


             


15 
 


             


16 
 


             


17 
 


             


18 
 


             


19 
 


             


20 
 


             


21 
 


             


22 
 


             


23 
 


             


24 
 


             


25 
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Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 
adaptación de gafas, baja visión... 


Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 


autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


26 
 


             


27 
 


             


28 
 


             


29 
 


             


30 
 


             


31 
 


             


32 
 


             


33 
 


             


34 
 


             


35 
 


             


36 
 


             


37 
 


             


38 
 


             


39 
 


             


…..               


Ampliar tantas casillas como sean necesarias. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUNYA 
AL INFORME PREVIO DE LA AQU 


 
 
 
 
 
Id. título: 2503995 
 
Denominación: Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por la 


Universidad Politécnica de Catalunya 
 


Universidad/es:  Universitat Politècnica de Catalunya 


 


Centro/s:  Facultad de Óptica y Optometría 


 
 
Rama: Ciencias de la Salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UPC – Mayo 2019  
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
• La Institución presenta información sobre el acceso y admisión de los estudiantes. 


Sin embargo, los requisitos asociados al perfil del estudiante no son evaluables en el 
acceso, por lo que se recomienda que se eliminen o que se indique cómo se va a 
realizar la selección del estudiantado. 
 
Respuesta UPC:  
 
Se ha considerado el requerimiento de la Comisión de Evaluación y se ha decidido 
eliminar los requisitos a que se hacía referencia en el apartado 4.1. Acceso y 
admisión de estudiantes. A continuación se indica el redactado que se ha 
suprimido: 
 
“Perfil de ingreso recomendado: 


 
Entre las habilidades recomendadas para cursar esta titulación destacan: 


 
• Minuciosidad 
• Capacidad de adaptación a nuevas técnicas 
• Aptitudes espaciales y mecánicas 
• Razonamiento lógico y observación 
• Facilidad para el contacto interpersonal y para la atención al cliente 
• Interés por los aspectos socio-sanitarios. 
• Interés por el servicio a la salud. 
 


Es recomendable que los estudiantes tengan conocimientos previos de física, 
matemáticas y química. Por otra parte, el don de gentes y la capacidad de trabajar 
en equipo son otros aspectos importantes en el perfil de ingreso.” 
 
 


• Respecto al acceso para titulados extranjeros es necesario incluir el nivel de los 
estudios en el país de origen. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha procedido a ampliar la información requerida (indicada en azul en el informe 
para facilitar su revisión) en el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de 
admisión, tal y como se indica a continuación: 
 


“En aplicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la 
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condiciones 
que para cada caso se determinan en dicho marco normativo, quienes reúnan alguno 
de los siguientes requisitos: 


• Quienes estén en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo 
Español o de otro declarado equivalente. Estudiantes en posesión del título de 
Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional. 
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• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o 


Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos 
Internacionales a este respecto, en régimen de reciprocidad. 


• Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que 
no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título 
de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4. 


• Quienes estén en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de 
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de 
títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos 
títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 


• Personas mayores de 25 años Que superen la prueba de acceso establecida en 
este real decreto. 


• Personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación 
con una enseñanza. 


• Personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en 
este real decreto. 


• Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o 
título equivalente. 


• Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado 
universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 
universitarias o título equivalente. 


• Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, 
habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y 
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, 
será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 
créditos. 


• Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre. 


Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la 
Unión Europea y de aquellos países con acuerdos de reciprocidad tendrán acceso 
directo, sin la obligación de hacer las Pruebas de Competencias Específicas (PCE), 
siempre que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas 
educativos para acceder a sus universidades. Los estudiantes deberán poseer un 
adecuado conocimiento de la lengua en la que se imparten las enseñanzas. 
 
La verificación de los requisitos de acceso es llevada a cabo por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED). La presentación de solicitudes y 
documentación debe hacerse a través de la página web de la UNED. 
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Posteriormente, hay que solicitar plaza en la universidad donde se quieran cursar 
los estudios mediante la preinscripción universitaria. 
 
El resto de estudiantes extranjeros puede acceder a la universidad por distintas 
vías en función del país de origen, de la existencia de acuerdos y de la situación 
de residencia del Estado español. 
 
En la web de la Generalitat de Catalunya se puede consultar más información 
respecto a las vías de acceso en función del nivel de estudios y el país de 
procedencia: 
http://universitats.gencat.cat/es/que_puc_fer/soc_estudiant_de_fora/index.html” 


 
No obstante, indicar a la Comisión de Evaluación que no tenemos la seguridad de 
haber interpretado correctamente este requerimiento, dado que los estudiantes 
acceden por preinscripción universitaria y la universidad no interviene en el proceso 
de admisión, por lo que les solicitamos por favor, que si no hemos interpretado 
correctamente esta petición, nos lo comuniquen para proceder a su subsanación. 
 
 


• Además, se informa del reconocimiento de 39 créditos por Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias, del cual se solicita información más detallada. 
 
Respuesta UPC: 
 
En respuesta al requerimiento de la Comisión se ha incluido un nuevo apartado con 
la siguiente información en el apartado 4.4. Sistemas de Transferencia y 
reconocimiento de créditos de la Sede Electrónica (indicada en azul en el informe 
para facilitar su revisión), que detalla el cuadro de adaptaciones al que hacen 
referencia los 39 créditos procedentes de Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias: 
 
“Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales 
No Universitarias 
 
En el Grado en Óptica y Optometría se contempla la convalidación de 39 ECTS 
procedentes del ciclo formativo "Óptica de Anteojería”. 
 
En el siguiente enlace de la Generalitat de Catalunya aparece el cuadro de 
convalidaciones de dicho ciclo formativo, que es el único actualmente para el cual se 
pueden reconocer 39 créditos en el Grado en Óptica y Optometría. 
 
http://universitats.gencat.cat/ca/detalls/oferta/1164-Optica-i-Optometria” 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


 
La información sobre la Planificación de la titulación se considera, en general, favorable; 
sin embargo existen varios puntos sobre los que la Comisión solicita más información o 
cambios: 


 
• Respecto a las Prácticas externas obligatorias (18 ECTS), la Comisión solicita que se 


aclare la siguiente información: Esta materia figura en el octavo cuatrimestre del 
grado. Sin embargo, el alumno podrá comenzar a realizar las 540 horas de trabajo a 
que equivale desde el momento en el que esté matriculado. Ello aumenta el número 
de semanas lectivas para desarrollar toda la actividad.  
 
Respuesta UPC: 
 
La razón principal por la que se propone que el estudiante pueda comenzar las 
prácticas externas desde el momento en el que esté matriculado es para repartir las 
540 horas en un número mayor de semanas, disminuyendo así la carga horaria. Sin 
embargo, no es obligatorio que sea así: es sólo una sugerencia. 
 
Ello será posible porque entre los dos cuatrimestres de cada curso habrá un mínimo 
de una semana sin docencia. Además, las últimas semanas del cuatrimestre de otoño 
se dedican a la realización de exámenes, por lo que algunos estudiantes pueden 
tener más horas libres y aprovechar, si lo desean, esos días para ir acumulando 
horas de prácticas externas. De hecho, en la actualidad muchos estudiantes nos 
solicitan poder aprovechar esas semanas intermedias para comenzar las prácticas del 
trabajo de fin de grado y no nos es posible satisfacerlos, al no estar matriculados. 
 
Si los alumnos lo desean, podrán realizar las 540 horas dentro de las 18 semanas de 
docencia cuatrimestral normalmente, sin necesidad ni obligación de comenzar antes. 
 
Se ha procedido a incluir una aclaración (indicada en azul en el informe para facilitar 
su revisión) para justificar la propuesta en el despliegue del plan de estudios, 
concretamente, en el subapartado 5.5.1.4. Observaciones de la materia 
Practicum externo, tal y como se indica a continuación: 
 
“Esta materia figura en el octavo cuatrimestre del grado. Sin embargo, el alumno 
podrá comenzar a realizar las 540 horas de trabajo a que equivale desde el momento 
en el que esté matriculado. Ello aumenta el número de semanas lectivas para 
desarrollar toda la actividad. 
 
El objetivo es que el estudiante, una vez matriculado, pueda comenzar las prácticas 
externas para repartir las 540 horas en un número mayor de semanas, 
disminuyendo así la carga horaria y aprovechando la semana sin docencia que hay 
entre los dos cuatrimestres de cada curso, así como las últimas semanas del 
cuatrimestre de otoño que se dedican a la realización de exámenes y en las que 
algunos estudiantes pueden tener más tiempo libre para ir acumulando horas de 
prácticas externas. 
 
Dicha posibilidad es opcional y el estudiante puede decidir realizar la totalidad de las 
horas de prácticas externas dentro de las 18 semanas de docencia cuatrimestral, sin 
necesidad ni obligación de comenzar antes. 
 
Estas prácticas externas obligatorias no pueden ser reconocidas (ni en todo ni en 
parte) por experiencia laboral o profesional.” 
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• Asimismo, se considera que la inclusión de esta asignatura ha modificado 


notablemente la estructura del plan de estudios y, en consecuencia, los contenidos 
de aspectos formativos básicos en el ámbito de la óptica y la optometría se han visto 
reducidos considerablemente. Se debería mantener un mayor equilibrio en formación 
entre los aspectos clínicos y asistenciales, y los aspectos más básicos y 
fundamentales. 
 
Respuesta UPC: 
 
Los 18 créditos de las prácticas externas obligatorias aparecen como consecuencia 
de la reducción en créditos del TFG, que pasa a ser de 6 créditos en lugar de 24 
como tenía anteriormente. Por lo tanto, esos 18 créditos no han implicado reducción 
alguna de las asignaturas donde se trabajan los aspectos básicos y fundamentales 
del grado. 
 
Así mismo, destacar que en las prácticas externas se trabajan las competencias que 
figuran en la orden ministerial que regula los requisitos para la verificación de los 
títulos que habilitan para la profesión regulada de la titulación. 
 
La suma de créditos de las asignaturas que trabajan los aspectos/competencias 
básicos y fundamentales del grado no sólo no se ha reducido, sino que ha 
aumentado en comparación con el anterior plan de estudios, que recibió una 
acreditación favorable el 29 de julio de 2016, sin que en ningún caso se hiciera 
constar observación alguna relativa a carencias en las competencias básicas y 
fundamentales. 
 
 


• Deben aportarse los convenios firmados con las empresas que en estos momentos 
forman parte del Patronato de la FOOT para la realización de las prácticas externas. 
 
Respuesta UPC: 
 
En el proceso de diseño del nuevo plan de estudios han participado también las 
empresas del Patronato, con un representante en el comité externo. Forman parte de 
éste un total de 9 cadenas de óptica con más de 300 establecimientos en Catalunya, 
que ya en la actualidad acogen estudiantes en prácticas externas. 
 
Tal y como se indicaba en el apartado 5.1. Planificación de las enseñanzas de la 
memoria de verificación, en el siguiente enlace https://foot.upc.edu/es/curs-actual-
es/practicas-academicas-externas-paes se puede consultar el modelo de convenio de 
cooperación educativa que regula las prácticas externas de los estudiantes de la 
FOOT en la actualidad, además de información general y normativa específica 
relativa a dichas prácticas externas. 
 
Así mismo, se adjuntaba el link en el que se pueden consultar las empresas que 
actualmente forman parte del patronato y que, en consecuencia, tienen firmado y 
vigente el convenio marco por el que se regula la colaboración con la UPC: 
https://foot.upc.edu/es/recerca-i-empreses-es/patronato 
 
De acuerdo al requerimiento solicitado, se amplía esta información incluyendo como 
anexos al apartado 5.1. Planificación de las enseñanzas la siguiente 
documentación: 
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• Anexo 1. Acta de la reunión de la Asamblea del Patronato de la FOOT de 19 de 


diciembre de 2018, donde consta que las empresas se muestran muy favorables 
a impulsar las prácticas externas vinculadas al nuevo plan de estudios. 


• Anexo 2. Modelo del convenio marco y de colaboración que firman las empresas 
que forman parte del Patronato de la FOOT con la UPC. 


• Anexo 3. Modelo de convenio de cooperación educativa. 
 
 


• En cuanto al TFG, se considera que los resultados de aprendizaje son insuficientes y 
que deberían redefinirse. 
 
Respuesta UPC: 
 
Teniendo en cuenta la apreciación de la Comisión de Evaluación, se han redefinido 
los resultados de aprendizaje del TFG que había definidos en la propuesta inicial: 
 


1. Redactar y revisar documentos con el formato, contenido, estructura, 
corrección lingüística y registro adecuados. 


2. Evaluar resultados y presentarlos oralmente. Ser capaz de comunicarse de 
manera clara y eficiente. 


3. Analizar, valorar y responder adecuadamente a las preguntas del auditorio. 
 


Y se han substituido por los que se indican a continuación: 
 


1. Demostrar habilidades para integrar los conocimientos adquiridos con el 
ejercicio profesional. 


2. Demostrar que se ha comprendido la estructura general de la Optometría y su 
conexión con el resto de disciplinas. 


3. Demostrar conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del 
paciente, así como capacidad para actuar como agente de atención primaria 
visual. 


4. Demostrar habilidades para la interpretación y aplicación práctica del tema 
elegido, mediante el análisis crítico y el desarrollo de teorías. 


5. Demostrar habilidades para la búsqueda, análisis y síntesis de información. 
6. Redactar y revisar documentos con el formato, contenido, estructura, 


corrección lingüística y registro adecuados. 
7. Evaluar resultados y presentarlos oralmente. Ser capaz de comunicarse de 


manera clara y eficiente. 
8. Analizar, valorar y responder adecuadamente a las preguntas del tribunal. 


 
Las inserciones se han indicado en azul y las supresiones se han tachado en el 
informe para facilitar su revisión. 
 
 


APARTADO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 
 
• La Universidad informa sobre los resultados previstos y aporta el mecanismo para 


valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. No obstante, 
sorprende la tasa de abandono del 25%, por lo que se requiere su justificación. 


 
Respuesta UPC: 


 
Históricamente, cada curso académico hay una media de 6/7 estudiantes que 
renuncian a la matrícula del grado para ser reasignados a otras carreras que les 
resultan más interesantes. Esta reasignación se produce antes incluso de los 
primeros exámenes, lo que representa un porcentaje aproximado del 7% del 
alumnado. 
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Sin embargo, el cálculo que realiza la UPC de la tasa de abandono incluye a estos 
estudiantes cuando, en realidad, ni siquiera han iniciado la carrera. Por lo tanto, la 
cifra del 25% de tasa de abandono que se prevé, si se descuenta el 6-7% de 
alumnos que cambian de carrera, disminuye a un 18-20%. 
 
También cabe destacar que, actualmente, la titulación de grado en óptica y 
optometría en la FOOT tiene una nota de acceso de 5. Ello implica que algunos de 
nuestros estudiantes acceden con un expediente académico poco brillante, lo que 
dificulta tener unos resultados de tasa de abandono mejores que los actuales. 
 
Por todo ello, la tarea de tutorización que realizamos con el alumnado de fase inicial 
es tan importante. 


 
Se intentará reducir todo lo posible la tasa de abandono, confiando en que las 
acciones de promoción de los estudios que estamos realizando consoliden el 
aumento del número de alumnos con buenos expedientes que decidan estudiar el 
Grado en Óptica y Optometría.  
 
En el gráfico adjunto se puede apreciar la tendencia positiva de los últimos 5 años en 
lo que respecta a la nota de acceso: 
 


 
 
Paralelamente, seguiremos perfeccionando la acción tutorial en la fase inicial, que 
creemos imprescindible para reconducir a los estudiantes que pueden abandonar los 
estudios. 
 
En base a lo indicado anteriormente, se ha mantenido la tasa de abandono del 25% 
inicialmente propuesta, dado que actualmente son los datos reales que se dan en 
esta titulación. No obstante, si con las medidas indicadas se mejoran estos 
resultados, dichos valores se comunicarán en el Informe de Seguimiento de la 
Titulación y se actualizarán en futuras modificaciones de la memoria de verificación. 
 


 
  


2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019


Nota de acceso


[5-6) [6-7) [7-8) [8-9) [9-10) [10-14)
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
La información sobre la Planificación de la titulación se considera, en general, favorable; 
sin embargo existen varios puntos sobre los que la Comisión solicita más información o 
cambios: 
 
• Las materias básicas se deben impartir durante los dos primeros cursos del Grado (4 


cuatrimestres). En este sentido, se recomienda replantear la impartición de la 
asignatura Estadística y Epidemiología (6 ECTS) en el 5º cuatrimestre. 


 
Respuesta UPC: 


 
La impartición de la asignatura de Estadística y Epidemiología en el cuarto 
cuatrimestre fue descartada porque, lamentablemente, no se halló otra solución 
mejor. De hecho, este fue uno de los temas más controvertidos y discutidos en la 
elaboración del plan de estudios, puesto que la comunidad de la FOOT también 
prefería que la estadística se situase en los primeros dos años del grado. Sin 
embargo, para no romper la coordinación vertical de otras asignaturas (el 
profesorado experto en el tema con el que se ha consultado opina que no debe 
impartirse epidemiología sin conocimientos previos de salud pública) y respetar 
diversas necesidades manifestadas tanto por alumnos como por profesores en lo que 
respecta a temporización de contenidos, dejar la Estadística y Epidemiología en el 
quinto cuatrimestre pareció la mejor solución, a pesar de no ser la óptima. 


 
Aparte de los ya citados en la memoria de verificación, otros argumentos que pueden 
justificar en parte esta decisión son: 


 
• Que el grado ya cuenta con 60 créditos de formación básica en los primeros 


dos años de la titulación. 
• Que los estudiantes recuperarán más fácilmente los conocimientos 


estadísticos necesarios para el desarrollo de su trabajo final de grado. 
 
 
APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 


 
• El profesorado es pertinente y suficiente con relación a las características del título y 


al número de estudiantes. Es recomendable indicar en las memorias la idoneidad del 
profesorado, incluyendo las horas de docencia, nivel académico, las asignaturas que 
imparte y la relación con su investigación. 


 
Respuesta UPC: 


 
El profesorado para el nuevo grado sería, a grandes rasgos, el mismo que el actual, 
salvo nuevas incorporaciones que se produzcan como consecuencia de jubilaciones. 
Por ello, ya se está trabajando conjuntamente con los departamentos para que la 
contratación tenga en cuenta las necesidades actuales y futuras de la Facultad. 


 
A continuación se adjunta un enlace al plan de estudios actual donde, al consultar la 
guía docente de cada asignatura, se visualiza el profesorado que la imparte en el 
curso actual, con un enlace a su actividad investigadora. Se ha solicitado al 
profesorado que incluya su categoría profesional en la guía docente pero, hasta la 
fecha, no todos lo han hecho: 
https://foot.upc.edu/es/els-estudis-es/goo/pla-de-estudios 


 
Así mismo, se ha añadido esta información junto con el enlace indicado en el 
apartado 6.1. Profesorado, de la memoria de verificación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
 
Esta memoria pretende justificar la reverificación del título existente, que se imparte 
en la Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa (FOOT), de la Universidad 
Politécnica de Catalunya (UPC), desde el curso académico 2009-2010 (BOE 225 Sec. 
I Pag.99122, resolución 14865): 


Graduado en Óptica y Optometría;  
Enlace al RUCT: 
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTip
o=G&CodigoEstudio=2500992&actual=estudios 


 
La FOOT tiene una amplia y excelente experiencia en la impartición de estudios 
universitarios de esta misma disciplina. 
 
De hecho, desde el curso 1977 es la única facultad en Catalunya que ha impartido e 
imparte las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes títulos 
universitarios homologados: 
 
1977-1982: Diplomado en Óptica 
1982-1993: Diplomado en Óptica 
1993-2003: Diplomado en Óptica y Optometría 
2003-2009: Diplomado en Óptica y Optometría 
2009 hasta la actualidad: Graduado en Óptica y Optometría 
 
El título de graduado en Óptica y Optometría faculta para el ejercicio de óptico 
optometrista, profesión sanitaria reconocida por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de ordenación de profesiones sanitarias 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-21340). Dado que, en 
Catalunya, la Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa de la UPC es el único 
Centro que ha impartido e imparte estos estudios universitarios, la conveniencia de 
su continuidad parece fuera de duda. 
 
La FOOT cuenta para la impartición de las asignaturas clínicas con el Centro 
Universitario de la Visión (CUV), unidad operativa de la UPC desde Marzo de 2016. 
En el CUV los alumnos de la FOOT realizan sus prácticas clínicas, ya que es un centro 
docente y de investigación donde se atiende a pacientes. Gracias al crecimiento del 
CUV en los últimos años, es posible plantear hoy un nuevo plan de estudios con una 
importante carga de práctica clínica realizada en un entorno real. 
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La experiencia adquirida en estos casi diez años de impartición del título de 
Graduado/a en Óptica y Optometría ha permitido identificar diversos aspectos 
mejorables. Por otro lado, la evolución continua de las profesiones sanitarias supone 
nuevos retos de capacitación profesional que la facultad desea atender. 
 
Durante el curso 2017-18 se ha seguido un plan de trabajo (aprobado por la Junta 
de Facultad) con el objetivo de realizar cambios en el plan de estudios vigente que 
mejorasen los puntos débiles hallados. Todo ello ha conducido a la aprobación, el 7 
de noviembre de 2018, del nuevo plan de estudios por parte de la Junta de Facultad. 
La propuesta para reverificar esta titulación también fue aprobada por el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la UPC CG/2018/09/19, de 11 de diciembre de 2018, por el 
cual se aprueba la propuesta de programación universitaria 2020-2021. 
 
En el diseño de este nuevo plan de estudios no sólo han participado los profesores, 
alumnos y exalumnos de la facultad, sino que también se ha pedido opinión a 
expertos en optometría de todo el mundo, a los coordinadores de grado del resto de 
escuelas y facultades españolas donde se imparte esta titulación, a miembros del 
Patronato de la FOOT (consejo asesor que engloba representantes de los estamentos 
universitario, institucional, profesional y empresarial), al colegio profesional, 
asociaciones de optometría, etc. 
 
Al mismo tiempo, el centro pretende con esta reverificación del título de Graduado/a 
en Óptica y Optometría que nuestros graduados consigan el Diploma Europeo 
(https://www.ecoo.info/european-diploma/educational-institutions/), una iniciativa 
de la ECOO (European Council of Optometry and Optics) que tiene como finalidad la 
convergencia en la formación de los optometristas en toda Europa. Para conseguir 
este Diploma Europeo, los centros deben conseguir una acreditación (basada en las 
condiciones del centro, laboratorios y, obviamente, del plan de estudios que se 
imparta) y, entre otros aspectos, se debe garantizar que los estudiantes visiten un 
mínimo de 150 pacientes a lo largo del grado de forma tutelada.  
 
El nuevo plan de estudios que se pretende reverificar presenta las siguientes 
diferencias respecto el actual: 
 


• Los estudiantes aumentarán sustancialmente el número de pacientes reales 
que visitarán durante sus estudios. Para conseguirlo, no sólo aumenta la carga 
de las asignaturas clínicas, sino que las prácticas externas pasan a ser 
obligatorias. Todo ello permitirá a los estudiantes alcanzar los 150 pacientes 
tutelados necesarios para el Diploma Europeo. 


• El trabajo final de grado pasa de 24 ECTS a 6 ECTS, como ocurre en 
prácticamente la totalidad del resto de Facultades y Escuelas del estado. 


• Todos los cuatrimestres tienen 30 créditos ECTS (en la actualidad, el sexto 
cuatrimestre precisa optativas de 7,5 ECTS para poder llegar a 30, lo cual no 
es posible porque las ofrecidas son de 3 o 6 ECTS). 


• Mejoran las competencias de los estudiantes en contactología, que se ha 
detectado como un punto débil de la actual formación de grado, al aparecer 
asignaturas obligatorias con pacientes en el CUV. 


• Mejora la formación en terapias visuales y en baja visión, al aparecer 
asignaturas obligatorias específicas con estos contenidos. 


• Mejora la formación en procedimientos clínicos avanzados, gracias a la 
creación de una asignatura obligatoria donde se explican técnicas como la 
retinografía, la OCT, lentes intraoculares y otros aspectos imprescindibles en 
la formación de un óptico optometrista hoy en día. 


• Aparece una asignatura obligatoria sobre gestión de establecimientos de 
óptica, aspecto altamente demandado por el Patronato de la FOOT por 
tratarse de un punto débil de la formación actual de los graduados en óptica 
y optometría por la UPC.  
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Al finalizar los estudios de Graduado/a en Óptica y Optometría, los titulados tienen 
acceso a diversas salidas profesionales, como trabajar en: 
 


• establecimientos técnico-sanitarios de óptica, 
• centros de salud, 
• centros de asistencia primaria y hospitales públicos, 
• centros y consultas de oftalmología,  
• empresas del sector óptico: técnico comercial y de gestión. 


 
Las funciones principales de los graduados en Óptica y Optometría son: 
 


• Detección, diagnóstico, prevención y tratamiento de problemas de salud 
visual. 


• Adaptación de gafas y lentes de contacto. 
• Rehabilitación visual y asesoramiento en higiene visual y ergonomía. 
• Medida y pruebas de diagnosis clínica para intervenciones quirúrgicas. 


 
También pueden ejercer funciones de docencia e investigación. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
e internacionales para títulos de similares características 
 
Como se ha dicho anteriormente, la FOOT es la única facultad que imparte los 
estudios de graduado en óptica y optometría en Catalunya desde 1977. Desde hace 
unos años se ofrecen 90 plazas de nuevo acceso cada curso académico, que parecen 
ser una cifra estable entre oferta y demanda. 
 
El índice de ocupación de nuestros graduados es del 100%. De hecho, el 75% de los 
estudiantes compaginan sus estudios con un trabajo en el sector  
http://estudis.aqu.cat/dades/ReportingServices/Report/ReportTemplate/496?Repor
tName=RptGrausCatalunyaMain&ReportDescription=RptGrausCatalunyaMain&Width
=100&Height=650&tipusFiltreType=Graus 
 
Además, los estudios de grado están en consonancia con las principales líneas de 
investigación del grupo de investigación del CUV (GRCUV), donde se engloban 
múltiples estudios (tesis doctorales, trabajos finales de máster o de grado) en el 
campo de la optometría, gracias a la importante asociación que se realiza en el centro 
entre docencia e investigación.  
 
Existen múltiples referentes externos que avalan la presente propuesta del título de 
Graduado/a en Óptica y Optometría. 
 
Planes de estudios de otras universidades, de interés contrastado. 
Existen planes de estudios de referencia para el graduado en Óptica y Optometría, 
de reconocido prestigio internacional que han sido consultados para la elaboración 
de esta nueva propuesta 
(https://www.cardiff.ac.uk/study/undergraduate/courses/2019/optometry-bsc; 
https://optometry.berkeley.edu/academics/curriculum/; 
https://www2.aston.ac.uk/study/courses/optometry-bsc-moptom). 
 
Opinión de expertos en optometría. 
Se ha solicitado opinión a diversos expertos de universidades nacionales e 
internacionales (Canadá, el Reino Unido, Portugal, Israel) que imparten estudios en 
optometría sobre el plan de estudios que se presenta en esta memoria. 
 C
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Competencias del Diploma Europeo. 
En octubre de 2017 se ha publicado la última revisión de los requerimientos 
necesarios para la obtención del Diploma Europeo en Optometría: plan de estudios, 
resultados de aprendizaje y competencias clínicas/prácticas a adquirir 
(https://www.ecoo.info/european-diploma/educational-institutions/). 
 
Opinión del Colegio Nacional de Ópticos Optometristas de Catalunya y del 
Patronato de la FOOT. 
Ambas asociaciones han participado activamente en el diseño del nuevo plan de 
estudios, y han avalado el interés científico-profesional de los cambios propuestos. 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
Durante el curso académico 2016-17 se recopilaron evidencias sobre los puntos 
fuertes y débiles del actual plan de estudios, que quedaron recogidas en el Informe 
de Seguimiento de la Titulación de 11 de abril de 2017 
(https://foot.upc.edu/ca/intranet/junta-escola/reunions-2018/j-foot-2018-04-
11/informe-de-gestio-provisional_junta-180411_def.pdf). Estos surgieron en 
reuniones convocadas con alumnos egresados, con representantes de diversas 
empresas, con miembros del colegio profesional, asociaciones de optometría y con 
grupos de profesores. También se realizó un análisis del plan de estudios actual para 
hallar posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, así como posibles 
aspectos que no se estuviesen impartiendo (gaps-overlappings), a partir de los 
requerimientos indicados entonces en el Diploma Europeo. Se analizaron los planes 
de estudios del resto del estado y los de algunas universidades punteras en el campo 
de la optometría (Cardiff, Aston, Waterloo, Berkeley, Utrecht, etc) y se solicitó 
opinión sobre lo que sería un plan de estudios “ideal” a diversos expertos nacionales 
e internacionales del campo de la optometría. Dichos expertos son: el profesor 
Lyndon Jones (Universidad de Waterloo, Canadà), el profesor José Manuel González-
Méijome (Universidad de Do Minho, Portugal) y el profesor James Woffshon 
(Universidad de Aston, Reino Unido), todos ellos referentes internacionales que han 
recibido el premio Internacional al Optometrista del año, impulsado por la propia 
FOOT. 
 
En base a tales evidencias, la Junta de Facultad aprobó en julio de 2017 un proceso 
conducente a la elaboración de una nueva propuesta de plan de estudios. 
 
A continuación, se describe el proceso de trabajo que se ha seguido para elaborar la 
propuesta, así como la composición y el rol de los diferentes agentes implicados. Los 
grupos de trabajo implicados han sido la Comisión del plan de estudios y el Comité 
Asesor del plan de estudios. 
 
La comisión del plan de estudios ha estado formada por el decano, la vicedecana de 
política académica, cinco profesores de la FOOT elegidos por el equipo directivo y un 
representante de los estudiantes elegido por delegación (de último curso). 
 
El Comité Asesor del plan de estudios ha sido formado por un representante del 
colegio profesional, un representante del Patronato de la FOOT, el Jefe de servicio de 
oftalmología del Consorci Sanitari de Terrassa y un representante de los ex-alumnos. 
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COMISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Misión: Elaborar una propuesta del plan de estudios de acuerdo con los objetivos 
presentados y aprobados por la Junta de Facultad (Acuerdo JF2017-07-21.02), que 
deberá presentar para aprobación de la misma. 
 
Tareas: 


1. Elaborar una primera propuesta de Plan de estudios (PE_V1) teniendo en 
cuenta los objetivos que justifican la revisión de la actual, aprobados por la 
Junta de la Facultad (Acuerdo JF2017-07-21.02), el marco legal (BOE RD 
1393/2007 - enseñanzas universitarias oficiales. Modificado en el RD 
861/2010, RD 43/2015 y RD 195/2016; y otras leyes posteriores que lo 
modificaron. Orden CIN/727/2009 que establece requisitos para la verificación 
de los títulos de grado en óptica y optometría) y el entorno UPC (Acuerdo 
38/2008, modificado en Acuerdo 2/2015 del Consejo de Gobierno, por el cual 
se aprueba el Marco para el diseño e implantación de los planes de estudios 
de grado en la UPC). 


2. Presentar y debatir esta primera propuesta con el Comité Asesor. 
3. Elaborar, a partir de las sugerencias del Comité Asesor una segunda versión 


del Plan de estudios (PE_V2). 
4. Compartir con la Comunidad FOOT el PE_V2. Dar 20 días para que, mediante 


una intranet/formulario, cualquier miembro de la comunidad pueda hacer 
aportaciones. 


5. Elaborar, a partir de las aportaciones de la comunidad un PE_V3. 
6. Compartir con el Comité Asesor el PE_V3 y abrir un período para hacer 


aportaciones a través de un formulario. 
7. Elaborar, a partir de las aportaciones, en su caso, un PE_V4. 
8. Aprobar en la Junta de Facultad el PE_V4. 


 
 
COMITÉ ASESOR DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Misión: Asesorar a la comisión para la elaboración de un nuevo plan de estudios del 
Grado en Óptica y Optometría. 
 
Tareas: 


1. Realizar una reunión presencial con la Comisión del Plan de estudios para 
valorar/revisar el PE_V1. 


2. Realizar una revisión a distancia del PE_V3. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
A continuación, se presenta el cronograma de implantación del Grado en 
Óptica y Optometría, en el que se detallan para cada año académico los cursos 
que se implantarán de la nueva titulación de acuerdo con el actual marco legal y los 
criterios definidos por la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 
 
La implantación de la nueva titulación se realizará curso a curso, siguiendo el 
cronograma siguiente: 


 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN: 


 
Curso 


académico 
Primer 
curso 


Segundo 
curso 


Tercer 
curso 


Cuarto 
curso 


2020-21 X    


2021-22 X X   


2022-23 X X X  


2023-24 X X X X 


 
El cronograma de extinción de la titulación de Grado en Óptica y Optometría a la 
cual sustituye el nuevo plan de estudios es el siguiente: 
 
CALENDARIO DE EXTINCIÓN del PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL: 


 
Curso 


académico 
Primer 
curso 


Segundo 
curso 


Tercer 
curso 


Cuarto 
curso 


2020-21 
Extinción 


(2 convocatorias 
de examen) 


   


2021-22 2 convocatorias 
de examen 


Extinción 
(2 convocatorias 


de examen) 
  


2022-23 X 2 convocatorias 
de examen 


Extinción 
(2 convocatorias 


de examen) 
 


2023-24 X X 2 convocatorias 
de examen 


Extinción 
(2 convocatorias 


de examen) 


2024-25 X X X 2 convocatorias 
de examen 
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Se prevén cuatro convocatorias de examen durante los dos cursos académicos 
siguientes a la extinción de cada curso. Por ejemplo, el curso 2020-21 ya no se 
impartirían las asignaturas de primero, pero habría derecho a dos convocatorias de 
examen para aprobar la asignatura (en febrero y en junio). El curso 2021-22 habría 
dos convocatorias de examen más para las asignaturas extinguidas de primer 
curso. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.5 Curso de adaptación para titulados 


 
 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 
respectivamente, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de grado 
quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a 
estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se regulan los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios.  
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre y el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, que deroga parcialmente el anterior, regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 


https://www.upc.edu/ca/graus 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que se 


realizan en centros de secundaria.  
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 


 
Otra fuente de información destacable es la página web propia de la escuela, 
https://foot.upc.edu/es, en la que los potenciales estudiantes pueden obtener 
información detallada en tres idiomas: catalán, castellano e inglés. 
 
Cualquier persona interesada en los estudios es atendida en la secretaría 
académica del centro a la que puede dirigirse por correo electrónico, teléfono o bien 
personándose en las horas de atención al público para recabar toda la información 
que desee sobre los estudios. Pueden también solicitar una entrevista con jefatura 
de estudios.  
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Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet  
https://www.upc.edu/es/grados/matricula 
http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat 
https://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes, …). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y 
los recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
http://www.upc.edu/sri/ca (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en 
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que 
afectan su vida en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la 
matriculación, e incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de 
estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de 
salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de 
legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los 
estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier necesidad. 
 
Antes de empezar las clases se organiza una sesión de acogida a los estudiantes de 
nuevo ingreso en el propio centro. Durante la misma, el equipo directivo del centro 
se presenta, da la bienvenida a los nuevos estudiantes y les facilita la información 
más relevante para el inicio de las clases: vías de comunicación centro-estudiante, 
programas de movilidad, normativas más relevantes, horarios, campus virtual, etc. 
Al finalizar la presentación, los estudiantes se dividen en grupos para realizar una 
visita guiada a las instalaciones del centro. Al final se realiza un proceso para la 
elección de los estudiantes delegados de cada una de las clases. 
 
Así mismo, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías 
docentes de las asignaturas, calendario de exámenes, prácticas académicas, 
trabajo de fin de grado, servicios informáticos, biblioteca, etc.). Toda esta 
información se publica a través de internet: https://foot.upc.edu/es/curs-actual-es 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos 
y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
- Tabla de distribución de créditos:  
 


Créditos de formación básica 66 
Créditos obligatorios 132 
Créditos optativos  18 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 18 
Créditos de trabajo de fin de grado 6 
Créditos totales 240 


 
 
- Tabla de distribución del plan de estudios: 
 


A continuación se incluye una tabla con la distribución del plan de estudios en la 
que se indica, para cada módulo, las materias que lo configuran así como el 
despliegue de asignaturas, el cuatrimestre y las lenguas de impartición. 


 
Igualmente se indican, para las materias básicas, la materia asociada por rama de 
conocimiento. 
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Módulo Materia Materia de la 
rama de 


conocimiento 


Asignatura ECTS 
Totales 


Cuatr. Lengua/s 
impartición 


Formación 
básica  


Fundamentos 
científicos 


Ingeniería y 
Arquitectura 


Matemáticas para la 
Óptica y la 
Optometría 


6 1 Catalán / 
Castellano 


Química para las 
Ciencias de la Visión 6 1 Catalán / 


Castellano 


Ciencias de la 
salud Física 6 1 Catalán / 


Castellano 
Estadística y 
Epidemiología 6 5 Catalán / 


Castellano 
Ciencias 
biomédicas 


Ciencias de la 
salud 


Anatomía e 
Histología de la 
Cabeza 


6 1 Catalán / 
Castellano 


Anatomía del 
Sistema Visual 6 2 Catalán / 


Castellano 


Fisiología y 
Bioquímica 6 3 Catalán / 


Castellano 


Microbiología 6 4 Catalán / 
Castellano 


Óptica Ciencias de la 
salud Óptica Física 6 2 Catalán / 


Castellano 


Óptica 
Oftálmica 


Ingeniería y 
Arquitectura Materiales Ópticos 6 2 Catalán / 


Castellano 


Optometría 
clínica 


Ciencias de la 
salud 


Psicología y Salud 
Pública 6 4 Catalán / 


Castellano 


Formación 
obligatoria 


Óptica 
Oftálmica 


 Lentes Oftálmicas 6 3 Catalán / 
Castellano 


Adaptación de Gafas 6 4 Catalán / 
Castellano 


Ciencias 
biomédicas 


 Patología 6 5 Catalán / 
Castellano 


Farmacología 6 6 Catalán / 
Castellano 


Óptica  
Óptica Geométrica 6 1 Catalán / 


Castellano 


Óptica Visual 6 2 Catalán / 
Castellano 


Fotometría e 
Instrumentos 
Ópticos 


6 2 Catalán / 
Castellano 


Instrumentos 
Optométricos 6 3 Catalán / 


Castellano 
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Formación 
obligatoria 


Optometría  Procedimientos 
Clínicos en 
Optometría 


6 3 Catalán / 
Castellano 


Disfunciones de la 
Visión Binocular 6 4 Catalán / 


Castellano 


Optometría 
Geriátrica y Baja 
Visión 


3 6 Catalán / 
Castellano 


Optometría Infantil y 
Estrabismos 6 5 Catalán / 


Castellano 


Terapias Visuales 3 7 Catalán / 
Castellano 


Procedimientos 
Clínicos Avanzados 3 5 Catalán / 


Castellano 


Fundamentos de la 
Visión Binocular 6 3 Catalán / 


Castellano 


Percepción Visual 6 4 Catalán / 
Castellano 


Optometría 
Clínica 


 
Optometría Clínica I 9 6 Catalán / 


Castellano 


Optometría Clínica II 9 7 Catalán / 
Castellano 


Dispensación y 
Montaje de Gafas I 3 5 Catalán / 


Castellano 


Dispensación y 
Montaje de Gafas II 3 6 Catalán / 


Castellano 
 Dirección Técnica de 


Establecimientos de 
Óptica 


3 7 Catalán / 
Castellano 


Contactología  
Contactología Básica 6 5 Catalán / 


Castellano 


Contactología 
Aplicada 6 6 Catalán / 


Castellano 


Contactología 
Clínica I 3 6 Catalán / 


Castellano 


Contactología 
Clínica II 3 7 Catalán / 


Castellano 
Prácticas 
externas 
obligatorias 


Prácticas 
externas 
obligatorias 


 
Prácticum externo 18 8 Catalán / 


Castellano 


Formación 
optativa 


Optativas  A determinar (oferta 
variable), 
asignaturas de 3 o 6 
ECTS cada una 


18 7 y 8 Catalán / 
Castellano 


Trabajo de 
Fin de 
Grado 


TFG  
TFG 6 8 Catalán / 


Castellano 
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- Tablas de desarrollo de las competencias (básicas, generales, específicas 
y transversales) a través de las materias.  
 
 
Competencias básicas 
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CB1 X X X X X X X X X X 


CB2 X X X X X X X X X X 


CB3 X X X X X X X X X X 


CB4 X X X X X X X X X X 


CB5 X X X X X X X X X X 
 
 
 
Competencias transversales 
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CT1      X  X X X 


CT2 X X X  X X X X X X 


CT3 X X X X X X X X X X 


CT4 X X X X X X X X X  


CT5 X X X X X X X X X X 


CT6 X X X X X X X X X X 


CT7 X X X X X X X X X X 
 
La competencia transversal CT7 (tercera lengua) se desarrolla en todas las materias 
del plan de estudios porque el alumnado debe consultar materiales escritos o 
audiovisuales en inglés en todas ellas. 
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Competencias generales 
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X X 


CG2    X X X X X  


CG3    X X X X X   


CG4 X X X X X X X X X 


CG5 X X  X X X X X X 


CG6  X  X X X X X X 


CG7      X  X  


CG8 X X X  X X X  X 


CG9  X X  X X X X X 


CG10    X  X X X X 


CG11 X X X X X X X X X 


CG12 X X  X X X X  X 


CG13 X X X  X X X  X 


CG14   X X X X X X X 


CG15    X  X X X X 


CG16 X X X X X X X X X 


CG17      X X X X 


CG18      X X X X 
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Competencias específicas 
 
A continuación, aparecen agrupadas las competencias específicas de la orden 
CIN/727/2009, que establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Óptico-
Optometrista, en su apartado 5. Para facilitar la distribución posterior de 
competencias entre las materias del plan de estudios, se ha decidido unificar en una 
sola todas aquellas que están claramente relacionadas con una misma materia, 
aunque aparezcan en la orden como pertenecientes a módulos distintos. 
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CE2   X       


CE3 X         


CE4  X  X      


CE5 X   X      


CE6  X  X      


CE7 X X X X      


CE8 X X  X      


CE9  X  X      


CE10    X      


CE11 X   X   X   


CE12  X  X      


CE13  X   X     


CE14      X    


CE15 X     X X   


CE16    X  X    


CE17      X X   


CE18     X X    


CE19   X       


CE20    X X X X   


CE21     X X    


CE22  X   X X    


CE23    X   X   


CE24     X X    


CE25      X X   


CE26      X X X  


CE27      X X X  


CE28         X 
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Descripción general del plan de estudios: 
 
El plan de estudios consta de 66 créditos de formación básica, 132 créditos de 
asignaturas obligatorias, 18 créditos de prácticas externas obligatorias, 18 créditos 
optativos y 6 créditos de trabajo de fin de grado. Todas las asignaturas son de 3, 6 
o 9 créditos y cada cuatrimestre consta de 30 créditos. 
 
Respecto los 66 créditos de formación básica, cabe destacar que 6 de ellos 
(asignatura Estadística y Epidemiología) se imparten en el quinto cuatrimestre, fuera 
de los dos cursos iniciales. Esta medida se justifica porque es necesario que los 
estudiantes adquieran en primer lugar conocimientos sobre salud pública (incluidos 
en la asignatura de Psicología y Salud Pública del cuarto cuatrimestre) para, 
posteriormente, comprender mejor la epidemiología. Por otra parte, cabe destacar 
que en la asignatura de Psicología y Salud Pública se trabaja la comunicación y el 
trato con pacientes, por lo que conviene que esta asignatura se imparta lo más 
próxima posible a las asignaturas clínicas (en las que los estudiantes interactuarán 
con pacientes). En el grado actual, los conocimientos sobre comunicación forman 
parte de una asignatura similar (Psicología en Atención Visual) impartida en la fase 
inicial (segundo cuatrimestre), y los propios estudiantes indican que existe un lapso 
importante de tiempo entre la finalización de la asignatura y la interacción con 
pacientes, lo cual es un inconveniente. 
 
 
Optatividad 
 
El plan de estudios contiene 18 créditos optativos que los estudiantes podrán cursar 
en los cuatrimestres 7 (12 créditos) y 8 (6 créditos) del grado. 
 
Cada cuatrimestre se impartirán las asignaturas optativas necesarias para que los 
alumnos puedan escoger entre una oferta razonable. Estas optativas no seguirán 
itinerario alguno. 
 
Como ejemplo, a continuación se citan los nombres de algunas de las que se están 
ofreciendo en el grado actual: 
 


 Fotografía y tratamiento de imágenes 
 Cribados y tratamiento de datos visuales 
 Ergonomía visual 
 Interacción microorganismos-lentes de contacto 
 Salud visual y desarrollo 
 Tratamientos superficiales en biomateriales, lentes oftálmicas y monturas 


 
Así mismo, existirá la posibilidad de que los alumnos puedan cursar algunas 
asignaturas optativas entre la oferta docente de la Universitat Oberta de Catalunya 
(UOC), fruto del convenio firmado entre la UPC y esta Universidad.  


 
Las asignaturas serán elegidas por la Facultad con el objetivo que ayuden a completar 
las competencias propias del grado para el ejercicio profesional de la óptica y la 
optometría, entre aquellas que cada curso ofrezca la UOC. 


 
A modo orientativo se consideran de interés para los estudiantes las siguientes 
asignaturas optativas del Grado en Psicología, todas ellas de 3 ECTS: 
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 Comunicación y relaciones interpersonales 
 Dinámica de grupos 
 Conflicto y mediación 
 Servicios sociales y tercer sector 


 
La experiencia profesional no podrá ser reconocida como créditos optativos. 
 
 
Prácticas externas 
 
El plan de estudios contempla que los estudiantes realicen 18 créditos de prácticas 
externas obligatorias. 
 
El objetivo principal es que los estudiantes mejoren sus habilidades clínicas y que 
puedan llegar a la cifra de 150 pacientes visitados por ellos (bajo tutorización) con 
un grado de autonomía elevado, tal y como rezan los requisitos para la obtención del 
Diploma Europeo en Optometría (https://www.ecoo.info/european-diploma/). 
 
A pesar de que el plan de estudios contiene una elevada carga práctica y se visitan 
muchos pacientes en el Centro Universitario de la Visión, no es posible alcanzar la 
cifra de 150 casos tutorizados, a menos que se realicen prácticas externas en centros 
sanitarios bajo la tutela de un tutor de empresa. 
 
Las funciones que los estudiantes realizarán en los establecimientos sanitarios serán 
las propias de un graduado en óptica y optometría, siempre bajo la supervisión de 
un tutor de la empresa, que le corregirá e indicará en cada caso qué técnicas aplicar 
o qué parámetros medir en cada paciente. Hay que tener en cuenta que estas 
prácticas se realizarán una vez los estudiantes ya hayan cursado todas las 
asignaturas obligatorias de los estudios, por lo que tendrán experiencia clínica de 
trato con pacientes. 
 
Las prácticas externas se realizarán preferentemente en las ópticas de las empresas 
que forman parte del Patronato de la FOOT. Las personas que harán de tutor de 
empresa de los estudiantes deberán realizar previamente un curso de formación que 
se impartirá en la FOOT, con el objetivo de que los tutores sepan qué técnicas y 
protocolos clínicos deben aplicar los alumnos, qué y cómo deben evaluarlos, etc.  
 
Las empresas que en estos momentos forman parte del Patronato de la FOOT y con 
las que se firman convenios de cooperación educativa son las que se indican en el 
siguiente link: https://foot.upc.edu/es/recerca-i-empreses-es/patronato 
 
Sin embargo, podrán realizarse las prácticas académicas externas en diferentes 
empresas del sector, siempre y cuando el óptico optometrista que realice las 
funciones de tutor asista al curso de formación mencionado anteriormente. 
 
Se adjunta link a la página web de prácticas externas de la FOOT, donde se incluye 
información general, normativa específica y el modelo de convenio de cooperación 
educativa: https://foot.upc.edu/es/curs‐actual‐es/practicas‐academicas‐externas‐paes 
 
Igualmente, al final de este documento se anexa la siguiente documentación 
referente a la realización de las prácticas externas: 
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 Anexo 1. Acta de la reunión de la Asamblea del Patronato de la FOOT de 19 


de diciembre de 2018, donde consta que las empresas se muestran muy 
favorables a impulsar las prácticas externas vinculadas al nuevo plan de 
estudios. 


 Anexo 2. Modelo del convenio marco y de colaboración que firman las 
empresas que forman parte del Patronato de la FOOT con la UPC. 


 Anexo 3. Modelo de convenio de cooperación educativa. 
 Anexo 4. Distribución semanal y secuencia de trabajo de las competencias 


asociadas a las prácticas externas. 
 Anexo 5. Registro de los casos atendidos por los estudiantes durante sus 


prácticas externas. 
 
 
Trabajo de Fin de Grado (TFG) 
 
El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es un trabajo de profundización en un tema o 
problemática ligada a la óptica y la optometría, cuyo fin es demostrar la capacidad 
del estudiante para aplicar la formación adquirida a lo largo de los estudios. El TFG 
permitirá al estudiante trabajar la mayoría de las competencias transversales de la 
titulación, además de todas aquellas competencias específicas relacionadas 
directamente con el tema desarrollado. 
 
El estudiante realizará el TFG, en general, bajo la dirección de un profesor del centro, 
aunque podrá ser codirigido por dos o más profesores, o por un profesor y un 
miembro de una empresa. El director guiará y apoyará al estudiante a través de 
sesiones de tutorización. 
 
Los profesores que deseen dirigir TFGs propondrán, al menos un mes antes del inicio 
del octavo cuatrimestre de los estudios, diversos temas para que los estudiantes 
puedan escoger uno. Preferentemente, los TFGs propuestos estarán relacionados con 
las prácticas externas obligatorias que los alumnos realizarán. El listado de TFGs 
aparecerá en la intranet del centro. 
 
El profesor director controlará el desarrollo correcto y la calidad del trabajo realizado 
por el estudiante al menos tres veces a lo largo del cuatrimestre. Asimismo, se 
encargará de orientar y ayudar al alumno cuando lo necesite. Un tribunal formado 
por tres profesores evaluará la calidad del TFG y le otorgará una calificación final. 
 
El trabajo personal del estudiante asociado al desarrollo del TFG se considera de 25 
horas por cada ECTS (150 horas). 
 
Se adjunta a continuación el link donde figura la información asociada al Trabajo de 
Fin de Grado de la FOOT (normativa, procedimientos, tribunales, etc.): 
https://foot.upc.edu/es/curs-actual-es/trabajo-final-de-carrera 
 
El TFG contará con una guía docente donde se especifiquen ampliamente los 
resultados de evaluación, competencias, etc. Se adjunta link a la guía docente actual:  
https://www.upc.edu/content/grau/guiadocent/pdf/esp/370528 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad 
 
La Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa ofrece la posibilidad de realizar una 
estancia en otras instituciones universitarias para cursar asignaturas o realizar el 
trabajo de fin de grado en el extranjero durante uno o más cuadrimestres. Se adjunta 
link al apartado de Movilidad de la página web de la FOOT:  
https://foot.upc.edu/ca/els-estudis/programes-de-mobilitat 
 
Así mismo, la FOOT dispone de un procedimiento detallado en el marco del Sistema 
de Garantía Interno de Calidad llamado “Gestión de la movilidad de los estudiantes 
y de los programas de movilidad”. En él se detalla la forma de planificar, hacer 
seguimiento, tramitar documentación y evaluar a los estudiantes que optan por la 
movilidad: 
https://foot.upc.edu/ca/lescola/gestio-de-la-qualitat/sistema-de-garantia-interna-
de-la-qualitat-de-la-foot-provisional/370-3-4-gestio-de-la-mobilitat-de-
lestudiantat_v4.pdf 
 
Los objetivos de los programas de movilidad son: complementar la formación recibida 
por el estudiante en la universidad con experiencias en otros entornos, conocer 
formas distintas de abordar problemas, mejorar la competencia en una tercera 
lengua y conocer otras culturas y organizaciones sociales. 
 
El plan de movilidad está orientado, preferentemente, a cursar en el extranjero 
asignaturas optativas o, en algunos casos, el trabajo de fin de grado. Dado el carácter 
eminentemente clínico del grado en óptica y optometría, se favorecerán las 
movilidades en los cuatrimestres más idóneos para que los estudiantes obtengan el 
máximo beneficio académico y de adquisición de competencias clínicas, ya sea en 
destino o en la propia facultad. 
 
Los efectos académicos de las actividades que los estudiantes propios realicen en el 
centro de destino son acordados previamente con cada estudiante, la persona 
responsable de política académica y la persona responsable de relaciones 
internacionales, mediante un acuerdo académico que firman antes de iniciar la 
estancia. Mediante este precompromiso y con la correspondiente evaluación en 
destino de los ECTS cursados, se procederá al posterior reconocimiento. 
 
La UPC cuenta con una unidad de relaciones internacionales 
(https://www.upc.edu/sri/es) que organiza sesiones de orientación a todos los 
estudiantes procedentes de otros países. Igualmente, se les proporciona información 
referente a seguros médicos, alojamiento y logística en general, siendo en todo caso 
estos aspectos responsabilidad de los estudiantes.  
 
Así mismo, la FOOT cuenta con un apartado específico en su web para los “incoming 
students”:  
https://foot.upc.edu/en/els-estudis-en/mobility-programmes/incoming-students 
 
La FOOT participa en varias redes europeas englobadas en el programa ERASMUS+, 
así como en programas de intercambio con países sudamericanos. En todo momento 
se trabaja para formalizar nuevos convenios de intercambio que permitan aumentar 
la oferta de plazas de movilidad. Los centros con los que actualmente hay convenio 
de intercambio se encuentran en el siguiente enlace: 
https://foot.upc.edu/es/els-estudis-es/programas-de-mobilidad/universidades-
partner 
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La Facultad dispone de una persona responsable de Relaciones internacionales, 
actualmente ocupando un vicedecanato, que informa, asesora, ayuda a planificar y 
realiza el seguimiento de los estudiantes. 
 
El programa ERASMUS+ proporciona ayudas económicas para la cobertura de los 
costes adicionales de estancia en el extranjero. Asimismo, los estudiantes que 
superen ciertos requisitos académicos pueden optar por la beca MOBINT AGAUR de la 
Generalitat de Catalunya http://agaur.gencat.cat/ca/beques-i-ajuts/pagines-
especials/ajuts-a-la-mobilitat-internacional/index.html. En todo caso, para solicitar 
cualquiera de las ayudas económicas es necesario matricular un mínimo de créditos 
y realizar una estancia de un número determinado de meses de duración. 
 
Durante el curso académico se realizan una o varias sesiones informativas para los 
estudiantes interesados en cursar una movilidad. En estas sesiones se proporciona 
información actualizada sobre ayudas económicas, destinos, requisitos, etc. 
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5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
Existen dos niveles de coordinación docente: 
 
Nivel intra-asignatura: Se establece la figura del profesor responsable de 
asignatura que realiza las siguientes funciones: 
 


 Elaborar la propuesta del plan docente de la asignatura o asignaturas de las 
que sea profesor responsable. 


 Coordinar el profesorado participante en la asignatura o las asignaturas. 
 Introducir en el plan docente la planificación y la temporización de la 


asignatura y sus modificaciones en la aplicación informática institucional 
correspondiente. 


 Velar por el cumplimiento de las actividades de evaluación planificadas. 
 Velar por la adquisición, por parte del estudiantado, de las competencias 


asignadas a cada asignatura. 
 Hacer el seguimiento de los resultados académicos, detectar desviaciones y 


proponer medidas de corrección y mejora. 
 Introducir las calificaciones de los estudiantes en la aplicación informática y 


firmar los informes de evaluación en los plazos y condiciones establecidos por 
la UPC. 


 Comunicar y firmar las modificaciones de calificaciones de los estudiantes que 
se puedan producir en los plazos y condiciones establecidos por la UPC. 


 Actuar como interlocutor o interlocutora con los órganos correspondientes en 
todo aquello que haga referencia a cuestiones relacionadas con la asignatura. 


 
 
Nivel inter-asignaturas: El jefe de estudios de la titulación es el último responsable 
de dicha acción y como tal ejerce las siguientes funciones de coordinación inter-
asignaturas: 
 


 Coordinar a los profesores responsables de las diferentes asignaturas de un 
mismo cuatrimestre para que planifiquen de forma conjunta y equilibrada a 
nivel de contenidos y a nivel de calendario las diferentes actividades 
formativas encargadas a los estudiantes (coordinación horizontal). 


 Coordinar a los profesores responsables de las diferentes asignaturas 
relacionadas entre sí por ser de la misma materia o por tener una relación de 
pre-requisito (coordinación vertical). 


 Analizar con periodicidad anual el desarrollo de los programas de las 
diferentes asignaturas según lo establecido en el plan de estudios y según lo 
publicado en la guía docente de las asignaturas. 


 Garantizar que los fundamentos necesarios para cursar una asignatura se han 
impartido en asignaturas precedentes. 


 Proporcionar medidas correctoras cuando se detectan puntualmente 
desviaciones del programa establecido en una asignatura que puedan 
repercutir en el normal desarrollo de asignaturas coetáneas o posteriores. 
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5.2. Actividades formativas 
 
AF1 - Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial) 
AF2 - Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial) 
AF3 - Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial) 
AF4 - Visitas a empresas (presencial) 
AF5 - Conferencias y seminarios (presencial) 
AF6 - Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial) 
AF7 - Actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial) 
AF8 - Preparación y realización del TFG (no presencial) 
AF9 – Prácticas externas realizadas en entornos sanitarios (presencial en la empresa) 
 
Nota: La distribución de las horas presenciales entre actividades formativas definidas 
en esta memoria podrá ser modificada en algunos casos, previo estudio de 
necesidades y circunstancias, aunque siempre respetando que las horas presenciales 
no superen el máximo indicado en el criterio de viabilidad de la UPC.  
 
 
5.3. Metodologías docentes 
 
MD1 -  Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos 
MD2 - Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), 


estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo, etc.) 
MD3 - Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos 


prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos de la materia 
MD4 - Prácticas de laboratorio  
MD5 - Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los 


contenidos de la materia 
MD6 - Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través 


del campus virtual Atenea 
MD7 -  Tutorías 
MD8 – Resolución de casos con pacientes reales en establecimientos sanitarios. 
 
 
5.4. Sistemas de evaluación 
 
EV1 - Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales. 
EV2 - Evaluación de trabajos mediante informes entregables o presentaciones 


orales. 
EV3 -  Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual 


desarrollado, realización de informes individuales o en equipo sobre las 
actividades realizadas. 


EV4 -  Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las 
competencias, conocimientos y habilidades adquiridas por el estudiante. 
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Anexos 
 
Se adjunta a continuación la siguiente documentación relacionada con las prácticas 
externas de la titulación: 
 
 Anexo 1. Acta de la reunión de la Asamblea del Patronato de la FOOT de 19 


de diciembre de 2018, donde consta que las empresas se muestran muy 
favorables a impulsar las prácticas externas vinculadas al nuevo plan de 
estudios. 
 


 Anexo 2. Modelo del convenio marco y de colaboración que firman las 
empresas que forman parte del Patronato de la FOOT con la UPC. 
 


 Anexo 3. Modelo de convenio de cooperación educativa. 
 
 Anexo 4. Distribución semanal y secuencia de trabajo de las competencias 


asociadas a las prácticas externas. 
 


 Anexo 5. Registro de los casos atendidos por los estudiantes durante sus 
prácticas externas. 
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Acta de la reunión de la Asamblea del Patronato de la FOOT 
Día: 19 de diciembre de 2018 
Hora de inicio: 11:00 h 
Hora de finalización: 14:30h 
Lugar:  Sala de conferencias de la Escuela Técnica Superior de 


Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Barcelona 
(Jordi Girona, 1 - 3, Barcelona) 


 
Miembros  
Asistentes: 
Joan Gispets, Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa (FOOT), 
presidente 
Imma Gorgori, FOOT, responsable de la Unitat Tècnica de Gestió de 
l’Àmbit d’Òptica i Optometria 
Genís Cardona, FOOT, representante de la Junta de la Facultad 
Núria Lupon, FOOT, persona designada por el decano 
Lluïsa Quevedo, FOOT, representante del profesorado 
Joan Carles Ondategui, FOOT, representante del profesorado 
Núria Tomás, directora del Centre Universitari de la Visió (CUV) 
Alejandro García, FOOT, secretario del Patronato 
Anna Mata, Ajuntament de Terrassa 
Sílvia Edo, Associació Catalana d’Optometria i Teràpia Visual 
(ACOTV) 
Francesc Campo, Col·legi Oficial d’Òptics Optometristes de 
Catalunya (COOOC) 
Ramon Noguera, en representación de la Federación Española de 
Asociaciones del Sector Óptico (FEDAO), presidida por Inés Mateu 
Salvador Alsina, Asociación Visión y Vida 
Mónica Azcona, AAO Óptico, S.A. 
Maite Barlabé, Alcon Cusí, S.A. 
Albert Noguera, Conóptica S.L. 
Àngels Portero, CooperVision 
Susana Gutiérrez, General Óptica S.A. 
Ana Escudero, General Óptica S.A. 
Cortes Pozo, Grupo Prats 


David Delgado, Más Visión Grupo Óptico, S.A. 
Nerea Gomariz, Más Visión Grupo Óptico, S.A. 
Joan Aluja, Naturlens S.L. 
Ángel Luis Abadía, Óptica 2000, S.L. 
Núria Rocher, Óptica 2000, S.L. 
Marta Comes, Óptica 2000, S.L. 
Rosa Maria Andreu, Òptica Salas S.L. 
Marta Floresví, Òptica Salas S.L. 
Fabio Delgado, Sociedad Anónima Cottet 
Xavier Garcia, Solo Gafas, S.L. 
 
Se excusan: 
Ester Guaus, FOOT, representante de la Junta de la Facultad 
Iman Belkadi, representante del estudiantado de la FOOT 
Inés Gómez-Rubiera, Medical Fomento Industrial S.L. 
Beatriz López, Multiópticas Sociedad Cooperativa 
Miquel Magrinyà, Òptica del Penedès S.L. 
Diana Ferrer, Vista Óptica 
 
Orden del día 
1. Inicio de la sesión 
2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 
3. Informaciones del Presidente 
4. Informaciones sobre el estado de las líneas de trabajo prioritario 


del Patronato 
a. Sello de calidad 
b. Uso de fármacos diagnósticos por parte de ópticos 


optometristas 
c. Diploma europeo 


5. Área de promoción de la FOOT 
a. Participación de la FOOT en el Saló de l’Ensenyament 2019 
b. Organización de actividades de promoción de los estudios: 


acciones a institutos 
c. Máster en Optometría Avanzada y Terapias Visuales 


6. Relaciones laborales 
a. Actualización de 'Mundo laboral': estado de los trabajos C
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b. Feria de empleo Mundo FOOT 2019 
7. Centro Universitario de la Visión 


a. Actividad académica y asistencial 
b. Ampliación del CUV: presentación de los nuevos espacios 
c. Acción social 


8. Seguimiento del estado de cuentas 
9. Presupuesto del Patronato para el ejercicio 2019 
10. Desarrollo profesional 


a. Estado de los trabajos para la celebración de una jornada de 
debate sobre el futuro profesional 


11. Asuntos sobrevenidos 
12. Ruegos y preguntas 
 
Desarrollo de la sesión 


 
1. Inicio de la sesión 


La asamblea empieza a las 11h10. 
 


2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión 
anterior 
Acuerdo: se aprueba el acta por unanimidad. 
 


3. Informaciones del Presidente 
a. Acto de inauguración del curso 2018 – 2019 
Como en años anteriores, el acto de inauguración del curso 
académico de la FOOT coincidió con la entrega del Premio 
Internacional al Optometrista del Año (PIOA), que en esta 
ocasión recayó en el profesor Konrad Pesudovs de la Flinders 
University (Australia). 
 
En esta edición, el Comité científico del PIOA se planteó por 
primera vez ponderar la especialidad del experto galardonado, 
con el objetivo de dar mayor visibilidad a los diversos ámbitos de 
la optometría. Por esa razón, el PIOA 2018 ha recaído en un 
reconocido experto mundial en baja visión. 


Se recuerda que el PIOA consiste en una dotación económica 
para la persona premiada y una beca dirigida a los estudiantes de 
la promoción que apadrina, al acabar los estudios de grado. 
Gracias a esta fórmula, diversos estudiantes de la promoción 
apadrinada en 2015 por el primer PIOA, el profesor Lyndon 
Jones, asistirán a la BCLA 2019. 
 
b. Nuevo plan de estudios del Grado en óptica y optometría 
La Junta de Facultad 07/11/2018]ha aprobado la reforma del 
plan de estudios del Grado en óptica y optometría. Por primera 
vez, esta modificación ha sido una iniciativa de la propia Junta de 
Facultad, sin que se debiera a una exigencia legal, con el objetivo 
de mejora continua de la formación de los futuros graduados. 
 
A lo largo de los últimos meses, se ha desplegado una intensa 
agenda de trabajo en la que se han implicado los diversos agentes 
que podían aportar su visión en la reforma del plan de estudios: 
la comunidad FOOT (profesorado y estudiantes), administración 
pública, colegio profesional, sociedades científicas y 
empleadores, representados por miembros del Patronato de la 
FOOT. 
 
El resultado es un plan de estudios adaptado a los requisitos del 
Diploma europeo, que supone un notable incremento de la 
formación clínica de las y los estudiantes, que deberán revisar un 
mínimo de 140 pacientes a lo largo de la carrera. Unos 50 de 
estos pacientes los visitarán en el Centro Universitario de la 
Visión y el resto en el contexto del programa de Prácticas 
Académicas Externas (PAE) que realizarán, entre otros centros, 
en establecimientos de óptica, para lo cual se espera contar con 
el compromiso de las empresas del Patronato de la FOOT. 
 
El nuevo modelo de PAE se iniciará durante el curso 2019 – 2020 
para ofrecer a los estudiantes de grado que estén cursando el 
actual plan de estudios la posibilidad de optar a la acreditación 
europea. La primera promoción de estudiantes que iniciarán el C
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grado con el nuevo plan de estudios y que, por tanto, se 
graduarán con la acreditación europea, lo harán en el curso 2023 
– 2024. 
 
Las nuevas PAE potenciarán el rol del tutor o tutora empresarial 
del estudiante. Este profesional recibirá una formación 
específica por parte de la FOOT y un reconocimiento como 
docente, en forma de un diploma o una acreditación. Así mismo, 
la tutora o el tutor empresarial podrá participar en actividades 
de formación continuada específicas organizadas por la FOOT. 
Las PAE tendrán un coste económico para las empresas, todavía 
por definir, y para formalizarlas se establecerá un convenio de 
colaboración con la FOOT. 
 
Se adjunta un cuadro comparativo del actual plan de estudios de 
grado y del nuevo. 
 
TURNO DE INTERVENCIONES 
 
Salvador Alsina (Visión y Vida) pregunta a qué equivalen los 3 
ECTS de la asignatura de gestión, contenida en el nuevo plan de 
estudios. 
 
Joan Gispets (FOOT) responde que se trata de 30 horas de 
formación presencial más 14 horas de trabajo autónomo del 
estudiante por cada crédito ECTS. Esta nueva asignatura incluirá 
contenidos sobre normas legales que debe conocer el óptico 
optometrista y contará con la colaboración de expertos externos 
en el cuadro docente. 
 
David Delgado (Más Visión) comparte la necesidad de esta 
asignatura y pregunta si, además del incremento en el peso de la 
formación clínica, el nuevo plan de estudios se ocupa de la 
vertiente comercial en el desempeño del profesional en el 
establecimiento de óptica. 
 


Joan Gispets aclara que hay asignaturas vinculadas con la 
práctica clínica en el gabinete que incluyen contenidos como la 
selección de monturas, lentes oftálmicas y lentes de contacto, así 
como la prescripción y realización de pruebas complementarias 
que, por su propia naturaleza, en la práctica integran ciertos 
aspectos de carácter comercial en el desempeño profesional del 
óptico optometrista. Añade que la FOOT es la única facultad de 
todo el Estado en la que el estudiante de grado se responsabiliza 
de la selección de las lentes oftálmicas y el montaje de las gafas. 
 
Àngels Portero (CooperVision) pregunta si el nuevo plan de 
estudios mejorará la formación de las y los futuros profesionales 
en la adaptación de lentes de contacto multifocales. 
 
Joan Gispets reconoce que la adaptación en general de lentes de 
contacto es uno de los puntos débiles de la impartición del plan 
de estudios actual de la FOOT y que, por esa razón, el nuevo plan 
de estudios incorpora dos asignaturas que pretenden mejorar la 
formación en la gestión de la adaptación de todo tipo de lentes 
de contacto. 
 
Núria Tomás (CUV) propone organizar un grupo de trabajo con 
los laboratorios de contactología para abordar esta realidad en el 
contexto de la práctica clínica. 
 
Salvador Alsina pregunta si el nuevo plan de estudios incluye 
contenidos sobre gafas de protección industrial y sobre visión y 
deporte. 
 
Joan Gispets responde que no hay asignaturas específicas sobre 
gafas de protección porque estos contenidos están 
comprendidos en las nuevas asignaturas de selección y montaje 
de gafas. 
 
Núria Rocher (Óptica 2000) valora las PAE como una 
herramienta de captación y fidelización del futuro profesional. C
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Nerea Gomariz (Más Visión) valora el compromiso de la tutora 
o tutor en la formación del estudiante como un elemento de 
motivación para el profesional que asumirá ese rol. 
 
Acuerdo: las empresas del Patronato de la FOOT participarán en 
el nuevo programa de PAE. 
 
c. Jornada de contactología para profesionales 
Se hizo un cambio de formato, que incorporaba técnicas de 
ludificación (gamification). Las Jornadas suelen tener mucho 
éxito de participación, con unos 50 profesionales presenciales. 
 
El resultado para los profesionales (por comentarios directos y 
encuestas) fue satisfactorio. Se remitirá a los miembros del 
Patronato el informe de resultados y valoración de las Jornadas. 
 
d. I+D en la FOOT: 2ª edición de “L’aparador” (“El 


escaparate”) 
Se trata de una sesión en la que los grupos y equipos de la FOOT 
presentan sus líneas de I+D al resto de la comunidad. Las 
próximas ediciones estarán abiertas a la participación o 
asistencia de representantes del sector con el objetivo de 
favorecer colaboraciones. Por ello, se invitará a las empresas del 
Patronato. 
 
e. Acto de graduación de la FOOT: 14/02/2019, con Oriol 


Quintana 
El acto tendrá lugar en el auditorio de la Escola de Música de 
Terrassa, cedido por el Ajuntament de Terrassa e incluirá una 
conferencia a cargo del filósofo Oriol Quintana, profesor del 
Institut Químic de Sarrià (Universitat Ramon Llull). En breve se 
enviará invitación a los miembros del Patronato de la FOOT. 
 
f. Cambios en el equipo directivo, proyectos de futuro e 


implantación del nuevo plan de estudios de grado y 
nuevo título de máster 


En mayo hubo elecciones al decanato, que revalidaron el 
mandato del equipo dirigido por el profesor Joan Gispets. 
 
El presidente destaca que como consecuencia de un proceso de 
revisión de las dimensiones de los equipos directivos de los 
centros (escuelas y facultades), la universidad asignará una 
nueva plaza al equipo directivo de la FOOT, que se dedicará a la 
formación de postgrado. 
 
El actual equipo directivo de la FOOT está integrado por las 
siguientes personas: 
- Joan Gispets, decano 
- Genís Cardona, vicedecano de Relaciones con el Entorno, 


Comunicación y Promoción 
- Aurora Torrents, vicedecana de Política Académica 
- Núria Vila, Vicedecana de Política Académica 
- Xavier Molinero, vicedecano de Calidad y Economía 
- Meritxell Vilaseca, secretaria académica 
- Imma Gorgori, jefe de la Unidad Transversal de Gestión de 


Óptica y Optometría 
 
g. Cambios en la dirección del Departamento de Óptica y 


Optometría (DOO): implicaciones para la FOOT (I+D, 
etc.) 


Nuevo director Jaume Pujol, vicedirectora Rosa Borràs y 
secretaria Lluïsa Quevedo. 
 
Las direcciones del DOO y la FOOT proyectan intensificar la 
colaboración en beneficio de la implantación del nuevo plan de 
estudios y del desarrollo de líneas de investigación clínicas. 
 
 
h. Gestión de la acción social de la FOOT: puesta en valor de 


las colaboraciones con entidades y colectivos, jornada de 
bienvenida a los estudiantes, más presencia en la web, 
programa VOOL al CCD e iniciativas futuras C
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La FOOT está estructurando las colaboraciones que mantiene 
con entidades y colectivos sociales en el ámbito de la divulgación, 
prevención y cuidado de la salud visual. 
 
En este sentido, se ha inaugurado una nueva sección (en fase de 
elaboración) en la web de la FOOT con contenidos relativos a 
estas colaboraciones: 
https://foot.upc.edu/ca/iniciatievs-solidaries-a-la-foot 
 
Así mismo, durante la sesión de acogida del curso 2018 – 2019 
del día 05/09/2018 las entidades sociales con las que colabora 
la FOOT dispusieron de un espacio diferenciado para presentar 
sus actividades y proyectos al estudiantado de la Facultad. 
 
Por otra parte, la colaboración entre la FOOT y el Centro para la 
Colaboración y el Desarrollo (CCD) de la UPC ha permitido la 
puesta en marcha de un programa de voluntariado gestionado 
por el CCD y el Centro Universitario de la Visión, dirigido a 
estudiantes de la FOOT interesados en participar en el programa 
de voluntariado en actividades del ámbito de la optometría 
(VOOL), con entidades que organizan cribados y revisiones 
visuales a poblaciones en situación de vulnerabilidad. 
 
Los estudiantes de grado pueden reconocer ECTS por su 
participación en el programa. 
 
 


4. Informaciones sobre el estado de las líneas de trabajo 
prioritario del Patronato 
a. Sello de calidad 
Debido a diversas incidencias con su personal, la FOOT no ha 
podido formalizar un acuerdo con el Consorci Sanitari de 
Terrassa (CST) para poner en marcha la nueva edición del 
programa formativo “Sello de calidad”. Se prevé concretar el 
acuerdo durante el primer cuatrimestre de 2019. Se informará 
puntualmente al Patronato de la FOOT. 


Por otra parte, próximamente se cerrará una entrevista con 
representantes del Departament de Salut de la Generalitat de 
Catalunya, que no se ha podido hacer antes por falta de 
interlocutor en la administración. 
 
Acuerdo: se aprueba mantener las acciones previstas y la 
asignación presupuestaria para la segunda edición del proyecto.  
 
b. Uso de fármacos diagnósticos por parte de ópticos 


optometristas 
El día 20/11/2018 se celebró una reunión en el COOOC, en la que 
se acordó que:  
1. el decano informaría a todas las facultades y escuelas del 


Estado sobre la iniciativa (esta gestión ya se ha hecho y todos 
los centros han respondido positivamente y comparten 
objetivos); 


2. se solicitaría una entrevista con un bufete de abogados 
expertos para pedirles un informe técnico con análisis del 
marco legal actual, qué debería cambiar y qué sería necesario 
para conseguirlo. La reunión se celebra el día 19/12, previa 
a la asamblea del Patronato de la FOOT. 


 
Salvador Alsina explica que en la reunión del COOOC se decidió 
que el bufete debía tener despacho en Madrid para mejorar la 
operativa. Finalmente, se optó por el bufete Roca i Junyent, que 
cuenta con un profesional experto en el área sanitaria. 
 
Durante la reunión, se les explicó la naturaleza de la iniciativa, 
los objetivos y las experiencias europeas, así como las vías que 
desde el Patronato de la FOOT se habían planteado para lograr el 
objetivo. Así mismo, se comentó el marco legal y experiencias 
similares como el de las y los profesionales de la enfermería. 
 
Como resultado de la reunión, se acordó los siguientes puntos: 
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1. Como paso previo, se elaborará un informe completo con las 
razones que justifiquen que el óptico optometrista pueda 
usar fármacos diagnósticos (ventajas para el profesional, 
beneficios en coste – efectividad para el Sistema Nacional de 
Salud, comparación con experiencias exitosas realizadas en 
otros países europeos, etc.) y los pasos a seguir. 
 


2. No se puede presentar la iniciativa como una proposición no 
de ley, sino que debe pasar por un proceso de deliberación 
pública, con la posible participación de todos los colectivos 
interesados. Posteriormente, pasará por diversos estadios de 
deliberación, discusión y aprobación oficiales (Congreso y 
Senado), en los que muy probablemente habrá intervención 
de lobbies. Durante este proceso es fundamental que la 
iniciativa cuente con su propio lobby con un argumentario 
sólido, que debería liderar el Consejo General de Colegios de 
Ópticos Optometristas (CGCOO). 


 
3. El bufete se comprometió a facilitar el presupuesto la semana 


del 17/12, que incluirá los siguientes puntos: 
- redacción de la modificación legal, 
- benchmarking europeo (el bufete seleccionado tiene 


contactos en diversos países en los que existe una 
práctica profesional equivalente), 


- constitución de un lobby: es la parte más cara, pero 
quedaría en manos del CGCOO. 


 
El presupuesto se remitirá a los miembros del Patronato de la 
FOOT para su valoración y eventual aprobación. 
 
Salvador Alsina apunta que, hasta ahora, se ha seguido la hoja 
de ruta prevista. 
 
Acuerdo: se aprueba continuar con los trabajos según las 
acciones planificadas y las actuaciones propuestas por los 


eventuales expertos incorporados al proyecto, previa 
aprobación por parte de la asamblea del Patronato de la FOOT. 
 
TURNO DE INTERVENCIONES 
 
Ramon Noguera (FEDAO) aclara que solo los ópticos 
optometristas acreditados por la universidad deberían poder 
utilizar fármacos diagnósticos: alumnos de nuevos programas de 
estudios y profesionales reciclados con cursos de formación 
continuada. 
 
Mónica Azcona (Alain Afflelou) pregunta qué países permiten 
a los ópticos optometristas usar fármacos diagnósticos. 
 
Joan Gispets responde que todos los países del ámbito 
anglosajón (Reino Unido, Estados Unidos, Canadá y Australia), 
además de Noruega, Finlandia, Suecia, Holanda y Colombia. 
 
Albert Noguera (Conóptica) añade que esta práctica también es 
posible en Eslovenia. 
 
Joan Gispets explica que el nivel de los profesionales alcanzado 
los países en los que funciona esta práctica sugiere que el 
próximo será España, que cuenta con un nivel de formación 
equiparable al de esos países y que, por tanto, esta iniciativa 
podrá funcionar como catalizador. El peso del argumento a favor 
es el beneficio sobre la salud de la población. 
 
Fabio Delgado (Cottet) advierte que la relación con los 
oftalmólogos ha empeorado, sobre todo en las zonas centro y sur 
de la península. 
 
Joan Gispets explica que el contraargumento debe ser siempre 
la evidencia científica. 
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Salvador Alsina reitera la voluntad de proponer, en el informe 
de motivación que se entregue al bufete de abogados, que 
oftalmólogos de prestigio participen en el diseño del programa 
formativo. 
 
 
c. Diploma europeo 
La acreditación sigue adelante con las siguientes novedades: 
1. Los estudiantes que cursan el plan actual se acreditarán 


gracias al nuevo formato de PAE. 
 


2. Todos los estudiantes que inicien el nuevo plan a partir de 
2020-2021 quedarán acreditados. 


5. Relaciones laborales [por acuerdo de modificación en el 
orden del día] 
a. Actualización de 'Mundo laboral': estado de los trabajos 
Presenta la nueva herramienta Manel Campano, responsable de 
diseño y desarrollo de los Servicios Informáticos del Campus de 
Terrassa de la UPC (SSII CT). 
 
Se adjunta una presentación con el detalle del estado de los 
trabajos y el calendario de finalización y puesta en marcha de la 
nueva herramienta. 
 
TURNO DE INTERVENCIONES 
 
Joan Gispets pregunta si las necesidades eventualmente 
detectadas tras la puesta en marcha de la herramienta en marzo 
de 2019 se incorporarán posteriormente. 
 
Manel Campano explica que la metodología de trabajo de los 
SSII CT implica la mejora permanente, siempre que se mantenga 
dentro del alcance del proyecto. Al cabo de un año se hará una 
revisión. 
 
b. Feria de empleo Món FOOT | Mundo FOOT 2019 


Debido al éxito obtenido en la edición de 2018, se repetirá el 
formato, mejorado.  Món FOOT | Mundo FOOT se celebrará el 
08/05. Para facilitar el diseño de la nueva edición, en enero de 
2019 se enviará un calendario de reuniones a los miembros del 
Patronato de la FOOT para que se puedan incorporar quienes 
tengan un especial interés en ello. 
 
 


6. Área de promoción de la FOOT 
El vicedecano de Relaciones con el Entorno, Comunicación y 
Promoción Genís Cardona, explica que la nota de corte para el 
ingreso en la FOOT en el curso 2018 – 2019 ha sido un 5. Esta nota 
corresponde a la del último estudiante admitido en nuevo ingreso y, 
por tanto, no refleja la realidad del nivel académico del conjunto del 
estudiantado. En concreto, la estudiante de Terrassa con mejor nota 
en las PAAU eligió óptica y optometría tras participar en una de las 
actividades coorganizadas por el Ajuntament de Terrassa y la FOOT. 
 
Así mismo, informa de que el número de solicitudes en primera 
instancia ha sido similar a la del curso pasado, de manera que la 
mayoría de estudiantes de nuevo ingreso son de primera opción. 
 
Genís Cardona repasa los resultados de una encuesta realizada entre 
el estudiantado de nuevo ingreso de la FOOT durante el mes de 
septiembre de 2018. Las principales conclusiones de la encuesta son: 


1. Una parte significativa de estudiantes ingresa en el grado de 
óptica y optometría porque son sus estudios preferidos; 
muchos lo deciden en el momento de la preinscripción y 
buena parte, se dejan guiar por prescriptores (familia, 
profesores o antiguos alumnos FOOT). 
 


2. Es preciso mejorar la web de la FOOT, orientándola a los 
futuros estudiantes y prescriptores. 


 
a. Participación de la FOOT en el Saló de l’Ensenyament 
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Se mantendrá la colaboración con el Ajuntament de Terrassa y se 
recuperará la presencia en el Espai Ciència con stand propio. 
Alcon cederá unas gafas de realidad virtual para hacer un 
recorrido por el interior del ojo. Topcon cederá un equipo para 
hacer un taller de retinografía. 
 
b. Organización de actividades de promoción de los 


estudios: acciones en institutos 
Se hará una prueba piloto en grandes institutos (con un mínimo 
de 2 líneas en formación sanitaria) con un taller y una cuña 
promocional para tratar de atraer estudiantes. Se hará 
seguimiento al cabo de dos años. 
 
En aras de una mayor efectividad de la promoción de los 
estudios, se trabajará en torno a dos ejes geográficos: 
 
1. Catalunya: institutos cercanos a la FOOT y del resto del 


territorio en Catalunya (zonas con pocos ópticos-
optometristas). 
 


2. Euskadi: tradicionalmente una comunidad emisora de un 
considerable número de estudiantes de la FOOT. 
 


Para ello, un becario formado en la FOOT y acompañado por un 
profesional de una empresa del Patronato se desplazarán a los 
institutos más alejados de la FOOT. 


 
Salvador Alsina propone priorizar grandes poblaciones con 
escasa presencia en la encuesta. 
 
TURNO DE INTERVENCIONES 
 
David Delgado pregunta si la oferta de plazas depende de la 
demanda. 
 


Joan Gispets responde que la limitación del número de plazas 
ofertadas contribuye a mejorar la elección de estudiantes, 
aplicando criterios de calidad. 
 
c. Máster en Optometría Avanzada y Terapias Visuales 
Se recuerda que es un proyecto en colaboración con la ACOTV. Al 
tratarse de un título propio, no da acceso al doctorado. Se 
empezará a impartir en la FOOT en septiembre de 2019 con una 
oferta de 20 plazas. La difusión se iniciará en breve. Los titulados 
serán especialistas en terapia visual y el profesorado estará 
integrado por expertos internacionales en el área. 
 
 


7. Centro Universitario de la Visión 
a. Actividad académica y asistencial 
b. Ampliación del CUV: presentación de los nuevos 


espacios 
c. Acción social 
Se adjunta una presentación con el detalle de los temas 
abordados. 
 
La directora del CUV Núria Tomás explica que el coste de obras 
de ampliación y el mobiliario lo ha asumido la UPC, pese a las 
reducciones presupuestarias. También se ha contado con una 
subvención del Ajuntament de Terrassa y con recursos propios. 


 
 
8. Seguimiento del estado de cuentas 
Se mantiene la previsión de ingresos. 
 
Acuerdo: se aprueba la propuesta de precierre del estado de cuentas 
con las enmiendas realizadas. 
 
 
9. Presupuesto del Patronato para el ejercicio 2019 
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El presidente explica que la mejora de la web de la FOOT incluirá la 
contratación de expertos y por ello la asignación prevista para la 
partida de promoción podría superar los 5.000.- euros inicialmente 
previstos. 
 
Món laboral | Mundo laboral (desarrollo de la nueva herramienta 
web): 4.200.- euros 
 
Asignación aproximada al presupuesto 2019: 32.700.- euros 
 
El presidente aclara que se actualizará la propuesta de presupuesto 
para 2019 con la partida de promoción con la actualización de la web, 
la asignación al proyecto de fármacos diagnósticos y el desarrollo de 
Món laboral | Mundo laboral. Se enviará la propuesta de presupuesto 
actualizada. 
 
Acuerdo: se aprueba la propuesta de presupuesto 2019 con las 
enmiendas realizadas. 
 
 
10. Desarrollo profesional 


a. Estado de los trabajos para la celebración de una jornada 
de debate sobre el futuro profesional 


Se sigue trabajando en el contexto del almuerzo - reunión del 
mismo 19/12. 


 
 
11. Asuntos sobrevenidos 
No hay. 
 
 
12. Ruegos y preguntas 
Núria Lupón propone celebrar la última asamblea del año fuera del 
período inmediatamente anterior a Navidad. Se acepta y aplaude la 
sugerencia. 
 


Finaliza la Asamblea a las 14h30. 
 


El secretario 
 
 
 
Alejandro García Ortiz 


Conforme, el presidente 
 
 
 
Joan Gispets Parcerisas 
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ACUERDO MARCO Y DE COLABORACIÓN 


 


Acuerdo marco y de colaboración entre la Universitat 
Politècnica de Catalunya (UPC) y La Empresa, para regular la 
colaboración con la Facultat d’Òptica i Optometria de Terrassa 
(FOOT) en el ámbito de la óptica y la optometría y la regulación 
de la aportación en calidad de patrón, del Patronato de la FOOT. 


 


Barcelona, (día) de (mes) de 201X 
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Acuerdo marco y de colaboración entre la Universitat Politècnica de Catalunya 
(UPC) y La Empresa, para regular la colaboración con la Facultat d’Òptica i 
Optometria de Terrassa (FOOT) en el ámbito de la óptica y la optometría y la 
regulación de la aportación en calidad de patrón, del Patronato de la FOOT. 


Barcelona, (día) de (mes) de 201X 
 
 


REUNIDOS 
 
Por una parte, Sr. Enric Fossas Colet, Rector Magnífico de la Universitat Politècnica 
de Catalunya    (UPC), NIF núm. Q-08.18003F, con domicilio en Barcelona, c/ Jordi 
Girona, 31, y en representación de ésta, en virtud de lo que disponen el art. 20 de la 
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 67 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de Catalunya, aprobados por Acuerdo 
GOV/43/2012, de 29 de mayo (DOGC núm. 6140, de 1.6.2012) y de conformidad con 
el nombramiento por Decreto 257/2013, de 26 de noviembre (publicado en el DOGC 
núm. 6512, de 29 de noviembre de 2013) 
 
De otra parte, La Empresa con CIF (número) y domicilio fiscal en (calle, C.P., 
población), y en su nombre y representación en calidad de apoderado actúa la Sra. / 
el Sr. (nombre y apellidos), mayor de edad, de profesión (cargo), con DNI (número) 
en virtud de escritura autorizada por el notario del Ilustre Colegio de Abogados de 
(población) (nombre y apellidos), el (día) de (mes) de (año) bajo el nº (número)de 
protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad para el 
otorgamiento del presente acuerdo marco y de colaboración (en adelante, acuerdo 
marco), a cuyos efectos 
 
 
MANIFIESTAN 


 
Primero. La UPC es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que lleva a cabo el servicio público de la educación superior a 
través de la investigación, la docencia y el estudio, prioritariamente en los ámbitos 
competenciales. Desde el rigor intelectual, el espíritu crítico, la interdisciplinariedad, 
la innovación y la emprendeduría, la Universitat Politècnica de Catalunya forma 
personas con los conocimientos, competencias profesionales, capacidades, 
habilidades y valores para que, a la largo de su vida, hagan frente a los retos 
presentes y futuros de nuestra sociedad buscando la consecución de una sociedad 
más justa.  
 
 
Segundo. La Facultat d’Òptica i Optometria de Terrassa (en adelante FOOT) es un 
centro docente de la Universitat Politècnica de Catalunya cuya misión es la de formar 
ópticos-optometristas cualificados, capaces de responder adecuadamente a las 
necesidades de atención visual presentes y futuras de la población, en el ámbito de 
sus atribuciones profesionales. 


Asimismo, la FOOT debe velar para dar respuesta a las necesidades de formación 
de su entorno social en los ámbitos de la Óptica y la Optometría ofreciendo 
enseñanzas de calidad en todos los niveles que le sean competenciales, e impulsar 
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la conexión e intercambios con el entorno universitario, social, sanitario y económico 
afín a la propia disciplina y actividad. 


Tercero. El Consejo de Gobierno de la UPC, mediante el acuerdo 92/2007, de 17 de 
mayo, informó favorablemente de la creación del Patronato de la FOOT, siendo 
aprobado por el Consejo Social de la UPC el 3 de juliol del 2007. Las funciones de 
los patronatos de centros docentes de la UPC (figura prevista en la disposición 
adicional tercera de los Estatutos de la UPC) son básicamente las de asesoramiento, 
aportación de recursos y colaboración en la articulación de las demandas de la 
sociedad hacia los programas docentes y las actividades formativas y culturales del 
Centro. 
 
 
Cuarto. La Empresa, miembro del Patronato de la FOOT, tiene entre sus objetivos 
(detallar los objetivos de la empresa). 
 
 
Quinto. Que tanto la empresa como la Universidad pondrán los recursos necesarios 
a su alcance para fortalecer la colaboración en los campos científicos y tecnológicos 
de interés común, incluida la participación en proyectos conjuntos tanto de ámbito 
nacional como internacional.  
 
Por consiguiente, 
 
 
ACUERDAN 
 
Profundizar en las relaciones científicas, técnicas y económicas de ambas 
instituciones, con el fin de sumar esfuerzos para establecer caminos de actuación 
que favorezcan e incrementen dentro del presente marco las colaboraciones ya 
existentes y los convenios que se puedan establecer. 
 
Las partes también acuerdan regular en el presente documento la aportación de La 
Empresa en calidad de patrón. 
 
Con dicha finalidad, formalizan este acuerdo marco conforme a los siguientes 
 
 
PACTOS 


 
PRIMERO. Finalidad del acuerdo marco 


El presente acuerdo marco tiene por objeto colaborar y coordinar la actuación de la 
empresa y de la Universidad en actividades de formación, de investigación científica 
y de transferencia de resultados de la investigación, así como de la divulgación 
académica y científica en el ámbito de la óptica y optometría, mediante convenios 
específicos.  
 
Este acuerdo marco también regula la aportación de la empresa que debe satisfacer 
en calidad de patrón, del Patronato de la FOOT. 
 
La citada colaboración entre ambas partes irá encaminada a:   
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Actividades de formación  
 
• Colaboración en el diseño y la impartición de los programas formativos de 


grado y máster. 
• Colaboración en el diseño y la impartición de programas de formación 


continuada. 
• Colaboración en los planes de formación de la empresa. 
• Colaboración en el marco de la cooperación educativa para la tutorización de 


prácticas académicas externas. 
• Premios a los mejores expedientes académicos. 
• Premios a trabajos que sean de interés de la empresa. 
• Financiación por parte de la empresa de becas de movilidad para el 


estudiantado de grado y máster. 
• Financiación por parte de la empresa de becas de predoctorado y contratos 


postdoctorales. 
• Organización y participación conjunta en conferencias, talleres y actos 


culturales. 
 


Actividades de investigación 
 
• Desarrollo de líneas de investigación conjunta en temas de interés mutuo. 
• Elaboración de trabajos de investigación en cooperación. 
• Elaboración de tesis doctorales en cooperación con la empresa. 
• Utilización conjunta de equipos y medios instrumentales para uso de las 


actividades relacionadas con I+D. 
• Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos sobre 


temas de interés. 
• Participación conjunta en convocatorias de proyectos de investigación en los 


ámbitos nacionales y europeos. 
• Intercambio de personal entre la empresa y la Universidad, por tiempo 


limitado, cuando así lo requiera la ejecución del proyecto. 
 


Actividades de transferencia de resultados de la investigación  
 


• Valorización de los resultados de la  investigación realizada conjuntamente 
(patentes y otros títulos de propiedad industrial) 


Actividades de divulgación 


• Difusión de la oferta formativa, de las becas, de los premios y de otras 
actividades académicas.  


• Promoción de jornadas de divulgación técnica/tecnológica en temas 
innovadores. 


• Colaboración y participación en la promoción de eventos técnicos i científicos 
sobre temas de interés común. 


• Potenciación de publicaciones sobre temas de interés común. 
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SEGUNDO. Modalidades de colaboración 


Cada proyecto específico que pueda derivarse de este acuerdo marco tiene que ser 
objeto de un convenio específico, que deberá incluir, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 
 
a) Definición del objetivo que se persigue. 
b) Descripción del trabajo a realizar y de los plazos de ejecución. 
c) Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiere el proyecto. 
d) Indicación de la aportación que cada una de las partes se compromete a realizar. 
e) Determinación de las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del 


proyecto con indicación de las personas responsables. 
f) Determinación de la titularidad, protección y explotación de los derechos de 


propiedad intelectual y de propiedad industrial, si es el caso.  
g) Indicación de los aspectos de confidencialidad, si es el caso. 
h) Protección de datos de carácter personal si existe trasvase de este tipo de datos. 
i) Determinación de la utilización de los logotipos de la Universitat Politècnica de 


Catalunya, si es el caso. 


 
TERCERO. Normas de funcionamiento 
 
Las colaboraciones derivadas de este acuerdo marco quedan sometidas a las 
normas de la Universidad, expresadas en sus Estatutos, y a las de la empresa, en la 
forma que establezcan los proyectos específicos.  


 
 


CUARTO. Establecimiento de una comisión mixta  
 


Para facilitar los proyectos específicos y su seguimiento, se podrá constituir una 
comisión mixta integrada por representantes de la Universidad y de la empresa, si 
las partes lo consideran necesario. La misión de la Comisión Mixta sería la de 
proponer colaboraciones en temas de interés común y aclarar las dudas que puedan 
plantearse en la interpretación y la ejecución de los proyectos de este convenio marco 
y de los específicos. 


 
 


QUINTO. Responsables del acuerdo marco 
 


Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya·Barcelona Tech, la persona 
responsable es el Sr. Joan Gispets Parcerisas, en calidad de decano de la Facultat 
d’Òptica i Optometria de Terrassa, con domicilio en la calle Violinista Vellsola, 37, de 
Terrassa (08222). 
 
Por parte de La Empresa, la persona responsable será la Sra. / el Sr. (nombre y 
apellidos), (cargo), con domicilio en (calle, C.P., población). 
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SEXTO. Duración 
 
Este acuerdo marco entrará en vigor en el momento de su firma y su duración se 
extenderá hasta el (día) de (mes) de (año).  Las partes podrán prorrogarlo de mutuo 
acuerdo, explícitamente y por escrito. Las ampliaciones deberán anexarse a este 
convenio de colaboración en forma de adenda. 
 
 
SÉPTIMO. Extinción 
 
Son causas de extinción de este acuerdo marco: 
 


a) Expiración del plazo de duración inicial o cualquiera de sus prórrogas. 


b) Por acuerdo entre las partes. 


c) Por denuncia de una de las partes, comunicada a la otra con un mínimo de 
un mes de antelación, de la manera que establece el acuerdo duodécimo. 


d) Por resolución, de acuerdo con lo que establece el acuerdo decimotercero. 


e) En el caso que la empresa o entidad deje de ser miembro del patronato con 
anterioridad a la fecha prevista de finalización del periodo inicial del acuerdo 
o de la finalización de cualquiera de sus prórrogas. 


f) En el caso que la empresa o entidad no suscriba los convenios de 
colaboración que regulen las aportaciones de cada anualidad o bien no abone 
los importes acordados o no entregue las aportaciones en especie pactadas. 


g) Por caso fortuito o causas de fuerza mayor que impidan la actividad del 
Patronato de la Facultad de Óptica y Optometría. 


En cualquiera de los supuestos de extinción, los proyectos o actividades específicas 
que se encuentren en ejecución continuarán hasta su finalización en función de los 
compromisos adquiridos. 


 
OCTAVO. Uso de la imagen de la Universitat Politècnica de Catalunya 


 
En todos aquellos casos que la entidad, como consecuencia y en aplicación de los 
acuerdos aquí establecidos, así como de los convenios específicos que se lleven a 
cabo de forma independiente, considere necesario hacer uso de los logotipos de la 
Universitat Politècnica de Catalunya, deberá solicitar previamente la autorización a 
la Universidad, a través del Servicio de Comunicación y Promoción, especificando la 
aplicación correspondiente (sea gráfica o electrónica y sobre cualquier soporte) y el 
tipo de uso solicitado. 
 
En la autorización, que en todo caso se otorgará por escrito, deberá especificarse el 
uso o usos por los cuales se reconoce, así como el periodo de vigencia, que en 
ningún caso podrá superar la vigencia del presente convenio. 
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No obstante, cuando el uso de los logotipos y otras marcas identificativas de la 
Universitat Politècnica de Catalunya tenga un objeto lucrativo para la entidad 
solicitante, deberá formalizarse el correspondiente contrato de licencia de marca. 


 
 


NOVENO. Confidencialidad 
 
Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún concepto, las 
informaciones relativas al desarrollo de las actividades de los convenios específicos 
establecidos, mientras estas informaciones no sean de dominio público o no tengan 
la autorización para hacerlo.  


El detalle de los aspectos de confidencialidad se concretará en cada uno de los 
convenios específicos de colaboración que se establezcan.  


 
DÉCIMO. Cláusula de protección de datos de carácter personal 


 
Si se produjera el acceso a datos de carácter personal, como consecuencia de la 
ejecución del presente contrato, tan sólo podrán ser aplicados o utilizados única y 
exclusivamente para el cumplimiento de las finalidades objeto del mismo, no 
pudiendo ser cedidos o entregados a terceros bajo ningún concepto, ni siquiera a los 
meros efectos de conservación. 


 
En todo caso, las partes habrán de adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias, en especial las que reglamentariamente se determinan, en 
aplicación de la Ley de protección de datos de carácter personal, para garantizar la 
seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos suministrados y los riesgos a los que están expuestos, tanto 
si provienen de la acción humana como del medio físico o natural. 


 
 


UNDECIMO. Aportación como miembro del patronato 
 
ELEGIR ENTRE OPCION A o B: 
 
Opción A: 
 
La Empresa, en calidad de patrón, aportará la cantidad de 1.000 euros, en 
concepto de dotación al presupuesto de la anualidad 201X del Patronato y que 
se destinará a las finalidades aprobadas por la Asamblea, según consta en el 
Reglamento del Patronato. La entidad aportará esta cantidad al inicio de la 
anualidad. 
 
Para el resto de anualidades las partes acordarán la aportación anual, de 
acuerdo con el presupuesto de apruebe la Junta del Patronato u órgano 
competente. Dicha aportación no será inferior a la del año 2016.  Las 
aportaciones  correspondientes a las siguientes anualidades  se formalizarán 
mediante la firma de un convenio, que se anexará a este convenio de 
colaboración en forma de adenda. 
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Opción B: 
 
La Empresa, en calidad de patrón, aportará la cantidad de tres mil euros en 
especie, para el desarrollo de la actividad académica de la Facultad en la 
anualidad 201X. 
 
La aportación consistirá en:   
 
[Definir el material aportado y su valor económico y los criterios para establecer 
la valoración económica] 
 
La aportación se realizará al inicio de la anualidad  
 
Para el resto de anualidades las partes acordarán la aportación anual, de 
acuerdo con el presupuesto de apruebe la Junta del Patronato u órgano 
competente. Dicha aportación no será inferior a la del año 201X.  Las 
aportaciones  correspondientes a las siguientes anualidades  se formalizarán 
mediante la firma de un convenio específico, que se anexará a este convenio de 
colaboración en forma de adenda.  Para las siguientes anualidades las 
aportaciones en especie se podrán transformar en económicas. 
 
 
DUODÉCIMO. Denuncia o modificación 


 
Las partes podrán denunciar este acuerdo marco. La denuncia se comunicará a la 
otra parte con un mínimo de un mes de antelación. 
 
Las partes pueden modificar este acuerdo marco en cualquier momento de mutuo 
acuerdo. 
 
 
DECIMOTERCERO. Resolución 


 
En caso de incumplimiento de este acuerdo marco por cualquiera de las partes, la 
otra parte podrá optar por exigir su cumplimiento o por resolverlo. 
 


DECIMOCUARTO. Transparencia 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
(publicada en el BOE número 295 de 10.12.2013), la UPC publicará la información 
relativa a las partes firmantes, el objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las 
partes, incluyendo las económicas y cualquier modificación que se realice. 
 
 
DECIMOQUINTO. Litigios 


 
Antes de emprender una acción legal contra la Universidad, se debe formular la 
reclamación previa por la vía administrativa, tal y como establecen los artículos 120 
y siguientes de la Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.  
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Las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que les pueda 
corresponder y se someten a los juzgados y tribunales de Barcelona, para que 
conozcan y decidan sobre las cuestiones que puedan derivar de este convenio. 


 
Y, como prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio, por duplicado 
y a un solo efecto. 
 
 
 
(cargo) de La Empresa 
 


 


 


El Rector de la Universitat Politècnica 
de Catalunya 


Sra. / Sr. (nombre y apellidos) Prof. Francesc Torres 
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Conveni  num. 16-370-0000 


 


CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA PER A LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES 
EXTERNES EN ENTITATS COL·LABORADORES 


Reunits, d’una part, Joan Gispets i Parcerisas, Degà de la Facultat d’Òptica i Optometria de Terrassa, director de l’Escola Tècnica), 
en nom i representació de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC), amb NIF Q0818003F i domicili al carrer Jordi Girona, 31, 
08034 Barcelona, per delegació del rector, en virtut de la Resolució 1349/2014, de 22 d’octubre (DOGC núm. 6739, de 30.10.2014). 


De l’altra, Nom i cognoms del representat legal de l’empresa, que actua com a representant legal de l’entitat col·laboradora 
Denominació Social de l’entitat, amb CIF CIF Empresa i domicili a Domicili: Carrer, número, població i codi postal, telèfon Núm. 
Telèfon i adreça electrònica adreça electrònica. 


I, de l’altra, Nom i cognoms de l’estudiant/a, amb DNI DNI i núm. d ’afiliació a la Seguretat Social núm. d ’afiliació a la Seguretat 
Social i domicili a Domicili: Carrer, número, població i codi postal, telèfon Núm. Telèfon i adreça electrònica adreça electrònica, 
matriculat als estudis de Estudis. 


Les parts es reconeixen la capacitat legal necessària per formalitzar aquest conveni i manifesten que, en el marc del Reial decret 
592/2014, de 11 de juliol (BOE 184, de 30.07.2014), pel qual es regulen les pràctiques acadèmiques externes dels estudiants 
universitaris, subscriuen aquest document i acorden: 


Primer. L'objecte d'aquest conveni és establir el marc regulador de les relacions entre l’estudiant/a, l’entitat col·laboradora i la UPC, 
en el qual s'han de desenvolupar les pràctiques acadèmiques externes. L'estudiant/a ha de dur a terme aquestes pràctiques 
externes de conformitat amb el projecte formatiu detallat a l'annex 1 d'aquest conveni, en el qual s'inclouen els objectius educatius i 
les activitats que cal realitzar.  


La modalitat de les pràctiques acadèmiques externes és curricular/extracurricular. 


Segon: L’estudiant/a que participa en aquest conveni ha estat seleccionat i compleix els requisits establerts en el Reial Decret 
592/2014, la Normativa de pràctiques acadèmiques externes de la UPC (aprovada pel Consell de Govern de 2 de maig de 2012) i 
les normatives pròpies del seu centre docent. Aquests documents es poden trobar a la pàgina web http://www.upc.edu/cce. 


Tercer. El nombre total d'hores de dedicació de l'estada de pràctiques externes és de XXX, d’acord amb el que s’estableix en la 
normativa aplicable, les quals s’han de realitzar en el període comprès entre data inicial i data final, en l’horari previst entre les 
00:00 i les 00:00 hores, i a Indicar el lloc. 


S’estableix un ajut a l’estudi de X euros l’hora, que l’entitat col·laboradora haurà d’abonar directament a l’estudiant/a, en 
mensualitats de XXX euros, per un import total de XXXX euros. Aquestes quantitats estan sotmeses a una retenció mínima del 2 % 
d’IRPF, de conformitat amb el Reial decret 439/2007, de 30 de març. 


Els drets i deures de l’estudiant/a són els que estableix l’article 9 del Reial decret 592/2014. 


L'estudiant/a es compromet a incorporar-se a l'entitat col·laboradora en la data inicial acordada, a complir els horaris previstos i a 
respectar les normes fixades per l'entitat col·laboradora, així com a mantenir amb el tutor/a la relació necessària per aconseguir dur 
a terme l'estada de pràctiques. Així mateix, l'estudiant/a es compromet a tractar amb absoluta confidencialitat la informació interna 
de l'entitat col·laboradora on desenvolupa l'estada de pràctiques i a guardar el secret professional sobre les seves activitats, tant 
durant l'estada com un cop l'hagi finalitzada.  


El calendari i l'horari previstos per fer la pràctica han de ser compatibles amb l'activitat acadèmica, formativa i de representació i 
participació de l'estudiant/a a la UPC.  


L’estudiant/a té dret al règim de permisos següent: 1. Per exàmens, ja siguin parcials o finals. L’estudiant/a té permís tot el dia en 
què té lloc l’examen. 2. Per tutoria. L’estudiant/a té permís les hores indispensables per a la tutoria. 3. Per presentació de treballs 
acadèmics. L'estudiant/a té permís les hores indispensables per a la presentació dels treballs acadèmics. 4. Per la representació i la 
participació en els òrgans de govern i de representació de la UPC. L'estudiant/a té permís les hores indispensables per assistir a les 
sessions i per participar en els processos electorals que corresponguin. 5. Per visita mèdica. L'estudiant/a té permís les hores 
indispensables per assistir a la visita mèdica.  


L'estudiant/a ha d'informar l'entitat col·laboradora amb prou antelació de les absències que siguin previsibles i n’ha de presentar els 
justificants corresponents.  


Una vegada finalitzada l’estada en pràctiques, l’estudiant/a ha d’elaborar una memòria final i presentar-la d’acord amb els 
procediments i calendaris establerts pel seu centre docent. Així mateix, l'estudiant/a té dret a obtenir un informe de l'entitat 
col·laboradora on ha dut a terme l’estada de pràctiques en el qual s’esmenti de manera expressa l'activitat desenvolupada, la 
durada i el rendiment, tal com preveu l'article 9.1 del Reial decret 592/2014.L'estudiant/a té dret a la propietat intel·lectual i industrial 
de les tasques, les investigacions que ha realitzat o els resultats obtinguts en els termes establerts per la legislació reguladora de la 
matèria i a rebre, per part de l'entitat col·laboradora, informació de la normativa de seguretat i prevenció de riscos laborals. 


Quart. L’entitat col·laboradora ha d’abonar a la UPC, en concepte de fons per cobrir el manteniment del servei i els seus costos de 
gestió, la quantitat de Quantitat euros, corresponents al 15,70 % sobre el total aportat com a ajut a l’estudi a l’estudiant/a, als quals 
s’haurà d’afegir l’IVA corresponent. L’import total de la factura serà de Quantitat IVA INCLOS euros. Si la factura ha d’incloure 
alguna referència o número de comanda, per a la gestió interna de l’entitat col·laboradora, se n’ha d’informar a continuació: Número 
de comanda. 


Cinquè. L'entitat col·laboradora designa com a tutor/a Nom i cognoms del tutor/a de l’entitat col·laboradora, i amb adreça 
electrònica adreça electrònica, que ha de vetllar per la formació de l'estudiant/a i pel compliment del pla de treball, segons el 
projecte formatiu  C
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Conveni  num. 16-370-0000 


 


El tutor/a designat per l'entitat col·laboradora té els drets i els deures recollits a l'article 11 del Reial decret 592/2014. Així mateix, 
s'ha de coordinar amb el tutor/a intern designat per la UPC segons el procediment establert. L’entitat col·laboradora es compromet a 
informar l'estudiant/a de l'organització i el funcionament de l'entitat i de la normativa d’interès, especialment la relativa a seguretat i 
riscos laborals.  


L’entitat col·laboradora es compromet, expressament, a tractar les dades de l’estudiant/a d’acord amb la normativa reguladora de 
les dades de caràcter personal i facilitar a l’estudiant/a les dades necessàries perquè pugui exercir els drets d’accés, rectificació, 
cancel·lació i oposició. 


Si el tutor/a intern de la UPC i el tutor/a designat per l'entitat col·laboradora acorden que és necessari un informe intermedi, el 
tutor/a designat per l'entitat col·laboradora l'ha d’elaborar d’acord amb els procediments i calendaris establerts pel centre docent de 
l’estudiant/a. 


De conformitat amb l’article 13 del Reial Decret 592/2014, una vegada finalitzada l’estada de pràctiques, el tutor/a de l’entitat 
col·laboradora ha d’elaborar un informe final i presentar-lo d’acord amb els procediments i calendaris establerts pel centre docent de 
l’estudiant/a. 


Com a reconeixement institucional de la tasca dels tutors/res nomenats per l'entitat col·laboradora, la UPC determina quins serveis i 
beneficis els ofereix, cosa que fa en les mateixes condicions que les dels altres membres de la comunitat universitària. Amb 
aquesta finalitat, a sol·licitud de la persona interessada i d'acord amb el procediment que la UPC estableix, s’ha d’emetre un 
certificat individual al tutor/a extern de pràctiques.  


Les dades personals del tutor/a de l'entitat col·laboradora formen part d'un fitxer de la UPC, amb la finalitat de gestionar el 
desenvolupament de l'objecte d'aquest conveni i fer el seguiment de l'evolució dels estudiants/tes. De conformitat amb la legislació 
vigent en matèria de protecció de dades de caràcter personal, els tutors/res poden exercir els drets d'accés, rectificació, cancel·lació 
i oposició davant la Secretaria General de la Universitat Politècnica de Catalunya. 


Sisè. La UPC designa com a tutor/a______________________________, amb adreça electrònica 
___________________________, que ha de vetllar perquè el projecte formatiu es desenvolupi correctament i ha de dur a terme el 
procés avaluador de les pràctiques de l’estudiant/a tutelat, d’acord amb el que estableix l’article 15 del Reial decret 592/2014. 


El tutor/a designat per la UPC té els drets i els deures recollits a l'article 12 del Reial decret 592/2014. Així mateix, s'ha de coordinar 
amb el tutor/a designat per l’entitat col·laboradora segons el procediment establert.  


Setè. La realització de l'estada de pràctiques no suposa que les parts hagin d’assumir cap obligació més enllà de les estrictament 
establertes en aquest document i, en cap cas, no implica cap relació laboral entre l'estudiant/a i l'entitat col·laboradora, tal com 
estableix l'article 2.3 del Reial decret 592/2014. 


Vuitè. L’estudiant/a que signa aquest conveni queda cobert per l’assegurança de responsabilitat civil subscrita per la UPC. En la 
data de subscripció d’aquest conveni l’estudiant/a acredita que té subscrita una pòlissa d’assegurança d’accidents. L’assegurança 
escolar cobreix aquestes contingències, en les condicions que estableixen les disposicions legals que les regulen. Si l’estudiant/a 
no és beneficiari d’aquesta assegurança, queda obligat a contractar-ne una. 


Novè. En cas de incompliment de les obligacions establertes en el present conveni, es pot rescindir el mateix per iniciativa de 
qualsevol de les parts. En tot cas, aquest conveni queda rescindit en el moment en què l’estudiant/a finalitza els estudis. 


Desè. D’acord amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter personal (LOPD), i la normativa que la 
desenvolupa, les parts no poden aplicar o utilitzar les dades de caràcter personal a les quals tenen accés amb fins diferents als 
previstos en aquest conveni, ni les poden cedir de cap manera a altres persones o entitats, ni tan sols per conservar-les. 


Onzè. A aquest conveni li són aplicables els mecanismes d’inclusió en el règim general de la Seguretat Social establerts pel Reial 
decret 1493/2011. També li és aplicable l’establert a la disposició addicional vint-i-cinquena del Reial Decret-llei 8/2014, de 4 de 
juliol, d’aprovació de mesures urgents per al creixement, la competitivitat i l’eficiència, per pràctiques acadèmiques externes 
curriculars i remunerades. 
 
Dotzè. Aquest conveni se subscriu a l'empara del que disposa el Reial decret 592/2014, de 11 de juliol, pel qual es regulen les 
pràctiques externes dels estudiants universitaris, al qual queda sotmès tot el que estableix, així com també a la normativa interna de 
la UPC i resta de legislació que resulti aplicable.  


Tretzè. Qualsevol controvèrsia que pugui sorgir de l'aplicació, interpretació o execució d'aquest conveni s'ha de resoldre de mutu 
acord entre les parts. Si això no és possible, les parts renuncien al propi fur i se sotmeten als jutjats i tribunals de Barcelona.  


Catorzè. Per garantir-ne la validesa, tots els convenis han d'estar signats per les persones interessades i han d’estar segellats per 
la UPC i l'entitat col·laboradora.  


I, perquè consti, les parts signen aquest document, per triplicat i en la data que s’especifica més avall.  


 


 
 
 
Per la Universitat Politècnica de Catalunya  Per l’estudiant/a         Per l’entitat col·laboradora 


(Signatura i segell)            (Signatura)  (Signatura i segell) 


Barcelona, ..... de ..................... de ..............  
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ANEXO 4: Distribución semanal y secuencia de trabajo de las competencias asociadas a las prácticas externas 
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Semana 


1 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar                


Semana 


2 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


3 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


4 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


5 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar      X X         


Semana 


6 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


7 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


8 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


9 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 
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Semana 


10 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


11 


Observar X X X X X X X X X X X X X X X 


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


12 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


13 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


14 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


15 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


16 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


17 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 


Semana 


18 


Observar                


Practicar X X X X X X X X X X X X X X X 
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ANEXO 5: Registro de los casos atendidos por los estudiantes durante sus prácticas externas 
 


REGISTRO DE CASOS ATENDIDOS EN EL CENTRO ………………………………… BAJO SUPERVISIÓN PROFESIONAL 
 
Nombre del estudiante:  ………………………………………………………………………….…………….. Tutor/a: ……………………….………………………………………………. 
 


Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 


adaptación de gafas, baja visión... 
Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 
autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


1 
 


             


2 
 


             


3 
 


             


4 
 


             


5 
 


             


6 
 


             


7 
 


             


8 
 


             


9 
 


             


10 
 


             


11 
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Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 


adaptación de gafas, baja visión... 
Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 
autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


12 
 


             


13 
 


             


14 
 


             


15 
 


             


16 
 


             


17 
 


             


18 
 


             


19 
 


             


20 
 


             


21 
 


             


22 
 


             


23 
 


             


24 
 


             


25 
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Nº 
caso 


Edad 
paciente 


Género 
paciente 


Tipología del caso: optometría, 
contactología, terapia visual, 
adaptación de gafas, baja visión... 


Observaciones del tutor/a 


Grado de 
intervención/ 


autonomía del 
estudiante (%) 


Nota (0‐10)  Firma del 
tutor/a 


26 
 


             


27 
 


             


28 
 


             


29 
 


             


30 
 


             


31 
 


             


32 
 


             


33 
 


             


34 
 


             


35 
 


             


36 
 


             


37 
 


             


38 
 


             


39 
 


             


…..               


Ampliar tantas casillas como sean necesarias. 
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		UPC_Grau Òptica i Opt_Apart 5_1_FOOT_al·leg_2n inf_12072019

		Anexo 1_Acta reunión patronato 

		Acta de la reunión de la Asamblea del Patronato de la FOOT

		Día: 19 de diciembre de 2018

		Miembros

		Asistentes:

		Imma Gorgori, FOOT, responsable de la Unitat Tècnica de Gestió de l’Àmbit d’Òptica i Optometria

		Lluïsa Quevedo, FOOT, representante del profesorado

		Joan Carles Ondategui, FOOT, representante del profesorado

		Se excusan:

		Orden del día

		Desarrollo de la sesión

		Finaliza la Asamblea a las 14h30.



		Anexo 2_Modelo acuerdo marco

		REUNIDOS

		MANIFIESTAN



		ACUERDAN

		NOVENO. Confidencialidad

		UNDECIMO. Aportación como miembro del patronato



		Anexo 3_Modelo CCE

		Anexos 4 y 5_Competencias y Registro de Casos_prácticas externas



				2019-07-12T16:28:52+0200

		España
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
6.2. Otros recursos humanos 
 
Además del profesorado asignado a la titulación, el equipo directivo de la Facultad 
cuenta en este momento con una secretaría académica y con 4 vicedecanatos:  
 


• Política académica 
• Jefatura de estudios 
• Relaciones con el entorno, comunicación y promoción 
• Calidad y economía 


 
Ello permite asegurar la calidad tanto en la impartición como en la gestión de los 
estudios del Grado en Óptica y Optometría. 
 
A tal efecto, la distribución de las áreas de personal de Administración y Servicios 
destinado al soporte específico de la titulación, se resume en la siguiente tabla:  


 


Área de Gestión  


  


Jefa de la Unidad Técnica de Gestión del Ámbito de la Óptica y la Optometría 
Soporte a la dirección 


Área de Relaciones Externas, Comunicación y Promoción 


  
Responsable de Relaciones Externas 
Responsable de Comunicación y Promoción 


Oficina de Apoyo a la Docencia 


  
Jefa de la Oficina de Apoyo a la Docencia 
Responsable de Organización Docente 
Responsable atención estudiantes y gestión de expedientes 


Oficina de Apoyo a la Investigación 


  Responsable de la Oficina de Apoyo a la Investigación (CTT) 


Oficina de Economía y Personal 


  
Responsable  de la Oficina de Economía y personal 
Soporte a la gestión económica y de personal 


Oficina de Atención a Pacientes y Estudiantes del CUV 


  
Responsable de atención a pacientes y estudiantes 
Responsable de planificación y gestión económica del CUV 
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Servicios Técnicos prestados desde el Campus de Terrassa 


  


Área de Tecnologías Información y de la Comunicación (TIC) 


  


Unidad de Servicios Técnicos  
Resp. de Sistemas de Información 
Resp. de Sistemas y Comunicaciones 


Asistencia Técnica 


  


Responsable de Servicios de Operación 
Resp. de Sistemas Electrónicos 


Laboratorios y Talleres 


  


Unidad de Técnicos de Laboratorio de Óptica y Optometría 
Unidad de Técnicos de Laboratorio de Química 
Unidad de Técnicos de Laboratorio de Biotecnologías 
Responsable de Taller 


Proyectos y Soluciones 
  Unidad de proyectos y soluciones 


Biblioteca 


  


Jefa de Biblioteca 
Responsable del Área de aprendizaje de la Biblioteca 
Responsable del Área de Investigación de la Biblioteca 
Responsable del Área Digital de la Biblioteca 


Obras y Mantenimiento 


 
Unidad de Obras y mantenimiento 


Recursos y Servicios 


  Personal de Conserjería 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
6.1. Profesorado  
 
En este apartado se describe el potencial de la FOOT para impartir la titulación 
propuesta, en base a su personal.  
 
La FOOT dispone de una plantilla de Personal Docente e Investigador de primera 
línea que le permite garantizar un excelente nivel de docencia. A continuación, se 
muestra un cuadro resumen de datos sobre el profesorado que imparte 
actualmente los estudios de grado en Óptica y Optometría en la UPC. Todos ellos 
pertenecen a los departamentos siguientes:  


 


• Ingeniería Química 
• Matemáticas 
• Óptica y Optometría 
• Organización de Empresas 
• Ciencia e Ingeniería Náuticas 
• Teoría e Historia de la Arquitectura y Técnicas de Comunicación 
 


CATEGORÍA % TOTAL % DOCTORES % HORAS 


AGREGADO/A 8,06% 100% 5% 


ASOCIADO/A 19,35% 33,33% 11% 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 1,61% 100% 2% 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA 3,23% 100% 5% 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD 6,45% 100% 8% 


PROFESOR COLABORADOR LICENCIADO 1,61% 100% 2% 


TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA 24,19% 33,33% 25% 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 35,48% 100% 42% 


TOTAL 100% 70,97% 100% 


 
 
Las cifras de la última columna son aproximadas puesto que, en función de la 
docencia requerida en cada cuatrimestre, los porcentajes de dedicación pueden 
variar.  
 
Puede observarse que el 71% del profesorado es Doctor. 
 
Líneas de investigación y producción científica del profesorado: 
 
Una gran parte de los profesores asignados a este centro participa activamente en 
convenios y contratos con empresas, en proyectos europeos y en proyectos de 
investigación de convocatorias públicas españolas. 
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En estos momentos, el profesorado de la FOOT participa en los siguientes grupos 
de investigación: 
 


• VOS - Visión, Optometría y Salud 
• GREO - Grupo de Investigación en Ingeniería Óptica 
• GOAPI - Grupo de Óptica Aplicada y Procesado de Imagen 
• CEBIM - Centro de Biotecnología Molecular 
• GBMI - Grupo de Biotecnología Molecular e Industrial 
• TMAS (T+) - Toxicología y Microbiología Ambiental y Sanitaria  
• SPPT - Superficies, Productos y Procesos Textiles 
• CRnE - Centro de Investigación en Ciencia e Ingeniería Multiescala de 


Barcelona 
• SUMMLab - Laboratorio de Medida y Modelización de la Sostenibilidad 
• TECTEX - Grupo de Investigación en Tecnología Textil 
• DISEN – Redes de sensores distribuidos 
• INSIDE - Innovación en Sistemas para el Diseño y la Formación en la 


Ingeniería 
• POCIÓ - Protección Vegetal 
• Càtedra A3 – Cátedra A3 de Innovación en Cuero, Moda y Textiles 
• POLQUITEX - Materiales Poliméricos y Química Textil 
• POL - Polímeros Industriales Avanzados y Biopolímeros Tecnológicos 
• STH - Sostenibilidad, Tecnología y Humanismo 
• BBT - Biomateriales, Biomecánica e Ingeniería de Tejidos 
• DONLL - Dinámica no lineal, óptica no lineal y láseres 
• INNOTEX CENTER 
• ENGMOL - Ingeniería Molecular 
• CELBIOTECH - Grupo de Investigación: Ingeniería Papelera 
• GREA - Grupo de Investigación de Ingeniería Agro-Ambiental 
• CREB - Centro de Investigación en Ingeniería Biomédica 


 
Para obtener más información sobre las actividades específicas de cada grupo y de 
cada profesor en particular, se puede consultar el portal de la producción científica 
de los investigadores de la UPC: https://futur.upc.edu/foot 
 
Así mismo, y para ampliar dicha información, a continuación se adjunta un enlace 
al plan de estudios actual donde, al consultar la guía docente de cada asignatura, 
se visualiza el profesorado que la imparte en el curso actual, y donde figura, en la 
mayoría de los casos, un enlace a su actividad investigadora: 
https://foot.upc.edu/es/els-estudis-es/goo/pla-de-estudios 
 
 
Listado del profesorado que impartirá clases en este grado 
 
El cuadro siguiente muestra los tramos de docencia y de investigación dentro de 
cada categoría de profesorado. 
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Profesorado FOOT Tramos Docencia Tramos Investigación 


Categoría  Departamento TOTAL  TC Doctor Total Vivos Total Vivos 


AGREGADO/A   5 5 100% 5 100% 11 5 9 5 


  Ingeniería Química 1 1 100% 1 100% 2 1 2 1 


  Matemáticas 2 2 100% 2 100% 5 2 3 2 


  Óptica y Optometría 2 2 100% 2 100% 4 2 4 2 


ASOCIADO/A TIPO 2 (1)   1 0 0% 0 0% 0 0 0 0 


  Organización de Empresas 1 0 0% 0 0% 0 0 0 0 


ASOCIADO/A TIPO BÁSICO (1)   11 0 0% 4 36% 0 0 0 0 


  Óptica y Optometría 11 0 0% 4 36% 0 0 0 0 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A (2)   1 1 100% 1 100% 6 1 4 1 


  Ingeniería Química 1 1 100% 1 100% 6 1 4 1 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA   2 2 100% 2 100% 10 2 6 2 


  Ingeniería Química 1 1 100% 1 100% 6 1 3 1 


  Óptica y Optometría 1 1 100% 1 100% 4 1 3 1 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD   4 4 100% 4 100% 24 3 20 4 


  Ingeniería Química 1 1 100% 1 100% 6 1 5 1 


  Óptica y Optometría 3 3 100% 3 100% 18 2 15 3 


COLABORADOR/A DOCTOR (3)   1 1 100% 1 100% 2 1 0 0 


  Matemáticas 1 1 100% 1 100% 2 1 0 0 


TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA   15 14 93% 5 33% 72 12 1 1 


  Óptica y Optometría 14 13 93% 5 36% 66 11 1 1 


  Teoría e Historia de la Arquitectura y Técnicas de Comunicación 1 1 100%  0 0% 6 1 0 0 


TITULAR DE UNIVERSIDAD   22 22 100% 22 100% 115 21 35 12 


  Ciencia e Ingeniería Náuticas 1 1 100% 1 100% 5 0 0 0 


  Ingeniería Química 1 1 100% 1 100% 5 1 2 0 


  Matemáticas 2 2 100% 2 100% 11 2 3 1 


  Óptica y Optometría 18 18 100% 18 100% 94 18 30 11 


TOTAL GENERAL    62 49 79% 44 71% 240 45 75 25 


C
SV


: 3
38


66
62


82
45


87
45


60
46


62
56


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Alegaciones Mayo 2019 


Grado en Óptica y Optometría - FOOT 


4/4 


 


 


 
Nota: 
 
En el cuadro de categorías de profesorado que figura al inicio de este apartado y 
que se ha introducido en la aplicación de verificación, se han adaptado las 
categorías existentes de profesorado a las que se muestran en el formulario: 
 
Las correspondencias son las siguientes: 
 


(1) Se han fusionado e introducido ambas categorías como “Profesor 
Asociado/a”. 


(2) La categoría “Catedrático contratado” se corresponde con “Profesor 
Contratado Doctor” en el formulario de la aplicación de verificación. 


(3) La categoría “Colaborador doctor” se corresponde con “Profesor colaborador 
licenciado” en el formulario de la aplicación de verificación. 


 
 
Teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a 
impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras 
variables relevantes, para la implantación de este plan de estudios no se requiere 
personal académico ni otros recursos adicionales a los disponibles y ya descritos en 
esta memoria. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
 
SERVICIOS DEL CENTRO  


El Campus de la UPC en Terrassa cuenta con tres centros (ESEIAAT, FOOT, CITM) 
donde estudian cerca de 5.000 estudiantes. Por lo tanto, los alumnos de la FOOT 
pueden disfrutar de todos los servicios universitarios que el Campus ofrece, como 
son la biblioteca, dos residencias universitarias, acceso a internet con WIFI desde 
cualquier punto del Campus, servicio de deportes, gimnasio, pista polideportiva, 
bar, salas de estudio, y salas comedor. El centro neurálgico del Campus se halla a 
menos de 10 minutos a pie de la FOOT. 
 
En el edificio TR8 del Campus de Terrassa de la UPC se ubica la FOOT, donde se 
hallan la mayoría de aulas y laboratorios docentes y de investigación, la dirección 
del centro y los servicios administrativos y técnicos propios. En este mismo edificio 
se halla la sede del Departamento de óptica y optometría (DOO) de la UPC (al cual 
pertenece más del 85% del profesorado que imparte el grado en óptica y 
optometría). Así, en el TR8 también se ubican la dirección y los servicios 
administrativos departamentales y los despachos del personal docente e 
investigador del DOO. 
 
Dado que el grado de Óptica y Optometría es una titulación que faculta al graduado 
para el ejercicio profesional en el ámbito de la salud, la formación de los graduados 
debe de tener una vertiente práctica clínica en un entorno de concurrencia real de 
pacientes. Para ello, dentro del Campus de Terrassa se halla el edificio TR30, que 
es el Centro Universitario de la Visión, (CUV). El CUV es una clínica universitaria de 
la visión que atiende a unos 3500 pacientes/año, más de 2000 de los cuales sufren 
una situación económica precaria y acuden al centro remitidos por sus asistentes 
sociales, y en base a más de 60 convenios firmados con ayuntamientos de toda 
Cataluña. Esta afluencia de pacientes permite la organización de las prácticas 
tuteladas del bloque de materia Clínica. Dicha actividad es posible gracias a la 
colaboración de las empresas del Patronato de la FOOT, que realizan aportaciones 
del material necesario en forma de lentes oftálmicas y monturas por valor superior 
a 100.000€/año. Está práctica prepara a los estudiantes para las prácticas externas 
obligatorias del último cuatrimestre. 
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Así pues, la FOOT dispone de los espacios y equipamientos suficientes y adecuados 
para la impartición de los estudios de grado que se propone. De hecho, mediante 
esta memoria se pretende reverificar el grado en óptica y optometría que la FOOT 
lleva impartiendo desde el año 2009, por lo que ya se dispone de la infraestructura 
necesaria. 
  
En la página web https://foot.upc.edu/es/lescola-es/edificio/instalaciones-y-
reservas puede consultarse con detalle los espacios disponibles y los equipamientos 
de cada laboratorio en los edificios TR8 y TR30, donde se imparten los estudios de 
grado. 
 
Cabe añadir que la reposición y mejora de los equipos de soporte a la docencia 
(material informático, material de laboratorio, equipos audiovisuales, etc.) están 
cubiertas mediante los mecanismos previstos por la Universidad, como los planes 
de inversiones de la UPC o las convocatorias de ayudas para la mejora de los 
equipamientos docentes.  
 
Adicionalmente, la FOOT destina una partida económica de su presupuesto anual al 
mantenimiento periódico de los equipos existentes, lo que garantiza 
suficientemente las revisiones y/o reparaciones periódicas que los equipos 
necesitan. 
 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está 
compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas, así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que 
dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los 
recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que 
dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por 
la AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como 
LIBER (Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of 
European Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
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Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros (http://bibliotecnica.upc.edu/es/bibliografia) y 
colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de 
la titulación.  


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (https://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores 
de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, 
revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio de 
exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la 
Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 
 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También 
se puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña 
(CCUC), que permite localizar, a través de una única consulta, todos los 
documentos de las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la 
UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC.   


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  
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 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente 
de los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la 
UPC, sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos 
académicos finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio 
incluye: indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones 
científicas), presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas 
así como el uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas 
Mendeley, la herramienta de planificación del tiempo en la elaboración de 
trabajos académicos Planifica't e instrucciones para la protección contra el 
plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se 
pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. 
Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, 
depósito legal, etc.) de algunos documentos de interés para la docencia y la 
investigación universitaria. 
http://bibliotecnica.upc.edu/es/propietat-intellectual/servei-propietat-
intellectual-sepi 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, 
y también resuelven otras peticiones de información generales.  
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 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 
https://upcommons.upc.edu/video?locale-attribute=es 
https://ocw.upc.edu/ 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones 
de interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 


Principales datos 2013 del SBPA 


 
Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 


Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 


• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 


• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política  referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su 
uso. 


 


Indicadores cualitativos 


• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 
necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de 
la biblioteca. 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


• La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en 
las guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


• La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


• La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


• La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 


• La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el 
curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


• La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le 
son propias o próximas. 
 
 


  


                                                           
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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Colecciones de revistas 


• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la 
colección para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en 
cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas 
y los presupuestos asignados. 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y 
a la investigación de los usuarios. 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se 
suscribe la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 


• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se 
colabora con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


• La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


• La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la 
medida que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


• La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


• La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 


• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión 
de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas 
distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta 
función, la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de 
cooperación educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de 
prácticas profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido 
entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que 
el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar 
vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y 
profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con 
las empresas.  
 
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 


Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de 
estudios. Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de 
la universidad y podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han 
de matricular a priori, tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas 
extracurriculares a lo largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, 
no forman parte del plan de estudios ni del expediente académico.  


 
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 


 
La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este 
compromiso se han realizado los 1º y 2º planes de igualdad de oportunidades, 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, 
de 23 julio de 2007, aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la 
vigencia del Plan director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 
212 / 2012 del Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de 
oportunidades UPC, con las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-2011 y 
se 2.013 a 2015). A lo largo de estos años se han llevado a cabo actuaciones 
amparadas en los planes y en la normativa vigente  
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La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años 
no ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose 
en la UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en 
las carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el 
momento de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos 
asociados a la tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los 
entornos de la universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente 
de los resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones 
tecnológicas entre las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de 
profesoras e investigadoras en las universidades politécnicas en general y en 
concreto a la UPC. 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, 1 de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta 
de la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas 
de trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, 
por lo que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al 
bienio 2019-2020. 
 
Misión del Plan 
  
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 
• Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
• Aprovechar el talento de las mujeres. 
• Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
• Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, especialmente en 
TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


• Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 
facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo (incluyendo 
estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la comunicación 
transparente. 
• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 
• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más allá 
de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, y 
que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 
• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 
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Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. 
Sus 10 líneas pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos 
que requieren una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha 
mencionado, se han elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de 
universidades tecnológicas europeas, 2 de la que la UPC es miembro. En cambio, 
los tres proyectos clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un 
período limitado de tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que 
han sido priorizados durante la elaboración de la estrategia. 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 
Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 
 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 
Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la perspectiva 
de género en su ámbito de actuación. 
 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 
Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 
 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 
Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 
  
5. Red y mentoring de mujeres 
Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 
 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 
Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 
  
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 
Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón de 
sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 
 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 
Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de investigación 
e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación relacionados con 
la igualdad de género. 
 
9. Comunicación para el cambio cultural 
Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 
10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
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Más información en:  
Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-
consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, diseño y 
tecnología para todos. Disponible en http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
Universitat Politècnica de Catalunya: http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 


 
Portal del programa Igualtat d'Oportunitats a la UPC  
Pla Director per a la Igualtat d’Oportunitats – UPC 
 
 


PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 


Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite 
realizar los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que 
la UPC va necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia 
comunidad Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permite 
la interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio 
de comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


• Herramientas de trabajo colaborativo 
• Entrega de trabajos individuales o de grupo 
• Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
• Integración de aplicaciones y recursos externos 
• calendario global 
• Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 


Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
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Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos 
empíricos de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la 
prevista y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el 
plan de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de 
UPC. Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con 
otros sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
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Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de 
datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. 
BarcelonaTech (UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado 
vinculados, con el objetivo principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC 
y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten la interacción, así como la 
posibilidad de desarrollar, mediante la red, nuevas relaciones profesionales y 
personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los 
miembros de la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación 
continua, la orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la 
cultura y el emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a 
través de los clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya 
existentes en la UPC, así como las personas socias de la Asociación 
de Amigos de la UPC (AAUPC) que lo deseen. 


https://alumni.upc.edu/es/carreras-profesionales 
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SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. 
Este servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de 
compatibilizar unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean 
gestionadas de forma correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas 
tan exigentes como el estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 


 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 


No es necesaria la adquisición de nuevos recursos materiales y servicios. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   


C
SV


: 3
26


78
25


53
20


98
59


26
84


17
17


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.upc.edu/esports



		 Colecciones bibliográficas

		 Colecciones digitales

		 Espacios y equipamientos

		 Servicio de catálogo

		 Servicio de préstamo

		 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos

		 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos

		 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI)

		 Acceso wi-fi

		 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de los recursos de información”

		 Soporte a la publicación

		 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI)

		 Servicio de información bibliográfica y especializada

		 Servicio de Obtención de Documentos (SOD)

		 La Factoría de Recursos Docentes

		 CanalBIB

		Política bibliotecaria de adquisiciones

		Colecciones especializadas

		Colecciones de revistas

		Colecciones digitales y otro material multimedia

		Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones

		Informes de cierre





				2019-03-04T15:51:31+0100

		España












UPC ‐  VERIFICA    Alegaciones segundo informe ‐ Julio 2019 


Grado en Óptica y Optometría ‐ FOOT 


1/2 
 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 
a la cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
A continuación, se analiza la situación en el grado actual de la FOOT respecto a 
indicadores académicos especificados anteriormente. 
 
Según datos del Gabinete de Planificación y Evaluación de la Calidad de la 
Universitat Politècnica de Catalunya, el histórico de los resultados académicos es el 
siguiente: 
 
 


   2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016  2016‐2017  2017‐2018 


Resultados 
Académicos 


Tasa de 
abandono (%) 


26,60%  28,40%  24,10%  26%  27,4% 


Tasa de 
graduación (%) 


53,20%  61,70%  67,10%  58,40%  50,4% 


Tasa de 
eficiencia (%) 


90,60%  87,30%  88,60%  90,60%  89,8% 


 
Puede apreciarse que la tasa de abandono está bastante estabilizada alrededor del 
26% del estudiantado. La FOOT tratará de mejorar este indicador gracias al Plan de 
Acción Tutorial para los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
La tasa de graduación ha sufrido una disminución durante el curso 2016-2017. 
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Respecto a la tasa de eficiencia, los resultados muestran un porcentaje estabilizado 
alrededor del 90%, lo cual es un dato muy positivo. 
 
En conclusión, los objetivos que se pretende alcanzar con esta reverificación son, 
por una parte, disminuir la tasa de abandono de modo que como máximo sea del 
20%, conseguir una tasa de graduación alrededor del 65% y mantener la tasa de 
eficiencia sobre el 90%, gracias al plan de acción tutorial: 
 
 Tasa de abandono  <= 20% 
 Tasa de graduación >= 65% 
 Tasa de eficiencia  >= 90% 
 
 
Cabe comentar que, para paliar el efecto del fracaso inicial, la UPC introdujo en los 
planes previos a la implantación del EEES una fase selectiva al inicio de los 
estudios. De esta manera, se estableció que los alumnos que superasen dicha fase 
selectiva debían progresar satisfactoriamente en el resto de las asignaturas, de 
acuerdo a lo previsto en el plan de estudios.  
 
Actualmente, en el grado que imparte la FOOT, la fase inicial del plan de estudios 
es el primer curso (2 cuatrimestres) y el estudiante con dedicación a tiempo 
completo debe superarla como máximo en 2 años (4 cuatrimestres). El estudiante 
con dedicación a tiempo parcial, debe superar la fase inicial como máximo en 4 
años (8 cuatrimestres). Además, un estudiante debe aprobar al menos 12 créditos 
ECTS en su primer año académico, con independencia de las matrículas 
formalizadas. Si un estudiante no cumple alguna de las dos condiciones anteriores, 
es declarado no apto de fase inicial o de primer año académico y se le desvincula 
de estos estudios. 
 
 
Medidas para disminuir la tasa de abandono 
 
Con el objetivo de alcanzar una tasa de abandono no superior al 20%, la FOOT 
implementará las siguientes medidas: 
 


 Acciones de promoción de los estudios que consoliden el aumento del número 
de alumnos con buenos expedientes que decidan estudiar el Grado en Óptica 
y Optometría. 


 Refuerzo y perfeccionamiento de la acción tutorial que se realiza con el 
alumnado de fase inicial para reconducir a los estudiantes con bajo 
rendimiento. 


 Adicionalmente, se incorporará al plan de tutorización de los estudiantes el 
programa CICERÓ que la UPC está desarrollando en la actualidad. Este 
programa presentará un cuestionario con preguntas sobre matemáticas, física 
y química, que permitirá a los estudiantes autoevaluar el nivel que tienen de 
estas materias antes de comenzar las clases. Si es necesario, el programa 
proporcionará recursos a los alumnos para que puedan mejorar su nivel, de 
cara a un mejor seguimiento posterior de los estudios. 
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